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Enviado el: 	 viernes, 27 de julio de 2018 2:49 PM 
Para: 	 Notificaciones Judiciales; webmaster@supersociedades.gov.co  
Asunto: 	 RV: NOTIFICACION ACCION DE TUTELA 2018 - 0816 
Datos adjuntos: 	 Blanco y negro08lo.pdf 

SEÑORES 
SPAI-SONS PHARMACEUTICAL INTERNATIONAL COSMETICS LTDA Y/O 
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Por medio del presente y en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 de Julio de 2018, se ordenó 
comunicarles que se admitió a trámite la Acción de Tutela de la referencia, para que ej el-citen su derecho de 
defensa e igualmente hagan pronunciamiento expreso y concreto sobre cada uno de los hechos que soportan la 
petición de amparo deprecado. 

Con apoyo en el artículo 19 del decreto 2591 se vincula: 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
ARP/SURA 
AXACOLPATRIA 
JUNTA DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 
COMPENSAR EPS 
IDIME 
MINISTERIO DE TRABAJO 

En cuanto a la medida provisional el despacho dispone abstenerse de concederla en la medida en que no 
cumplen los requisitos dados en el art. 7 del decreto 2591/91 y  lo peticionado será objeto de decisión de fondo. 

Se le hace saber asimismo que la comunicación deberá ser allegada dentro de un término improrrogable de 
DOS (2) días, al recibo de la presente comunicación, por el medio más expedito (fax, correo certificado), so 
pena de hacerse acreedora a las sanciones de ley. 
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De igual forma con el presente escrito se le notifica sobre la Acción de Tutela en mención la cual va en 
documnto adjunto con sus respectivos anexos. 

IS]WVLI]'[S)I1,'1YV'1i :is 
ATENTAMENTE, 

JAIRO HUMBERTO DOMINGUEZ GIL 
ASISTENTE JUDICIAL 
JUZGADO 58 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D. C. 
TELEFONO: 2861555 

DIRECCIÓN: CARRERA lo No 14-33 PISO 4 
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JUZGADO CINCUENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C. veinticinco de julio de dos mil dieciocho. 

ACCION DE TUTELA Ref. 11001 40 03 058 2018- 0816 00 

ADMITASE a trámite la presente acción de tutela de NUBIA DELGADO REYES 
contra SPAI-SONS PHARMACEUTICAL INTERNATIONAL COSMETICS 
LTDA Y/O REPRESENTANTE LEGAL. 

Se vincula a:Superiritendencia de Sociedades, ARP/SURA, Axa Colpatria, Junta 
Nacional de calificación de Invalidez, Compensar EPS, dime, Ministerio de 
Trabajo. 

Con apoyo en el artículo 19 del Decreto 2591/91, se ordena: 

OFICIAR a los accionados y vinculados, para que en improrrogable termino de 
dos (2) días, so pena de hacerse acreedores a las sanciones previstas para el 
efecto, ejerciten el derecho de defensa y hagan un pronunciamiento expreso y 
concreto sobre los hechos que sirven de soporte al amparo incoado, el cual 
debe hacerse llegar a este Despacho por el medio más expedito (fax, correo 
certificado). 

Cumplido lo ordenado o vencido él término concedido ingrese el expediente al 
Despacho con el objeto de continuar el trámite. 

CUMPLASE 

HERNANDO ' O MURCIA ez 
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DOAD.3 	 Socladi; 050515732 - SPAISONS PHR$MACZ 	p.2567S R!ziiftene43Q.,GRUPO DE REORGANAION 
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AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEÓÁUEa 

Sujeto del Proceso 
SpaI-Sons Pharrnaceutical international Cosrnetics Ltd.. 
Munto 	 - 	- 
ArtÍCUlO 84 Ley 1116 de 2008 y Parágrafo articulo 
2.2.2.13.3.2 de¡ Decreto 1074 de 2015 

Pro,6 
Validación Judicial de un Acuerdo Extraudlclat de Reorganización 
Expediente 	 : 

1. ANTEMrINTES ... 

Mediante memorial 2018.01-079900 de 6 doagostode.2O17:ei óóderado de la 
sociedad SpaI-Sons Pharmaceutjcal In en átionaIComtióLtda.s JtÓIa apertura 
del trámite de validación del acuerdo extraj.idicIa1 de reorganIzacIón .pnr amarazn 
de actos en contra del patrlmonió. 

MedIante oficIo 430-053442 de 17 de abril de...20,18 s&requ1rió - compIetar la 
información y rendir expIic1ones, par ta foco se torg&un.p1azor.da diez dias 
hábiles contados a partir de la fecha del mismo, que.•r,te,fOmMb.a -  la—  ffirección  registrada en la solicitud de admisión. 	 •- 
Con memorial 2018-01-223485 de 3 de mayo de2018,- ialñfójfnadón fue complementada. 

 

Requisito legal Acreditado en solicitud 	- WTÑ :No - 	Obeeivac16n !- 
Sujeto al rg1rnen de Spal-Sons 	Rharmaceutical - insolvencia International 	Cosrietica 	Nrr  Ait2, Ley 1116 de B0.515.72-4domjcljoeñBcot 2006 

daaileri 	Gt 	sociar . 
abcó 	 ros 

servido de maqufla), el diserto, 
InvBstlgaclÓn 	desarrollo 	y 

. 

fabricación 	de 	productos 
. .. ....... faacéuVcos,.cosmóticos................ - --- 

En le Superintendencia do Soclodrders 
trabajemos con Integridad por un Poi 

Bin 
 I. ne ' no Setided O. 1 •e el Iidloe de Traz&aetIa d. ie 

Entld.de, P,bfloae. ITEP. 

Verificados lo: requisitos formales de admisión a proceso de reorganización, 

ANU5IDECL.MPLE 
ASPECTOSJUR1D1COSYFU!nSn-F-IIIt.TH ....... 

- CoIon.$l. 



AUTO 
6PMSONS HARMALTT1CAL tNTERNA1OHA1.. OOSMTC$ LTDA 

Dsoa!DaDrs 
Requisito legal Acreditado en solicitud . f 	Í No No ObseacIÓnI 

- opera Requerimiento 
vetennarfos 	.- 	aumeritios 
iru, 	ttico 	itmn 

blosegurldad 	blotecnológlccs 
nanoblotaonologlcos 
mecamentoa 	oficinales 
.ttomeoptcÓs,. 
bonlcÓ, 	ant 	fajóéúUcóa como 	cosmóUcos, 	bebes 
OWneticlas, 	fuacáut1caa 	..y. 
GnOrgantesaoáTchIcae.(.:.). 	.' .• 

De fofo 8 a 11 de¡ memorial 2018- 
01-079900 	obra 	certificado 	de - 
e,dstenda y representacJ6n legal 
expedido por La Cámaray Comercio - .'- 	:. .. -. 
de8ogoláD,C. ..'. 

Legitimación Solicitud de admisión al proceso de X -  . 	- 
Art 11, Ley 1118 de validación 	de  2006 ext1JudIclal de reorganización en 

los tmilncs de¡ articulo $4 de la 
tter1i- - 	2009 y 	r' -. 	,.. 
artIculo 	2.2.2.13.3.2 	de[ 	Decreto 
1074 de 2015, presentada el 6 de 
marzo de 2018 con memorial 2018- - 	..., 	. . 
01-079900 	por 	Carlos 	Eduardo 

., [- r- 	...... 
60.48.47,tar1éta;profeslónal;No .-, 
77.80Zdøl CánsoJo.Superlor de ¡a ., 	•. ',. . 	.. .... 

apoderado 	de 	la 
socie
Jualcatura, ..• 	. 	. ................... . dad. 	. 

'Afdllodel mno -Iai20j8-01- 

.............. 

:. . ... .i:. 
:000obsl1~ Ótorgadopaja 

.........................

. .•-•: 

....... 

el efecto porEmestoPÓhce - de 

.. 

León 	Tep 	nianto legal de ta . 
saciedad Se1-Sins Phauau1las.J. 

................... 
. . 

.- 	........... 

InternatIonal Cosmetics. 	. .,...:. .--. 	. 

_.:_-. .'•- 	 . . 	........ 

Fectaa de Inicio de las A tollo 1 	de¡ memorial 2018-01- R 1ecione 4Ø Carice 
PargreFo del Art apoderadode:4a.-companIa- qulon. - ,. ..... ;•- 
2.2.2.1332Dec1074 dícáqúe el 28 dIclembre á .- 
de 2015 	,... 	. -2017, 	se- -dio 	. Inicios 	a 	las . 	. 	.. ...-..-, -;' 

aloe acreedoras. 	 . .. ................ 

trebejamos con lntegrldsd porunPaís  

- ..-.- - 	.... 
 

Enfidad NO..1 en al kd, d. d.-Ia ....... 	 5.. 
EtIdad. PDika,. ITEP, 

up.rDclRdIdI,.jow CD / 
CD - Colamblu 



2rJ1B-o1-z42I:. SPAI-SON$ P1tARMACEU11CAI. INTERNAT?ONAI. COSMEflcS LTOA-: !UJETncA 
DJSCADa 	 - 

Evaluados tos dojrnentcs suministrados por el solicitante, se establece que la sot1ctud 
de admlal6ncumole con tos requisitos exigidos en el ziaigrafo del PrH1jk% 2..2.2.i.3.3.2 
del Decreto .1074.de 2015 en.concordanda.con Ia-Ley-i 116 de-enlctrrefi 
que fue reformada por la 1efl429 de 2010, par 	rdmftida al proceso de ValidacIón r- -- 
JudiclaldelAcuerdo Extrajudicial dé Reorganización. 	. 	... 

En mrlto de lo expuesto, la Coordinadora de! Grupo de Reorganlzaclóri,c 

	

RzsuFt.vE 	 . 	:-'- 

Prlme,o Decretar la apertura al proceso de validacMn judicial de unacuedo extrudcal 
de reorganización e la sociedad Spl-Sons Phamiaceu 
identificada con NIT. 880.515.732-4 y domicilio en BOgÓtá, AvenidaCiudad de Cali Cr 88.: 
No 51-85 en los términos y con las formalidades de la Ley.1 116 de 2006, en concordancia 
con el Decreto 1074 de 2015 y la Ley 1429 de 200. .... 	• 

Segundo. Ordenar la tnscrlpclón de esta pmvldencia-:enei - Reglstro:Mercantll de la 
Cámara de Cómercio del domicilio de la deudora-y al.,deJassucursares-agereJas para 
que inscriban el inicio del proceso de valldaciórv- de :ecuerdo éxtrajudIdat de 
reorganización, de donformldad con Id dIspueo eneInsmrat2°de1áitJculo 19de la Ley 
1116 de 2006 Librese el o1ico correspondiente  

Tercero. Advertir que, de conformidad con el ártt¿uío ef ibei1í.ensé existencia de 
aubordínaci6n o de grupo empresaiial, se presume que :.:*ació de.Insohzancia ea 
producida por causa o con ocasión de las auacIones,qub.hayá realizado la matriz o 
ccntroiarfte, en virtud de la subordinación Y en [ntér :O ésta o de. cualquiera de sus 
subordinadas y en contra del beneficio de la sociedad en reorganIzaciÓn.-• 

Cuarto. Ordenar al deudor presentar, dentro e ur térmIno de vétnte (20) d(as hábiles 
contados a partir de la fecha del presente auto;un acuerdo-de mordantzal6ñ celebrado 
por los acreedores y con el consentimiento dél.deudor'y;acompaado dolos documentos 
a que hacen referencia los articulos 	 2.2.2.13.3.6 
del decreto 1074 de 2015 so pena de dar apcación al Inciso 30  del artIculo 222 1338 
del decreto mencionado Adiclonalmente los documentos a que hacen referencia los 
articules 60 al 52 de la ley 1676 de 2013 y  el articulo 2.2.24.2.3 el decreto 1835 de 
2015. 	 . 	

-'--'---• 	.-. 
Quinto. Ordenar el traslado por el tóiiino dedo)-Ié8hbIje.djos documentos 
preienf.ados para efóctos de la socItud de apertura del proceso de validación judicial del 
acuerdo extrajudicial de reorganización. 	-..., ...- •. . 	

. 
Sexto. Ordenar la celebración de la 	 del so ado'a fecha y 
hora se fijará en providencia posterior, una vez agotado lo ard ffidó en el árt(ó lo 
anterior. 	 :c-z. -.-. 	 -:-'.t. 	 - 

Séptimo Ordenar a la deudora comunicar e todos losjuecesw., flduciadas, notarios y 
cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución o coactivos y de ejecución de 
garantlas el InIco del proceso de validación, a,fln de que Be suspendan los procesos 
mientras se valide el acuerdo extrajudicial de 	nladfl,.de1;confomidad con lo 
establecido en el artIculo 20 de la ley 1116 de;2008 y en cumptlmLent a lo dlspueto en el 
numeral 90  del artIculo 18 de la ley 1116 de 2008, y-.articuto50de la ley,  1676 de 2013. con excepción dI concerniente a lo remisión dejos Procesos:de ejecuc6h: 

Octavo. Advertir a los acreedores sin garanhlay eSos acr ed0reSjaranadoan bienes 
muebles e Inmuebles necesarios para el deéarroH'dé •ctividadonÓmjca de la 

1LOEPCi 	Tc 
Fl5- 	 ----- 	 ..5S-.- 

E,tidide3 P,,btloa.i. I1tP 	- 
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AUTO 

- 	 cPAJ-SONS PWARMkJT1CAl. IN1ERNAT1UAL COSMETc3 LTDA 

t 	...- 	:. 	 .•,_ 	.-s- 

Requisito legal. 	:: :-' 	-:.Acrodttado en 5OlfClbJd 	. . .• 	.. 
Amenaza de actos en A follo 2 del memorial 2018-01- X contre 	del 	patrimonio 079900.ilterai.2,.. manffleseI .. del deudor que limitan petJconarlo 	que 	los 	aIguIntae de forma determinante amedorea 	demandaron.......... 
Ia 	 deaIeclianienra a Ya Compafa y ne9OCIUCIri W d9udor.. oxlsten.mad}das caute2ams aún.... ,que . 	. con sus acreedores nopracticadas que amenazan la Parágrafo Continuidad de u operación 22.21332Dec1O74 . PosoejtM 	:fujad . ... 	. da 2015 	. 	L 	.......... 

por Eceamblental y Excedán  ............. 

- 
.Prceso:eJecuUvo1flBtauradó. .,-. ........ 

1:. por. 	avi 	-.lrstaurado-al . 	. 
nCalle 70 8: . . 	•- 	••.••: No 39.143 cón domklflo Qfl: .. .- 	,.. 

.. 
. 
........... 

....... 	. .. 	
Barranquilla. De folIo 12 a 14 
... .......... 

obra 	eode.dlÓn.y ............... . . .......................... 
. 

Proceso 	ejecutivo 	Instaurado . dlcc6n Calla 	N27-2vn .:. . ............. . 
domo.enCa1jDfóllo:j5. .: . ,_•_i 

.... ndaallflmUebio.... 

17 obra ceitificado de tradición 

..... 

. ---- .. 	.-......... .Yllberd de] Inmuebe: 	. ...... ........-.. . 	.... ......... 
.••.". 

...LUflO 	 flUeble3de,unQ . - 	..4e o 	ocios, dja CornpaIa.. :•.. 	. ;':............ 
La Alcaldia Mayr de Bogota 
decretó el ombazo del dInero depositado 	en 	Fíduc4arta 

.. 	......... 

-. - 	"Col$tila. 	• 	• 	. 	. 	., 	. . 
Demanda 	Interpuesta 	por 

-.k a . ., de bienes ' - 	.:, ....................... 
. 	.... 

.: -.'•, .• . 	. 	.... 
De 	ldBo 	18 	a 	23 	de¡ 	mismo . 
memorial, 	se 	evidencian 	¿os 

.. ..:-............ 

portes'dei •socuestmpordenado. 
..................... - 	-....... 
.•. 	.. . .. 

Jgado..Segundo 'CMIdal: "''•'' ............ 
:.-;-.. circuito de Cali, Mta de secuestro  . 	....... 

Qei 'cn 'inmuebia por la 'DIAm sollícitud deembargo de Flducla ••-. 	. . Colpatria y consulta de procesos en 
.... - la 	ramo 	judclal 	del 	proceso .- ñ001Ona 

...... 
:'- 
.. .... 

- 	. encontradeldeudór.-' .. '-;:- 	.... ............ . 
..
.
,Deio..i.a3 	at2is - 	. 	. '•• 	'• 
01-223485'eIcapoderado.4e -cla ,.,...,., 	.. .,,. '-'y . 	-.. 	...... Compañía 	Indice 	las 	amenazas .c9n.i.I 	lpablmonfo...dek:deudor,. .'. '.'.'. P9!913S . 	ale 	manifiesta que se' . ,,.... 	. 	. Iniciaron porm 	a la fecha .. ..,. 	-. .de inicio de las r9odaclones............ 
. 

.... .... . •.. .... 
U CCAdOSDELDESPAcHO 

En la SuperIntendencla de SocIedde tr beJamoo 	. 
ILJO4ERIO 	 sin corrupción. 	 • 	n«I 	' •, L.1LSL... .T.._S 	 EtIdid NO. • QL 1idi. dt T 	1uLi de ia.s 	 SOS En1d;du PbIIaij, FrEP. 
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deudora,que a partir de ¡a fecha del presente auto no podrán inicr nl continuar 
demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el deudor en ¡os términos 
del articulo 50 de la ley 1676 de 2013 

Noveno Áira l deiidra y a io admInlstdors,'quesjn a-eutorjción previa del 
Suerftendnte de Socledade& rio podrá ado.xtar reformas estatutarias;. sznstttu.r y 
ojecutar.garanjlaso cauciones que recalgan'sobre bienes propios deldeudor,1nctiiyendá. 
fiduclas- mercantiles o encargos fiduciarios que Aengam Uchaz finalidad efectuar 
compejsacIones,. pagos, .alreglos..deslstiniierrtoa ---allanamientos;. terminaclánas-
unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso; conciliaciones o transacciónesde 
ninguna clase de obligaciones a su cargo; nl efectuarse ÓnaJenadones de bienes u 
operaciones que no correspondan al giro ordinario de los negocios del-  deudor.oqúe1se 
lleven a cabo sin suleclón a las limitaciones estetuterlas apticablesJnciuvendoJasfiaj.,aq 
mercantiles y los encargos fiduciarios que tengan esa finalidad o encomienden o fecuiten 
al fiduciario en tal sentido, 

Décimo Fijar en el grupo de apoyo Judicial por un término de cInco (5) días, un aviso que  
Informe acerca del inicio del proceso de validación judicial de un acuerdoe,ajudicjd 
reorganización. 

Déc)mo primero Ordenar al representante legal fijar el aviso cia que trata el numeral 
anterior, en su sede y sucursales, el cual deberá pénnanecerfljado durante todo-eltiempo del proceso en un lugar visible al público. 	 . ............ 

Décimo segundo Ordenar a la deudora mantener a disposición de los acreedores y 
remitir flsicamente a esta Entidad, ¡a Información señalada en el artIculo 19.6 de la Ley 1116 en los términos de la Circular Externa 100-000005 de 8 das ostojta2lli& 

En la preparación de los estados financieros, referidos en el presente numeral la 
administración deberá valorar la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento, (Decreto 2420 de 14 de diciembre de 2015 párrafos 3.8 y 3.9 del Anexo 3 y NIA 570 Incorporada en el Decreto 2132 de 22 de diciembre de 2016). Asi mismo el 
revisor fiscal deberá obtener evidencia de auditoria suficiente y adecuada sobre la 
Idoneidad del uso apa la adrninlatraclM da la. sociedad ia dada 
empresa en funcionamiento para preparar los estados financieros, y determinar si existe 
alguna Incertidumbre material con respecto a la capacidad de la entidad para continuar 
como empresa en funcionamiento (NIA 570 Incorporada en el Decreto 2132 de 22 de 
diciembre de 2016). 

. 	 Décimo tercero. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que remita copla de esta providencia st lnlst.ario de T 	Ioa,flirecjñ da.' 	aI5ctor 	y a ¿a Superintendencia que ejerza la vigilancia o control del deudor, para lo de su competencia. 

Décimo cuarto, Advertir al representante legal de la deudora que deberá proceder en 
forma Inmediata a diflgenciar y registrar el formularlo de registro de ejecución concursal 
ordenado en el Decreto 1835 de 2015, artIculo 2.2.2.4.2.511 y concordantes, ante Confecámara& 

Décimo quinto. Ordenar al grupo de apoyo Judicial, expedir coplas auténticas con 
constancia de eJecutorta de la presente providencia a la Cámara de Comercio y demás 
autoridades que la requieran. 

1.11 COMERCIO 	TODPIJ 

inicie, deade la notificación de este u4a. 
[al propuesta de pago 

En le SuperintndoncI deSoclodedee 
trebejemos con, .n1rl ndpor unPaI

'131n corrupción¿ f, 	 , (- no, , , r@,  i, ne . 
r- 1 	 -. 

ITE.P. 
WWW.JMP.rflçIed.ØeLgØveØ / 

- CIomM. .., 

auto. con el fr ilte -de øepuraqf.ón/oadi 
seguridad soaal Igualmente se advierte q 
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C•A1 INTERNAT1ORAL COSMETIOS 
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 IjOA 

OU6OC1DADES 

para atender los pasivos vencidos por retenciones de carácter obligatoilo a favor 'de 
autoridadesfIécates,para La fechade1a•autortzación del acuerdo, éstos pasivos deberán.. .--. 
estar n 	liadrn. $ previene el reoresenterite Iea! !re La. necesaria. çtU 	Jt0re- '- — 
debe observar en elcumplimiento de esWorden del Despadio, dIajái&&h'ará 
seguimiento estricto 	 — 

Décimo séptImo. Carlos Eduardo Borrero Ftrez portadod&ia tailet& ptátési6nái 
77.667 deL Consejo Supelior de la Judicatura, actúa como apoderado de la sociedad Spal-
Sons Pharmaceutical International Cosmetice Uda 

DÓcmotavo..Qrdertsr oI- Grupodé Apoyo'Jucficlat;  la 
expedtente que, corresponda al proceso, en.el portaI'web transsonaldóIBánAgrarIo.'.... 
de Coiombia:para efectos.dola constitución de tftulos dedepSlto judicláíen 
del proceso. 	. 	- 	.• -.. -, 	' 	 '••'. . 
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CAHARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

*J
@e comercio 	SEDE SALITRE 
de.8ogotá 	. 

CODIGO DERIFXCÁCION; 31815O87487B 

	

••18 DEJUtIO DE 2018 	HORA 10:39:2 

- 	
: 

 

0318I0874 	PÁGtN) 	.dé 3 
.:. 	..., 	.- 	._* *i *'•. * 	* 	* * * - * ,_* * 	'* 	- * * * * * * 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTPNICANENTE Y CUENTA CON UN CODIGO 
.,,-DE: v RtttÓt UÉ tE PRMITE SR ArTAÓ SbLb' ÜÑ 	i1Or A 

' 	-. 	: 	 --- 

ECÚÉRE-  QUE -ETE CERTIFICADO .IO PÚEDE ú5QUIRIR DESDE SU CASA ti 
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RAPIDA Y SEGUBA EN WWW CCB ORG CO 

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 
ETIFICADOIN:ÓOSTO ALG'UNO •DE-:: FORNÁ 'FÁCLYÁPIDA- YSEGUP.A EN 

www.cc;oRG.co/cERTIFIcDosELÉcTRoNrcbs/-- 	- 

:»C,OTIFTCAI,. 	DE - EXISTEÑCIA :y- 	Ái ó I•SdPI-PcIoN 0E 
,-DOCUNENTOS.. .' 	. -' . 	 . 	.• 
-LA CAMARA DE COMERCIO -DE BOGOTA, CON FUNDAMEÑTÓ EN iÁs MATRICULAS E 
INSCRÍPCIÓNES DEL RÉGIST•R0-  MÉRCANTIL 	. • 	.. 

CERTIFICA: 
-NOMBRE: SILSONS  CON ERCE S.A.S. 
. 	. I. 	'.3O3:M&22-s.- Á - PJcfl•ON 	CI 	1OM' 
DE BOGOTA, REGIMEN COMUN 	 •. 	 - - 

- . DOMICILÍ0 : BOGOTA D.C. 	. - 
-CERTIFICA:- 	.. 	1 

-4ATItJLÁ ÑO': 02029564 DEL 24 DE - SEPTI-EMBRE 'DE:'2Ó'10 -' 	.• 	. 	'. 	'CETIFiA: 	. . 
RENOvACtPN' DE LA M RICULA -: 2B DE MARZODE 208 

:ULTIMO,AÑO:RÉNQ\tADO': 2018 - ' 
ACTIVO TOTAL 	2,080,315,174 
TAMAÑóPRk 	PQUÑÁ' 	. 	•. 	.. 

.•, CERTIFICAi • 	,•• 
OIECCION DE ÑOTIFIc.cIOÑ JFJDICI.L 	" CIUDAD DE CALI NO 52. — 85 
MUNÍCIPIO :OGOA-D.C. 	.. 	. 
EMAILE:NáÑFicÁI'oÑ JUDICLAí : CONTAI-'TIDD 'PAI-'SoNS.COM -' 
DIRECCIOÑ COÑEP.C'±AL : AV CIUD.D' bE' CALI NO -S- 65 

-'ÑNICIPiQ : BOGOTA D.C. 	. 	
.• • 

EMAIL COMERCIAL COUTABILIDADSPAI-SONS COM 
.- 	CERTIFZCA-. . .... . 	-. 

CONSTITUCION QUE POR DOCUMENTO PRIVADODE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 
'1
423 DE SEPTIEMBRE DE 2010, INSCRITA EL 24 DE SEPTIEM 

1.
B 

1.
RE DE 2010 BAJO EL 

- NtJ1'4ERO -01416578 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUyO i' SOCIEDAD COMERCIAL 
DENOMINADA BORRÉÓILLIDGE ADV-1SORS SAS..... •  

-. 	
:' 	:. 	 . 	. CERTIFICA: -  

POR ACTAN0. 9 'DE ASAMBLEA DE-1CCIONIS'FAS DEL 4. DE JULIO E' 2017, 
INSCRITA EL 10 DE JULIO DE 2017 BAJO EL NÚMERo 02240728 DEL LIBRO IX, 

Trujillo 	
.A SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: BORRERO ILLIDGE ADVISORS SAS POR EL 



DE: SPAI-SONS COMNERCE S.A.S.. 
CERTIFICA: 

REFORMAS: 	. .- .-• 
DOCUMENTO NO. FECHA 	ORiGE 	EEEA' 
9 2017/07/04 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2017/07/10 02240728 

CERTIFICA: 	- 	. - ...-... 
VIGENCIA QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO 

CERTIFICA: 
OBJETO SOCIAL: SERA.'EL. OBJETO PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD: A LA 
FABRICACION PROPIA Y PARA TERCEROS ' ¿Wb 	5ILA). EL .EISEÑC, 
INVESTIGACION DESARROLLO, FABRICACION Y CONERCIALIZACION DE PRODUCTOS 
FARNACEUTICOS, COSMETICOS, VETERINARIOS, ALIMENTICIOS, COMPLEMENTOS 
DIETETICOS, 	VITAMINAS, 	BIOSEGURIDAD, 	BIOTECNOLOGICOS, 
NANOBIOTECNOLOGICOS, 	MEDICAMENTOS 	OFICINALES, - HOMEOPATICOS, 
FI.TOTERAPEUTICOS. -BOTANICOS TANTO FAP.NACEUTICOS COMO COSMETICOS, 
BEBTDAS ALrMEBTTCIAS, FARMACEUTICAS Y ENERGTZANTES NO AICOHOLICAS, 
PRODUCTOS DE ASEO, DE LIMPIEZA DE USO INDUSTRIAL,DOMESTICO Y 
SIMILARES; EL. OBJETO SOCIAL- TAMBIEN APLICA. PARA LA PRESTACION DE ESTOS 
SERVICIOS A - TERCEROS-  (HAQUILA). 3) SERVICIOS DE LABORATORIO PARA 
TERCEROS TALES COMO ANALISIS MICROBIOLOGCOS, FISICOQUiMICOS-DEMAS 
ANALI312. RELACIONADOS CON LA . •ÑDUS A- FAMACEUTICA HUMANA, 
-VETERINARIA, -COSMETICA, . ALIMENTOS, . BEBIDAS EN--GENERAL, PRODUCTOS DE 
ASEO- Y SIMILARES TANTO PARA MATERIAS PRIMAS COMO PARA-PRODUCTO 
TERMINADO. C) SERVICIOS DE -- INVESTIGACION. Y: DESARROLLO DE NUEVOS 
PRODUCTOS- PARA TERCEROS-. D) OBTENCION DE PRODUCTOS MEDIANTE PROCESOS 
BIOTECNOLOGICOS, NANOBIOTECNOLOGICOS Y EN LA EVALUACION DE LA 
-CTIVIDAD EILOGCF 	-) 	L .tSESOPIA x tE-EAPSOLLO DE- LOS PPCC'.PMAS- 
DE INVESTIGACION Y DESARROLLO CIENTIFICO Y TECNOLOGICO DEI INTERES DE 
LA -INDUSTRIA 'ABNACEUTICA, COSMETICA-, ALIMENTICIA-Y OTROS PRODUCTOS 
CUYA PRODUCCION Y USO INCIDAN EN LA SALUD PROPIOS-. PARA- TERCEROS. F) 
EN PROGRAMAS DE EVALUACION. CONSERVACION, RECUPERACION Y 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES Y, DERiVADOS. G) EN LA 
DOcENCIA Y CAPACITAcION 'EN ÉL, PG DE -LA- ESPECIALIDAD FARNACÜ, 
HUMANA, 	VETERINARIA,. COSMETICA, ALIMENTOS, 7.ELEMENTOS,  DE. ASEO E 
HIGIENE, 	FORMULAS MAGISTRALES: PROPIAS O PARA .. TERCEROS. H) LA 
IMPORTACION Y EXPORTACIÓN.DE  MATERIAS PRIMAS, MATERIAS PROCESADAS O 
SIMILARES QUE SE DERIiAN;DEL OBJETO SOCIAL, LA PRESTACION-DE SERVICIOS 
Y ASESORIAS A PERSONAS NATURALES Y JURIDICAS EN ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON LA RAMA INDUSTRIAL O  COMERCIAL .YEN GENERAL-A TODA 
ACTIVIDAD LICITA DE COMERCIO. ADEMAS- EN DESARROLLO DE SU OBJETO LA 
SOCIEDAD PODR.A REALIZAR TODOS LOS AcTps . PREVISTOS EN EL ATICULO 
VEINTE (20) DEL CODIGO DE COMERCIO Y PARTICULARMENTE .LOS SIGUIENTES: 
A) ADQUIRIR, ENAJENAR, COMPROMETER, GRAVAR, ADMINISTRAR, TOMAR O DAR 
EN 	RR 0AMIENTO T(DA CLAE DE 81ENE3 E I'US, E) IEPVEI? ANTE 
TERCEROS O ANTE LOS SOCIOS MISMOS COMO ACREEDORES- Y/O DEúDORESi.EN TODA 
CLASE DE- CREDITOS, PANDO O RECIBIENDO LAS GARÁNTIAs-.DEL CASO,. CUANDO 
HAYA LUGAR A ELLOS, TRATESE DE HIPOTECAS, PRENDAS O TENENCIAS;. C) 
CELEBRAR CON ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS -DE CREDITO, COMPAIAS 
ASEGURADORAS Y CORPORACIONES DE. AHORRO - Y - VIVIENDA TODA CLASE DE. 

	

OPERACIONES DE -CREDITO Y 	AB CON -Lc5 EGOCI-CS- Y 
BIENES SOCIALES;.D)- GIRAR,ÉNDOSAR, AVALAR, ACEPTAR,.ASEGURAR,.ÇOBRAR, 
PIGNORAR, ADQUIRIR, CEDER; NÓVAR, CANCELAR Y EN.GENERAL NEGOCIAR 
TITULOS VALORES Ó EF ECTOS DE COMERCIO; E) FORMAR-PARTE DE.OTRAS 
SOCIEDADES QUE SE PROPONGAN ACTIVIDADES SEMEJANTES, OMPLEMENTARIAS O 
ACCESORIAS DEL OBJETO SOCIAL O. QUE SEAN DE CONVENIENCIA GENERAL PARA 
LOS 	SOCIOS 0 .AESCRBER . TALES EtRSAS: fl TA[SIGIR, DTC, 
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Cp.MARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

. tL«~1 - - . ~-o - 	SE 3ALITRE 4) de Bogotá 
CODIGO DE VERXV'XCACION 31.8150874B7FBB 

-. 	 18 DE JULIO; DE,.2018. 	HORA-- i!O'.:.39:52 

U31ISO74 	 PATNA 2 de 3 

CONCILIAR: -E- INTERPONER :FRENTE A'ACTQSADM±NjSTRATIVQS,- PROVIDENCIAS 
JÚDICIALES» LAUDOS ARBI.TRALES:.-Y ACTUACIONES POLICIVAS.,.'.RELACIONADOS 
CON' ' ASUNTOS EN.QUE 'TENGÁ INTERES LA SOCIEDAD, :TEATESE, DE -TERCERO, DE 
LOS; -ASOCIADOS MI:SMOS'O..SDE'SUS. ADMINISTRADORES OTRABAJADORES; G) 
TRANSFORMARSE EN OTRO--TIPO :LEGAL :DE SOCIEDAD O: FUSIOÑARSECON OTRA U 
OTRAS SÓCIEbADES; H) CELEBRAR.YY EFECTUAR'ENGENERALr.TQPQS -LOS ACTOS O 
CONTRÁTOS PRARATOP.IOS, .COMPLEMENTARIOS-,--,.O ACCESORIOS:.DE:TObAS LAS 
ACTUACIONES EN TODO LO QUE SE RELACIONE CON LA EXISTENCIA DE LA 
St!,4?-.- 	3 FONCIQNIE 1TO Y 1-2 DE-M.S- QU:E SE 	CODUCEMTES AL I.OGPO 
DELos:F.INEs;;soci.ALEs;....1) ENGENERAL.-  LÁEMpREsA---pODRA -DESARROLLAR-TODA 
ACTIVIDAD tICITAEN'LAINDUSTRIA, ELCOMERC1O Y 'LOS'SERVI-COS;':' 

'CERTIFICA• 	- 	 -.--- 	 . - - 

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 	. - - -- - 

2023 (FABRICACION DE JABONES Y DETERGENTES, PRERARADOS PARA LIMPIAR Y 
PDTJR 	uig'YPREPARADO S uti T~Wu -- . 	 - - - -• . 	 - 

ACTPIDAD'sECÜÑDARiA: : 	 •'; 	
;. 

2;1-00 (FABR-ICACIoN DE - PRODUCTOS FARMACEUTI.COS, - SUSTANCIAS QUIMICAS 

	

- MEDICINALES- Y -PRODUCTOS BOTANI.COS: DE: OSO -FAR4ACEUTICO)' 	:- - - 

...CERTIFI-CAr  
CAPITAL:  

** CAPITAL AUTORIZADO ** 

VÁLOR 	-'-.- ':.$10O,000,-000.00 .... 
NO. DE ACCIONES 	: 100.00 1 - 	 -, 

VALOR NOMINAL 	: $1,000,000.00 

$go,:00 0, 000, 3011, 

NO. DE ACCIONES- 	-: 90-.00T. -.  
- VALOR ÑOMÍNAL 	: : $100O,O.00'00 	. . 	 •-.- 	 . 	 - 

CAPITAL PAGADO ** 
$, -0-O-o, 	 - 	. 

NO ..bEACCIONES 	- 	: -9000 	 :-- .------ . 	. 	 - 

VALÓNÓM±NAL - 	 '-$1000',000.00:- - 	- 	
- .. 	: 	 CERTIFICA: 	.: 

REPESEN•TACIÓN LEGAL: -LA REPRESENTACIÓN LEGAL - DE »-LA SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O 
SVDICA, ACCIbNISTA O NO, QUIEN TENDRÁ DOS SUPLENTES, DESIGNADOS PARA 
'UN -TÉRNIÑO DE UN AÑO -POR - LA ASAMBLEA -GENERAL -DEACCIONISTAS. EL PRIMER StPLENTE 

• ACTUARÁ- ANTE LAS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES' 0 AOCI-DEN-TALES 
DEL' REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL- Y EL SEGUNDO SUPLENTE,- CUANDO SE 
PRESENTN LAS- MI- MAS IC11CUNSTANCIAS RESPECTO DEL PRINCI:.PAL Y EL PRIMER 
SUPLENTE.  

- 	
- 	 CERTIFICA; -. 

** NOMERAMIENTOS ** 

[e* 



- 	j 

QUE POR ACTA NO. 8 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 7 DE JUNIO DE 2017, 
t.4 iior 1.Qñ flT, T,TRRO IX LLÇJ.',LJ-i. 	J LO hL LJVLI.LL) 'C. 	 '* 

FUE (RON) NOMBRADO (S): 
Ñ6MBR 	 DENTIFICACIO 

REPRESENTANTE LEGAL  
PONCE DE LEON CARDENAS -ERNESTO. 	C.C. 000000016746234 

PRIMER SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
PONCE DELEONCARDENAS ENRIQUE 	C.C. 000000016759255 

SEGUNDO SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
PONCE DE IEOÑ CARDENAS MARGARITA MARIA 	C.C. 	ú0006676526 

CERTIFICA: 
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERÁ GERENCÍADA, 
ADMINISRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN 'NO 'TENDRÁ- RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR 

-na-7CILi  - DE-LA ÑATURALEZA NI DE LA CUANTtA DE LOS ACTOS QUE ÇELEEP.E. POR 
LO -TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL' REPRESEÑTANTE' LEGAL .PODRÁ CELEBRAR O 

EJECUTAR TOMá * LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL .OBJETO- SOCIAL 
O QUE SE RÉLACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO 
DÉ LA- SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVEST1DO DE LOS 
MÁs AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE 

A 	5GC1ELAD-, - CON EXCEPCIÓN DE- AQUELLAS CTAO QU .  DE ACUERDO 
CON- LOS ESTATUTOS,- SE HUBIEREN- RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS 
RELACIONES FRENTE A TERCEROS, -LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS 
ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL. 

CERTIFICA; 	-. - - 
DÉ. -CONFORMIDAD CON' LO ESTABLECIDO EN,. EL- .CODIGO.DE. PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE -LO cON'Ir 	RhTIVO E DE. LA LEY 2 DE 
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN 
EN FIRME DIEZ (10)' DIAS RABILES DESP.UES DE LA FECHA DE LA 
CORRESPONDIENTE ANOTACION. SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE-RECURSO. (LOS 
SABADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DIAS RABILES PARA LA CANARA DE 
COMERCIO -DE BO('OTA 

* * * 	EL PRESENTE CERTIFICADO NO, CONSTITUYE PERMISO DE 	* * * 

* * * 	FUNCIONAMIENTO EN NINGUN. CASO  

INFORNACION COMPLEMENTARIA 
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEAC-ION OI$TRITAL SON INFORMATIVOS 
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT-'DE' LA DIRECCION DISRTTA1 DE 
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 28 DE JUNIO DE 2017 - 	- 
FECHA DE ENVIO DE INFORNACION A PLANEACION DISTRITAL -: 17 DE ABRIL DE 
2018 

SEÑOR EMPREMO, S! SU EMPRESA - TIENE-ACTIVOS INFERIORES A 30000 
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS-DE 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN-DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN 'EL 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL -TERCER AÑO. LEY 590. DE 2000 Y DECRETO 525 
DE 2009. 	- 	- 

RECUERDE INGRESAR A ww.supersociedades.gov.CO,PARA VERIFICAR SI SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 

** 	ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURI.DICA DE LA 	** 

** 
 

SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION... 
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Ctrnara 	CAMABA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE SALITRE 
dé Bogotá 

CODIGO DE RIFICACIQN: 318150974B7B 

18 DE JLIØ DE 2018 	HORA 10:39:52 

0318150874 	PAGINA: 3 de 3 
*.* * * * * * * * * * * * *•*.* * * *** 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 
VR:.5•50O 	 . . 

* * * * * * * •* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * •* * * * * * * * ** * * 
f * * * * * * * * * * * * * * * 

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 
INFORMACION QUE. REPOSA ÉN LOS REGISTROS PUBLICOS DELA CAMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER VALIDADO POR 
S3 DESTINATIj SOLO JÑA VES, INGRESANDO A WWW CCB ORG co 

* **** *•* * *** 4 4*4 *4* 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFOR1E A LA LEY 527 DE 1999 
** 

FIRMA .ECANICA DE CONFORMIDAD .CON ELDEORETO .2150 DE 1995 Y LA 
AUTORIZACION IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL IB DE NOVTEMBR DE 1996 





cNARA DE CO4ERCIO DE BOGOTA 

SEDE. :5 LITRE 

CODIGO DE VERIFICACION.:.. 318150873AtC61 

18 DE JULIO DE 2018 

0318150873 	PAGINA 1 de 4 

4 

oda 

ESTE 1: CERTI FI CADO:.FUE. GENFR.DO  .ELECTRN 

	

ERMTTE ZER 	 IDIACAD
M
O
ENT 	ON . 	UN CODI GODE VERIFICACIÓN QUE 	VAL 

 
SOLO UNA VF, IrqGRESAD A WWLCCB.OGCO.' «! 	 .....' 

..... 

RECUERDE . QUE ESTE CERTIFICADO LO P(JEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RAPIDA.'2.SEGÚP.A EN WW.CCB.ORG.'CO ........................ 

PARA SU SEGURIDAD DEBE •  VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUT.ENTICIbADDEESTE 
CERTIFICADO .SiN COSTO ALGNO. DE FOR.MÁ.• FÁCIL, BAPIDAy SEGURA EN 
WWW;CCB.ORG.CO/CERTIFI.CADOSELECTRONICOS/  .. 

DE. •EXIS.TE.NcIA .. ;. 	 LEGAL. 01 I.N.SCRLPCION DE DOCUMENTOS. 	 ..'. 	 . . . . 	. .., 	. 
LA..CAM,A DE COMERCIO DE BOGOTA;.00N FUNDANENTÓ EN LAS MATRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL  . 	 . 	

. 
NOMBRE SPAI-SONS PHARMACEUI'rrAT. INTERNATIONAL COSMETICS LTDA.: N.T.'Il.: 6U5T5732-4 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. 	. 	. 

	

CERTIFICA.: . .. 	. . 
MATRICULA NO: 00197136 DEL 15 DE SEPTIÉMBPÉ DE ]983.. -: 	CERdIFICA 	.. - 
RENOVACION DE LA MATRICULA :28:i DE1zO DE-2Ój 
ULTIMOAÑO RENOVADO : .2O18 	. 
ACTIVO TOTAL : 75,731,297,502•. 	. 	. . 
TAMAÑO EMPRESA : GRANDE  

CERTIFICA:.. 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL AV CIUbAD, DE CALI...cR 56 N,-51

cwlo 
EMAIL DE NOTIFICACION JtJDICIAL,: CONTÁBILtDAD@SAI._SANS:OM- 
DIRECCION COMERCIAL :. AV CIrJDÁD DECALICR86 Ñ 51  MUNICIpIO : BOGOTA D 1C 	. 	. 	- 
EMAIL COMERCIAL : CONTABILIDAD@SPAI_SJqSCO. 

CERTIFICA• 	.. . 
CONSTrTCIo, ESCRITURA Pt3LICA NO 3-3-84, NOTARlA 29 BOGOT-A DEL, 2 
DE SEPTIEMBRE DE 1983 INSCRITk.EL, 15 DE SEPTIEMBRE DE 1983, BJO 
EL N0 139150 DEL'LI.BRO IX, •SE•.CONSTITO Lh.00IEDADLIMITAbADE 
NOMINADA "LABORATORIOS SPAI - SONS LIMITADA". 

CERTtE'ICA: 

	

ESC?jflP.A.PrrnLCA. MO. S37DE-LNOj 	64 :DYBDGOTA D.C. DEL 1.. 	MARZO ;DE: 2 009 	EL -26 U MkRZ.DE 20f 	yj 	ULERO 
3128526 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA CANSIOSU NOMBRE TruJillo 
DE: LABORATORIOS SPAI - SONS LIMITADA, POR EL DE: SPAI-SONS 



PHARMACEUTICAL INTERNATIONAL COSMETICS. 
CERTIFICA: 

	

- 	flT. 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO..i9J DE LA NUJtttJ-P Oq Lz . .•'-•' 

041  DE OflRt D 2:013, INSCRITA !t -i5 50 OCTE 2 
NÚMERO 01773435 DEL LIBRO- IX, LA SdCIEDAD DE LA REFÍRENCIACANBSU-
NOMBRE DE: SPAI-SONS PIjARMACEUTICAL INTERNATIONAL CÓSMETICS,PEL. 
DE: SPÁI SONS PHARMACEUTICALLTDA. 

CERTIFICA: 
QUE PO?. ESCRITURA POBLICA NO. 3858 DE' LA NOTARlA 64 DE BOGOTÁ D.C. DE IL 

24. DE OCTUBRE DE 2013, INSCRITA EL 25 DE OCTUBRE DE 2UI3 BA.1O E 
NÚMERO 01776707 DEL LIBRO IX, 'LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA CAMBIO SU 
NOMBRE DE: SPAI SONS PHARMACEUTICAL LTDA, POR EL DE: SPAI-SONS 
PHARMACEUTICAL INTERNATIONAL COSMETICS LTDA 

CERTIFICA: 
ENVIRTUD DE LALEY1li6 	 DEL 0067 

15 DE MAYO DE-  2018, IÑSCRITO EL - '6 DE JULIO DE 2018 BAJO EL NO. 
00003867 DEL LIBRO XIX, LA SUPERINTENDENCIA DE SOC!EDADES DECRETA LA 
APERTURA. DEL 	PROCESO DE VAIDACIóN 	JTjDICIAL DE ..UN - ACUERDO 

EXTRAJUDICIAL DE REORGANIZACIÓN A LA SOCIEDAD DE A REFERENCIA. 
CERTIFICA¿' . 	. 

REFORMAS 
ESCRITÚRAS NO. 	FECHA 	'. NOTARlA 	ÍNSCRIPCION 

	

1588 	'18-VIIl-1987 	12-  BOGOTA. 	26..VÍII-1987-NO.217651 

	

2921. 	21-X 	-1988 - . 12 BOGOTA' 	24-X1- 1988-NO.250899' 

	

3064 	4-XI -1998 	12 BOGOTA 	24-XI-- 1988-NO.250899 

	

14757 	28-XI -1991 	27 BOGOTA 	12-XII -1991-110.348168 

	

15355 	10xxI -19I : 27 BOGOTA 	T2X-II. 	95487 ,-5 

	

3204 	. 	31-111 -1993 27 STAFE BTA. 	6-1V -1993-NO. 401334 

	

9923 	3-vIII-1993 27-  STAFE BTA. 	5-VIII-1993-NO.415149- 

	

12948 	22- XI-.1994 27 STAFEBTA - 9- XII-1994-NO.473163 
CERTIFICA: 

DOCUMENTO NO. FECHA 	ORIGEN 	-FECHA 	NO.INSC. 

0002661 1997/06/23 NOTARlA 14 1997/07/11 00592607 
0001967 1998/07/10 NOTARlA 14 1998/08/24 00646355 
0002275 2000/09/07 NÓTARIA 49 2000/09/29 0074611 	- 	- 
537 2009/03/03 NOTARlA 64 2009/03/26 01285284 

2009/03.;í2G 01Z8E-22 	- 

2317 2009/09/18 NOTARlA 64 2009/09/25 01329881 
2317 2009/09/18 NOTARlA 64 2009/09/2 01329883 
2317 2009/09/18 NOTARlA 64 2009/09/25 01329886.- 

 

2317 2009/09/18 NOTARlA 64 2009/09/25 01329888 
2317 2009/09/18 NOTARlA 64 2009/09/25 01329889  

	

2Ü09/ 10/23 •NORIA 64-  2-0-0--/il /- •-3-9196- 	. 	. 
1804 2013/0'28 NOTARlA 64 2013/09/17 01765942,  
3593 2013/10/04 NOTARlA 64 2013/10/15-01773435 	. . 	. 	. 
3858 2013/10/24 NOTAR;(A 64 2013/10/25 01776707.  
1239 2014/04/09 NOTARlA 64 2014/04/15 01827056. 	. 
2209 -2014/06/19 NOTARlA 64 2014/06/24 01846640 
23.34 2015/07/07 - NOTARlA 64 2015TO71-14 020(J208  

- 	--- 	CERTIFICA-:  
VIGENCIA: QUE LA-  SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 
28 DE NOVIEMBRE DE 2031 	- 

CERTIFICA: 
ORJE..TO ROdAL: SERÁ -EL OBJET0 .PRINCLPP.L DE -LA- SOC-I'EDAD: -- A) LA 
FABRIACIÓN. PROPIA Y- PARA TERCEROS (SERVICIO--DE tIAQUILA). EL DISEÑO, 



'.4ARA DE COMERdIO DE BOGOTA, 

V Comercio 	SALITRE 
deBogotá 	

1. 
CODIGO 	VERrFIcION: 3l8i5O873A4C61. 

18 DE JÇiLO DE'2018 	'HOAÓ:39:9 

P1iLNA 2 de 4 * * * * * * * * * * *_*. *•* * * * * * ,*. * * 

INVESTIGACIÓN DESARROLLO Y FABRICACIÓN DE PP.ODtJCTOS FARMACÉUTCOS, 
COSMÉTIOS, VETERINARIOS, ALIMENTICIOS, COMPLEMENTOS DIETÉTICOS, 
VITAMINAS, 	BIOSEGURIDAD, 	.IOTECNOLÓGICOS 	NANOBIOTECNOLÓG.ICOS 
ED1CjQb UF1CINALES, 1OMEOPÁTICOS, FITOTERAPÉUTICOS, BOTÁNICOS 
TANTO FARMACÉUTICOS COMO COSHÉTICÓS, BBIDAS ALIMENTICIAS, 
FARMACÉUTICAS; :Y .,ENERGIZANTES. NO ALCOHÓLICÁs, PdDUCTOS• DE ASEO, DE LIMPIEZA DE USO- INDUSTRIAL, DOMÉSTQ. ;Y SIMII,ARES; EL OBJETO SOCIAL 
TAMBIÉN APLICA PARA LA PRESTACIÓN Di ESTOS - SERVICIOS A TERCEROS 
(MAQOILA) 	B) SERVICIOS DE TABORTOPIO PkPTEPCEROS TALES COtO 
ANÁLISIS MICRQBIOLÓGIcos. FISICOQUÍMICOS Y ;DÉtÁS AÁLISIS RELACÍONADQS 
CON LA INDUSTRIA FARMACÉUTIA HUMANA VETERINARIA, COSMÉTCA, ALIMENTOS, 
BEBIDAS EN GENERAL, PRODUCTOS, DE ASEO - Y, SIMILARES TANTO' PARA MATERIAS 
PRIIMAS COMO PARA PRODUCTO TERMINADO. C)' SIRVICIOS DE INVSTIGAIÓN Y 
DESARROLLO DE NUEVOS PRODUCTOSARA:.'TECER'OS b)., OBTENCIÓN DE PRODUCTOS MEDITTE PI'C3's BIOTFÇNOLÓGICOS NNÓBIOTECNOLÓGICOS Y EN 
LA EVALUACIÓN ¡DE LA ACTIVIDAD BIOLÓGICA E) EN LA ASESORÍA 

Y DESARROLO DE 	LOS 	PROGR4S ' DE - INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO CIENTÍFICO Y 
TECNOLÓGICO, DE,: INTERÉS DE LA INDtJSTRI•A 'FÁRMÁ'CÉUTZCA, COEMTICA, 
ALIMENTICIA Y OTROS PRODUCTOS CUYA PRODUCCIÓN YUSO IMCIDAM EN LA 
SALUD, PROPIOS O PARA TERCEROS 	F) EN PROGRAMAS DE F.VATUACIt5M, COÑiACi óN:, , 	Y 'APRQVEC}I NTO DE LO É'O& NATURALES 
Y DERIVADOS. G) EN LA DOCENCIA Y CAPACITACIÓN EN' EL A.MPO DE LA 
ESPECIALIDAD FARMACÉUTICA, HUMANA, VETERINARIA, COSMÉTIbA ALIMENTOS, 
ELEMENTOS DE ASEO E HIGIENE, FÓRMtJtJLAS MAGÍSTALES FRÓPIAS O PARA 
TERCEROS. H)LA..,IMPORTACIÓN Y - XPTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS, MATERIAS 
PROCESADAS O SIMILAREs QUE SE DERIVAN -DEL 032ET0 SOCIAL, LA PRESTACIÓN 
DE SERvICiOS Y ASESORÍAS A PERSONASNATURALES Y JURÍDICAS EN 
ACTIVIDADES .REL'ACIONADAS CON' LA RAMA 	CIAL Y EN GENERAL A TODA ACTIVIDAD LÍCITA DE COMERCIO ADEMÁS EN DESARROLLO DE su' 

OBJETO. LA'.SOCIEDAD:POD? RÉALizARToDos LOS COS EV'tSTOS EN EL 
ARTÍCULO 	VEINTE (20) DEL - CÓDIGO- DE'- CÓÑERCI0 'Y PÁRTCULARMENTE LOSSIULNTE. 	D.QUIxR, ENAJENARE dPO ADMINIST 	 ER, ' GRAVAR, RAR, TOMAR O DAR..: EN ' "ARRENDAMIENTOTODA CLASE DE BIENES E 
INMUEBLES; 'B)'' •tN.TERV.ENIP. 'ANTE. TERCEROS '0 ANTE LOS SOCIOS MISMOS COMO 
ACREEDORES Y/O "DEUDORES EN TOb1 CLASE DE' CRÉDITOS, DANDOQ RECIBIENDO 
LAS GARANTÍAS DEL CASO, CUANDO HAYA LUGAR A 'ELLOS, TRÁTESE DE 
HIPOTECAS, PRENDAS O TENENCIAS, C) CELEBRAR. CON. ESTABLECIMIENTOS 'Ncios DE CRÉDITO, 	

ASEOURADORJS. Y CORPORACIØNES,. DE AHORRO Y :V.IVI. ENDA: .TODA'• CLASE DE OPERACIONES...  DE-  . CRÉITO Y SÉGURÓ QUE SE RELACIONEN CON LOS NEGOCIOS Y BIENES SOCIALES; D) GIRAR, ENDOSAR, 
AVALAR,ACEPTAR,. ASEGURAR,- COBRAR, ..PIGÑop,, ADQUIRIR, CEDER, NOVAR, 
CANCELAR Y EN GENERAL NEGOCI'AR TÍTULOS VALORES. O EFETO ,DE:;cOMERCIO; 
E) FORMAR PARTE DE OTRAS SOCIEDADES QUE SE POPOMG7  ACTIvIDADES S'EiJÁÑ''É5, COMPLEMENTARAS O ÁCCESORIAS DEL 'QBJETQ SQCIAL O QÜE SEAN DE CONVEIENCIA GENERAL PARA LOS SOCIOS 0  ABSORBER TALES EMPRESAS; Fi 



-ç 

TRANIGIR, DESISTIR, CONCILIAR E INTERPONER FRENTE A ACTOS 
ADMINISTRATIVO, PROVIDEÑCIAS JUDICIALES, LAUDOS.;,..vARB;ITRALES.,.Y. 
ACTUACIONES POLICIVAS, RELACIONADOS CON ASUNTOS EN Q'UÉTENGA'INTERS. 
LA 	CIE•AD- TR-.4TESE,  DE. TRC-EROS -DE- 1-45 ASOC-LflOS M1SMO-'0 DE sus 
ADMINISTRADORES O TRABAJADORES; G) TRANSFORNARSE EN- OTRO.0).LE 
SOCIEDAD 'O •FUS1ONARSE. ON OTRA U OTRAS SOCIEDADES; H) CELÉAWR Y 
EFCTUAR EN ,GENERAL TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS PREPARATORIOS, 
COMPLEMENTARIOS O ACCEORIOS DE TODAS LAS ACTUACIONES EN TODO LO QUE. 
SE  RELACIONE. CON LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD, SU FUNCIONANIENTO Y LOS 

QUE SE.,bum CONDUCENTES AL LOGRO DE LOS FINES SOCIALES; 1) EN 
GENERAL LA EMPRESA PODRÁ DESARROLLAR TODA ACTIVIDAD LÍCITA EN LA 
INDUSTRIA, EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS. 

CERTIFICA: 	- 
ACTIVIDAD PRIÑCIPAL: 	- 
2023. (FABRICACION DE JABONES-  Y DETERGENTES, PREPARADOS PARA LIMPIAR Y 
PULIR; PERFUMES Y PREPARADOS-  DE TOCADOR)  
ACT.IVIDA SECUNDARIA:  
21'00 - (FABRICÁCION DE 'PRODUTOS PARMACEJTICOS, SUSTANCIAS QUIMICAS 
t.EDtCINALES Y PRODUCTOS BOTANICOS DE USO FARNACEUTICO) - 

CERTIFICA: 	.. 
- cP.LTAL Y S.00LQS, S5.000000,000.00 DIVIDIDO EN 5,000,000.00 CUOTAS 
CON VALOR ÑOMINAL DE $1, ODÓ. O CAA UNA, DISTRIBUIDO ASI. 
- SOCfO CAPITALISTA (5)  

PONCE DE LEON CARDÉNAS ALE-JANbRO JOSE : C.C. 000000094490572 
NO. '.CUOTAS:, 18-,Ó00.00' 	- 	VALOR: $-f8,000,000.00 	. '1 
P0110E DE..lEOM CÁRDENAS ERNESTO 	. .. . . C.C. 0000000167462-341. 

	

21S,.00 	VALOR: $e9OOO,OOO.O.O 
'PONCE DE LEON CADENÁS ENRIQUE 	C.C.-  0000000r759255 

	

- NO.'CUOTAS: 1,O8,0O0.O0 	VALOR: $1,908,000.,000.00- 
PQNCE,DE LEON CA..DENAS MARGARITA MARIA 	C.C. 000000066765288 

	

NO. 'CUOTAS: 845doO.oÓ.: - 	VALOR 	$845,.00O;000..0O< 
PONCE DE LEON AVILÁFEDERIÓ FERN AÑDO . 	c: - 000000003037914 

	

NO. CUOTAS: 40,000.00 -- 	- 	VALO:.-4Ü,'0'ÚO.,O'úü.00 
TOTALES  

	

NO. CUOTAS: 5j0O0,OÓO.'O0 	VALOR::$5,O00,0OO,000.O0 
-. .'-. 	:.. . 	. 	CERTIFICA: . 	.. 	- 	•... 	-. 

REPRESENTACION LEGAL 	SE DELEGA LA REPRESENTACIÓN LEGAL, LA 
- . ADMINISTRACIÓN 'TOTAL DE-' LA SOCIEDAD CON LIMITACIONES ESTATUTARIAS, EN 

UN GERENTE GENERI, QUIEN TENbRÁ DOS (2) SUPLENTES CON. REPRESENTACIÓN 
LEGAL, QUIENES, TENDRÁN ÉL ICARGO DE •SUBGERENTE O EL NOMBRE QUE EL 
COMITÉ DE SOCIOS CONSIDERE APROPIADO Y REEMPLAZARAN EN SU ORDEN, CON 
LAS MISMAS FACÜLTADES Y' RESTRICCIÓNES Al REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL 
EN SUS AUSENCI'S TOTALS & TEMPORALES. . 

C-- 

	

- 	** NOMBRAMIENTOS.** 	.. 	 - 
QUE 	POR ACTA:  NO. '91 DE JUNTA DE -SOCIOS DEL -  27 DE.MARZO:DE 2014, 
INSCRITA EL 1D  	J   Ó  EL NUMERO 01827058 DEL LIBRO IX, 
u (KUN) 	NUi"1bQL)U 	 - - 

-NOMBRE ' - IDENTIFICACION 
GzRENTE ii-i - 	 -. 	 - 	.-• . 	. 

-PONCE DE LEOÑCARDE'NAS ERNETO - 	- 	. ..C.C. 	000000016746234 
SUBGERENTE 

 

PONCE' DE' 'LEON CÁRDENAS 4ARGARITA MARIA - C.C. 	000000066765288 
SEGUNDO 'SUPLENTE DEL' REE'RESENTANTE LEGAL  
PONCE DE LEO'Ñ CARDENAS ENRIQUE 	... - C.C. 	000000016759255 

- 	CÑ!A: 	.', '... 	- 	-• 



n. 
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•• / f.'cárnra CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

 

CODIGO DE VERIWICACION. 31815087314C61 

11 DE JULIO DE 2018 	HORA 1ó:939 

de 4 
*.* 	* * * *•** * * * * *•**.* * * * * 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: 1.- ENAJENAR, .ADQtJIRIR, TRANSIGIR 
COMPROMETER, DESISTIR, INTERPONER TODA CLASE DE. RECURSOS,COMPARECER 
EN LOS JUICIOS EN QUE SE DISPUTE EL DOMINIO DE LOS.:BIENES;SOCIALES DE 
UALQ'JIR CLASE, 	TERAR LA FORMA DE ESTOS. 	O •r ° 

IB PRENDA O GRAVARLOS, LIMITARLOS O ENJEÑARtÓDARyRECIR DINERO EN 
MUTUO; CELEBRAR CONTRATOS EÑ. LOS QUE LA SOCIEDAD EÑTRE COMO SOCIA O 
ACCIONISTA DE.. OTRA.COMPAÑ±A; PELÉGAR '..TQTAL O, PARCIALMENE SUS 
FACULTADES EN APODERADOS JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES QUE CONSTITUYAN. 
CELEBRAR 	CONT.ATÓ.CO 	T. P: C'AMW'C) EN TODAS .MANIFESTA'2IOt4ES 
.y FTR.R LETRAS . PAGARES, CFÍQUES, GIROS,tIBRANZAS Y CUALESQUIERA 
OTROS -'IÑSTRUNEÑ.TOS: NEGOCA'BLES:, ASI COMO NEGOCIAR ESOSINSTRUMENTOS, 
TENERLOS, • COBRARLOS, -. PAGARLOS, 	DESCAGARLO3.. Y .EN UNA. PALABRA 
REPRESENTAR JtDICIAL Y EXTRJTJDICIALMENTELA SOCIEDAD 'FACULTADES DEL 
SUBGERENTE DURANTE LAS FALTAS TEMPORALES O ABSOLUTAS DEL GERENTE, 
ESTE StR REtPLAZADO POR EL SUGERENTE, QuIEN rENDRh x oA Aru,g 
CON' LAS FACULTADES PREVISTAS PARA AQUEL EN LOS PRESENTES ESTATUTOS 
LAS''FALTAS TEMPORALES DEL •.GERENTE SE ENTENDE.AN  CAUSAbOS,.: MEDIANTE 
COMUNICACIÓN ' SIMPLE 	'ESRIT' 	QUE . ES,TE' DIRIGIRA. 	SUGERENTE 
MANIFÉSTANDOLE. TAL .$ITUACIQN.. TODAS LAS DCISIOÑES 'ADMINISTRATIVAS 
.DIFEREÑTÉS A LAS RUTINARIAS (EN ,ÇASO DE' DUDA', SE DEBEN:.CONSULTAR) Y 

S. 'ECONÓMIGAS: IJPERIQRES - •CLETO-CICUFiTi 150); SMV'(.NO.SE INCLUYE 
EL PAGO DE LA NÓMINA DE EMPLEADOS 'DE LA EtPRESA) SE DEBEN.ToMAR POR 
DECISIÓN COM•PARTIDA-'ENTRE• -LOS. SOCIOS.. -QUE TENGAN-EN CONJUNTO, UN 
PORCÉNTAJE DE CUOTAS SOCIALES. 'NO • INFEP.IOR AL NOVENTA Y CINCO POR 
CIENTO (95%) 	LA REUNIÓN DE LOS SOCIOS QUE TENGA. AL MENOS EL 95% DE 

'LAS:. • CUOTAS SOCILES SE :'DFNoPNARA, . COM-IT 	DE -SOCIOS. NOTA: LA 
AUTORIZAC-IóN.. E •:PÓDRÁ -  DAR POR CDAQ-IER MED-I'O- QU-E SEA VERIFICA-BLE, 
ENTRE ELLOS, PERO NO LIMITADO A ELLOS:. ACTA DE COMITÉ DE SOCIOS O 
CORREO' ELECTRÓNICO . CRUZADO ENTRE LOS MIEMBROS. DEL .COM-TTÉ-DESOCiOS EN 

: EL. QUE'SE:RESPONDA- AFIRATIVAMÉNTE LA AUTORIZACIÓN PARA-  LA 'ACTUACIÓN, 
ETC. 	•. 	 - 

CERTI F1CM 
R̀EVISOR FISCAL.. ** 

QUE POR ACTA 'NO. 090DE.:JUWTA DE 
INSCRITA EL 20 DE FEBRERO DE 2014 
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE 	-: 
REVISOR ISCL &bl<SUNA JJ.L5IÁ 

SCIOS..DEL 17 DE FEBRERO DE 2014, 
SAJO EL NUMERO 01808865 DEL LIBRO 

IDENTIFICACION» 

LUN6ALO MILLAN C. & ASOCIADOS, 
AUDITORES Y CONSULTORES DE NEGOCIOS S A Ñ.I.T. 000008903094215 

QUE POR DOCUMENTO 'PRIVADO NO.. DE REVISOR FISCAL.DELi. DE JUNIO DE 
2018, -INSCR-ITA- EL 14»-DE .. JUNIO. DE 201.8 BAJO..EL NUMERO 02349271 DEL 
L-ZBRO - IX, FUE RON) NOMBRADO (S.) 	.•• 

NOMBRE, . - 	•- 	, 	• 	. I-DENTI.FiCCLoN: 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL 



MONRo' MORENO JOHANNA ANDREA 	
C.C. 000000053072408 

	

QUE POR DOCUrENTO PRIvAbO NÓ. S 	ÑUM DE REVISOR FISCAL 0EL4 -DE MAYO 

	

DE 2016, INSCRITA EL 10 DE MAYO DE 2016. RA.JOL NUÑE 	Ó2O192 DEL 

	

LIÑO IX, LUE (RON- NCMDO (S)- 	 ' '• 

	

NOMBRE 	
IDEÑ.IFI'CACIQ VISOR, FISCAL SUPLENTE 

BERMUDEZ CRAJALES EL(IN 	
C.C. 000000016771030 

CERTIFICA:. 
QUE LA SOCIEDAD TIENE MTI Tr'r 

LOS SIJIETES ESTABLECIE.II EN IQS NOgE' SPAT SONS PHRCTIÓ ±NTERÑAT
IQN 1tt1TTA MATRICrJLA NO : 00406704 DE 25 DE ABRIL DE 1990 

- RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 6 DE ABRIL DE 2016 
ULTIMO AÑO RENOVADO 2018. 
DIRECCIO&: CR86 NO. 51 - 

-4279090 	' 	 '- 
DOMICILIO BOGOTA D C 
E'IL 'GERENC.IA@PAI_SAÑS..COM. 

"CE'flFICA. 

b 	

•.•. 
QUE" MIANTE OFICIO -NO. 537•  DEL 28' bE F'EBRERO DE 2018, INSCRITO EL 11 - E 	BIL DE 2018 BAJO EL REST 	NO.. 00167351 DEL LIBRO -'VIIr EL 

	

'H3UZGAbO -SEGjjNIj 	1IL 'rDÑICIPAL DEBbGOTA.D.C., 'COMUNICoQUEEN EL -'''ROCE5Ó ' 

	
'EJEC&j'IvO 	SINGULAR 	'DÉ - .. MÍNIMA .• CUANTÍA 

,1PO14.00.30o22o180007oc, 	 NO. 
DE: TOFLtT ANINA S.A TOPAsA CONTRA: 

PHRMAEUTICA' INTERNATION 	COSMETICS•.LTDA, SE'DECRETO EL 
DEL ESTÁBLECIMIENTO DE COMERCIODE LA REFERENCIA . 	

CERTIFIC: 	. 

	

MED1ANT. OFiO-- NO. '3823. DEIT 	DE'D.iCIEMBRE.'.DE..2.7 -ICRITQ. EL. :...23DE:  Áo DE 2018 BMá EL REGISTRO'ÑO.01.G8282 DELLIBRO VIII, EL -JUGADO 21 CIv 	DEL CIRCUI'ro''DE BOGOTÁ 'DC.,.. COMUNICÓ QUEEN EL PRocSso EJECUTIVO SIÑGLAR NO. 110013103o21201700562,.. DE: 'BANCO DE 
BOGOTÁ S.Á. CQNTpj ERNESTO PONCE DE.LEÓN'CDENAS ENRIQUE PONCE DE 
LEÓN-'CTF 	

P!- A ACEUTIAL INTtmNipiTIÚÁL •ÉT1CSLTDA, 
ENBGÜ UL ESABLECrMI'rO' DE CVMÉR  REFERENCIA 	'. 	 . -'. 	'.- '. 	 D 	LA-  

CRTI?ItA: 	,. 	 .• . - 
DE'- CONFÓ'R4IbAD - coÑ LO" ESTABLECIDO' . EN EL CODIGO DE

, 

 PROCEDIMIENTO' ?DMINIGTRATIVO Y DE LÓ )MÑcIoÓADMINIsTTIvO -Y DE LA LEY 962 DE 
2005, LOS ACTO ADMINISTRAT.IVOS :DE REGISTRO AQtJI CERTIFICADOS:'.QOEDAN 
-EN*« FIRME' DÍEZ» (10) blAS. RABILES '-.DESPUES DE LA FECHA DE LA 
CÓRRESPOÑDIENTE "ANOTACION. SIEMPRE Q(JENO .SEANOBJETO DE. RECURSO. 

(LOS - - SABP.DOS..- NO -  "SON 'TENIDOS EÑ CUENTA COMO DI'AS 'HABILES PARA LA CANARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

* * * 	
EL PRESENTE. CERTIFICADO NO CONSTITUyE PERMISO -DE 	•* * .* *'* * 	

FUNCIONAMIENTO EN'•NINGUN CPSO  

INFORMACION COMPLEMENTI.A 	-' 
LOS SIGUIENTES 'DATOS SOBRE PLANRAC rZON DISTRITL SON iNFORmATivos 
2018 
-.EEC 	

E NVIQ DE iFOpMpCIN A. PLANEtON DISTRIj-,, t 'DE JULIO DE - 	 . 

SEÑOR EMPRESARIO,' SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS. INFERIORES A, 30.000 
SMLMV Y' UNA' PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED TIENE D'P.Es 	. ECI 	U' DE3C,.ETo EL'4 EL 'PGú 	LOS PARAFISCALES DE 75% 	EN' - E - PR- IME 	AÑO' DE 'CONSTITUCION. DE SU EMPRESA, D 50'1 EN EL- 



CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SE DE 3ALIT1.E 

CODXGO DE VERIICACION: 318150873A4061 

l~, 

18 DE JULIO DE 2018 	HORA 10:39:39 

0318150873 	PAGINA: 4 de 4. 
* ******************** * 

SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 
DE 2009. 

RECUERDE INGRESAR A www . supersociedaes..gtx..co PAR& VERLEICZ, SI SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 
* * * * * * * * * * * * * •* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
** 	ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA 	** 
** 	SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICTON... . 

EL SECRETARIODE LA CAMARA DE COMERCIO, 
VALOR. : $ 5,500 

?ARA 	 OUZ EL CONENIDO DE •gsTE,.cERIFIcADo CORRESPONDA CON LA 
INFORMACION QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTA, EL CODIGO DE VERIFICACION ;PUEDE SER VALIDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO UÑA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCBMRG.CO  

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICANp 	 ICZTAL 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999. 

FIRMA MECANICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 
AUTORIZACION IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996. 



a 
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SPAI ;'soNs 
.'R•. 

- egot D.C., 18 -de mayo de 2018 

Señor(a) 
ÑUBIADELGADORÉYES 
L.IUUUU 

Ref.: Orden de no prestar servicios.- 

Rep:&add(c) señor (a): 

P& 	dio de fa p 	 ue•a 	 9 	. 9 :d! 
de 2018, usted no debe presentarse a laborar La antenor determnac%6n ttene 
tüiddfneif6 1d sffuaóí6n económíca por la que afravíesa ki empresa, razón 
por la cual [a compañía no requiere de susservicios hasta nueva orden. 

Pertinente es maniféstarle que !aanterior determinación por parte del empleador 
fla -t:e¡~ ni su ende. e afrt de frchcc vee er.tre  

eclbn 	a1arIode..cón 	iddc&i lo estipuldo eriel1 MÍcuFo 
140 delCádigoSustántivo del Trdbajo;.dodoue elhehode no prestarsus servicios 
obédece a uhadipbsicióh exclusiva de la empresa. 

Cualquier noticia; 'infórmacióri o nÓtifidoción relacionada con efe asunto, será 
Informada a usted de manero inmediata. 

Ateni'cniente, 

Representante Legál uptente 

4 
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BopiIá'bC., 15 de rnaao de2O8  

•.4%•I IWI'.tO 

ACREEDORES7 	. 	 . 
•SPAI SONSPI1ARMACEUTICAL INTERNACIONAL03SMTICS LTDA.': 

ReDetado'señores 

En ml condición de apodeiado de SPAI SONS PÑÁÁ&AÓEÇJTJCAL lÑtERNACtÓNL CSMETICS LTD.., 
IdenUfldada con NIT 860.515.732- 4, mc permito m'anitetarlo que se encuentra a dispoid6n de tcdo kiS 
acreedores Ja propuesta de Acuerdo co Reorganlácón a cebrar para postericrmnIe ser 'j',o an'a 'a 
Seneiidaicia de $orodades, asi mismo se encuentran a su dispos.cióri s çfocurn'i  trs quc s 	de sc'or.e 
i Acuerdo óniro d 'fós que se cueni 	 fa' 	a- i'ó'ra ouelesbienes en 	 óam 

'I d assro' de la 	 Lo 	reedores puean formu1ar ...brvacicr ..s o con iiL3rv,s 

S 	nforma cue evwiucble ubicado en la Avenida Cludd de Cai (cr 86) No 51 85 de So ca O ( sc ecu '1 a 
'en Pducia.on gar tiáé'Çvdde MiilUbnca Colpia SA., y se trata de,un li,en nacsaro para ia oérti3ri; 

Cilauier 	inquietud 	ó 	requerrnienlo- .sírvase 	.fotmularlos 	pat 	escrito 	dirigido 	iii 	crrno 
pnai'.como:en la Aviida Ciudad de Cali (cra 86) No 51-85 de flcgot D.C. 

Atentamente, 

, 	•r 	........... 
4 

ffUU  
rado" 	' 	..:'. •.•' 	• 

SPAI SONS PRARMACEUTICAL INTERNACIONAL COSMET.JCS LTDA. 



Bo*, ó6 b
~E JÜÑIÜ del 2018 

Sefiote 
ENRIQUE PONCE DE LEON CARDENAS 
Répiesentaflte kgállsuplente 
SPAI-SON 
CIUdad 

1! 

NUBIA DELGADO. REYES.•mayor de edad, vecina y rsldente en esta ciudad, Identificada como aparece al 
- 	pie .denil firma; elevo DERECHO DE PETICION, para que se respeten mis derechos, contemplados en el 

artIculo 57 numeral 4 y  del mismo los artkulos 134 al 138 del codigó sustantivo de trabajo. 

bien. es derto udesrne entregaron una carta dónde dan una orden de no prestar servicio hasta nuevo 
avtso,EneI artIculo 140 del.codlgo sustantIvo del trabajo, yqulern que se cumplaacavalldad dicho dweto: 
Por conlgulent sclldto: 

1.Se me adare de una vez ml situadón laboral. 

. 2.Se. me.  :: hágañ mis pagos, cumpIIdos como PS, PENSIÓN, SUELDOS, PRIMA Y SESANTIAS QUE ESTAN PÉNDIENTES. 

3.Que pasara con ml sltúadón laboral teniendo en cuenta mis enfermedades laborales y comunes. 

4.Segun la sstituot .pat.rnt 	cia! nt.'nca flm.. 	. ya q 	 y parafiscales aparesco como nueva. Quiero que me aclaren esa situaclon. 

5.SoIIcIto sea tenido en cuenta el art 227del CST y el cod. 5432007 ya que estoy prodma a una cirugía. De 
enfermedad cornun y solicito sean tenidosen cuenta mis derechos: 

En 	per de su amabé atard5n yiwuElsia p5r esiiO GRAcIAS. 

Atentamente; 
t)d)Jçcsdo 

BiALADØ..Ry.. 
34...20de Casbianca tofima 

Carrerá 6 este fl.36_58 
NUb!delado123outJOok.es 

agesnon humana 
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FA í SJLN 
- 	B000tá. D.C.. 29 de junio de 2018 

Señora 
NUBIA DELGADO REYES 
CARRERA 6A ESTE No, 36-58 
dudad 

Ref.: Respuesta asu Derecho de petición de fecha 06 de junio de 2018.- 

Respetada señora: 

Dando estricto cumplimiento a la solicitud de la referencia, y dentro de] término de ley, 
procedemos a dar respuesta a su escrito en [os siguientes térmJnos: 

De conformidad con nuesfra comunicación de fecha 06 de junio de 2018 la 
empresa le informó que no se presentará a Joborar. Dicha determinación no termina 
ni suspende el contrato de trabajo vigente entre los partes. 

A pesar de la situación económica de la empresa, la misma se encuentra realizando 
todas las gestiones pertinentes para osegurar el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales y legales con sus trabaladores. 

Lo empresa a la fecha viene realizando el pago de (a seguridad social, ¡o que 
garanliza que sus enfermedades de origen común y/o laboral estén protegidas. La 
compañía  pese a su situación económica no ha dejodo de hacer aportes de 
seguridad social, por esta razón es que sus tratamientos médicos e incapacidades 
están siendo atendidos por lbs istfttó's dé ségüridbd Óiditdb 	ólud 	r'ñó é 
protecciónlaboral. 

cualquier noticia, información o notificación relacionada con su contrato de 
trabajo, será informada a usted de manero inmediata. 

Atentamente, 

':m.ii 



S RAs 5,  )0 SflN 
IcJ111tQn 	

1tcnitona1 Cotc 
Nit: 6 0.5 15.732- 

EL SUSCRITO JEFE DE PERSONAL DE SPAX SONS PHARMACEUTICAL 
INTERNATIONAL CO5METICS LTDA 

MIT 860.515.732-4 

C ER T 1 FI CA 

Que el seFor (a), NUBIA DELGAbO REYES, Identificado (a) con cédula de 
ciudadanía ntimero 28.634.820, ingreso a la compaFUa con contrato a término fijo 
desde Enero 17 de 2007 a Diciembre 22 de 2007, be Enero 15 de 2008 a Mayo 14 de 
2008, Paso a contrato indefinido a partir de Mayo 15 de 2008, y  actualmente se 
encuentra desempeíando el cargo Operaria, devengando un salario básico mensual de 
$63.000. 

5e dirige esta certifkación a1 Banco BANCO BANCOLQMgIA a los (14) dfas de[ rnes 
de JuUo de 2014 

Cualquier información adicional con gusto la suministraremos llamando al conmutador 
4279090 

SPj 
((NI7(t 

LIDER DE 



de Junio de 2018 

Señores: 

Bancolombia 

Yo Nubia Delgado Reyes Identificada con Cedula de Ciudadanla N 28.634.820, 
solicito la restructuración del crédito Hipotecario N 20990158481 ,motivo por el cual 
la solicito es porque la empresa donde laboro actualmente está pasando por una 
situación económica y no me han pagado el sueldo en tres quincenas y yo tengo 
una operación reciente de maguito rotador la cual me está generando no ejercer al 
WO % rnta acti'Adss y no me as posible consanir otro tmbajn ya qua tango 
enfermedad laboral y esto impide que me reciban en otra empresa. 

Anexo copia de la situación de la empresa y copia de la enfermedad laboral. 

Agradezco la atención prestada, quedañdo atenta a sus comentarios. 

Cordialmente 

¿ci (.0 cd9d2 
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- 
VALCREDITt) S.A.S ' 	PROVECCION AVAL EDUCATIVO 

RELACION DE CAI4810S DE = cODIG( ifFT-O01 	VERSION 	001 	lFechade Actuatización 

PROVECCLÓN AVAL, EDUCATIVO 

VALCREDITO S.A.S., Infomia que teniendo en atenta que el(a estudiante GERALDINE SANHEZ DELGADQ 
Identificado(a) Zon número de documento 1000782856 de BOGOTA D.0 activo(a) en CHAPNERO ha reunido los requisitos exigidos por las 

lormas y procedimientos genera'es establecidos por VALCREDI1O S.A.S para acceder al pago por cuotas de matrícula, establece de común acuerdo Y 
n forma conjunia con el estudiante y su deudor 5otidario, el siguente plan de amortización.. 

ísí mismo el estudiante y deudor solidario identificados con documentos de identidad como aparece al pie de sus rmas, autorizar.con el presente 
documento a AVÁLCREDITO S.A.S, iara que consulte, verifique y reporte a cualquier central de riesgo el estado de la obligación; y el envío de mensajes de 
Eexto a sus númiros de celular .pira recibir Información concemieate a su obligaci6n. 

MONTO A flNPNCIAR: $ 
IERECHOS PE1UNIAR1OS 	 $31.200 
AVAL EDUCATIVO 	 $3:.200 

NÚMERO DE CUOTAS; (6) La  prirne(a cuota Nra niatrlcufause es de: $ 	 344.B17 

CUOTA FCHA DE PAGO 'VALOR DE LA 'CUOTA 
20 $281.4ii 

3 Agosto 20 - $281.417 
4 Septiembre 20 $281.417 - Oclubre 

Noviembre 
_20 
-. 20 

$281.417 
$281.417 

ecuerde que la no ca,ceIación de las cuotas en las techas estalWecJas eenerara lntdtees de mora. 

NOTA: El prcsente documento no produce la novación del título valor (pagJré) firmado por los deudores como respaldo de la obligación. 

28634820 

codeudor 



CD 	ÓR ID C1t! AZALEAS 
NIT 900483785  

BOGOTA Cra6 :A ESTE 38-56 
TeL cral 	tutIook.es 9004395 

Seor(es): JBIA DELGADO REYES 	Dóc, Ident 	28634820 
RECIBO DE flJA 231.55

Fecha : 01/03/2018 
Observacion g *16521,11044.17567 - 
............................. ............ 

4 	trsi.Lto ay/2Oi6 	 pT0-04O 	$3100000 
00 

	

27. Intereses d,e t1ora abr de 2016 	
c40 

	

Ctota de Administrciófl jun/2016 	
APTOEr4O4 	2,751,0O 

Í-4 Q-1- 11 
I) 

Paqes Efectivo -$40 0000 
--------------- 

D! 	CALDERON GARCIA 



ID  

AsocLado 	 28634820 DELGADO REYES NUBIA Préstamo: 2070670-02 
Agencia: 	 502 LInee do Crédito: 801 	 Teoo: VARIABLE 
Feche de Novedad: 	2018102128 Valor Desembolso: 3.191,683,00 	PLazo Inicial Préstamo: %o 
Fecha InIcial Pego: 	2018/01/30 Valor mt. Anticipado: 0,00 	 DIas de Gracia: 

1 	2018/01/30 	2018/02/28 27.4415 72.987,00 1.300,00 74.287,00 3.191.683,00 
2 	2018/02/28 	2018/02/28 27.4960 8.223,00 1.300,00 9.523.00 3.191.683,00 
2 	2018/02128 	2018/03/15 27.4980 64.909,00 64.909,00 3.191.683,00 
3 	2018/03/31 	2018/04/05 27.3557 26.778,00 72.759,00 1.300,00 100.837,00 3.164.905,00 
4 	2018/04/30 	2018105107 27.2776 27.605,00 71.94300 1.289,00 100.837,00 3.137.300,00 
5 	2018105/31 	2018/06/22 27.0900 28.73400 70.825,00 	46300 1.278,00 101.300,00 3.108.566,00 

2016/05(30 	2U1flJ!22 ioo i00 o 
999 	2018/06/22 	2018/06/22 26.8551 1.485.963,00 1.485.983,00 1.592.985,00 
7 	2018/07/31 26.8551 64.538,00 35.65000 649,00 100.837,00 1.528.447,00 
8 	2018108131 26.5607 66.383,00 33.831,00 62300 100.837,00 1.462.064,00 
9 	2018/09/30 26.5607 67.880,00 32.361,00 596,00 100.837,00 1.394.184,00 
10 	2018/10131 26.5607 69.410,00 30.859,00 568,00 100.837,00 1.324.774,00 
ti 	2018/11/30 25.5507 70975,00 29322,00 540,00 100.837,00 1.253.799.00 
12 	2018/12/31 26.5607 72.575,00 27.751,00 511,ÓÓ iÓÓ.837,Óó 1.11,24,ÓÓ 
13 	2019/01/31 26.5607 74.211,00 26.145,00 481,00 100.837,00 1.107.013,00 
14 	2019/02/28 26.5607 75.883,00 24.503,00 451.00 100.837,00 1.031.130,00 
15 	2019/03131 26.5607 77.594,00 22.823,00 420,00 100.837,00 	953.536,00 
16 	2019/04/30 265607 79.344,00 21.105,00 388,00 100.837,00 	874.192,00 
17 	2019/05131 28.5607 81.132,00 19.349,00 356,00 100.837,00 	793.060,00 
18 	2019/05130 20.5807 62.960,00 17584,DT '3,00 53TJ 	?'0VJ0'.t)0 
19 	2019/07/31 26.5607 84.831,00 15.717,00 289,00 100.837,00 	625.269,00 
20 	2019/08/31 26,5607 86.742,00 13.840,00 255.00 100.837.00 	538.527,00 
21 	2019/09/30 26.5607 88.698,00 11.920,00 219,00 100.837,00 	449.829,00 
22 	2019/10/31 26.5607 90.698,00 9.956,00 183,00 100.837,00 	359.131,00 
23 	2019111/30 26.5607 92.742.00 7.949,00 146,00 100.837,00 	266.389,00 
24 	2019?1.2i31. 25.5607 94.832.00 5.898,/)0 1fl,fl0 100.831,00 	171.557,00 
25 	2020101/31 265607 9697000 379700 7000 10083700 	7458700 :.26E 	2020/02/29. 26.5607 74.587,00 1.651,00 	 . 30,00 76.268,00 

CapItal 1.592.98500 
Interés 391.979,00 
Seguros 7.207,00 
/aicr 2 Par 090 

OBSERVACION: El valor de la primera cuota varia de acuerdo a la fecha de desembolso por causa de los Intereses dla. 
Además estos se descontarán en el momento del desembalso a se cobrarán en la primera cuota. 

La tasa de Interés estará sujeta a cambios en el mercado. 

Documento con estimación de p4an de pegos Lascuoies pueden dfferir por abonos extra. 
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Vo motivó' part querer tri-jetaDébito. 

ZLGPDO REYES.NUBIA 	 - 
95 4
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OACUÑfÁMAÁ 
Enirega: EM GOdos: 0299 Cetro Comeidal Gran Estadn 
845092 
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FECHA EXTRACTO 	Enero,- Marzo 2018 
Desde: Enero 01 	, ,Hasta:Marzo. 31 

- 	-299147.7.38. 
Tipo de Cuenta: 	 Cuonteo Privadas 
Cod. Origen: 	. 	0299 
BOGOTA 

ResuT1ien ae Fa tflfnña'cióh 
Saldo Inicial: 
Total 000005 AbOnos: 
Total 000017 Cargos: 
Total IVA: 
Total 4x1000 SMF: 
Total Retenclori: 
'T'ota$ Intereses: 
Saldo Final: 

13709.00 
2,051,375.00 

-2.056,862.00 
0.00 

-8,227.00 
0..00 
5.00 
0.00 

Fecha Cod 	
Ts sczfpndelMoin,Ier1to Ciudad Ol9c1na)Cajal Documento Valor Saldo 

(T 0087 Comtsion cuota de manejo Teleta Oebiio Bogota O O/al Gran Esta 016251 11.300.00 2,409.00 02/01 GT09 Gravamen UovimlentosFinancjeros Bogota CCta!GrjnEata 5.00 ,  2.36400 03/01 0552 4/a t'dta/ra O 	owér0 l6icb gift (/15 empres Bogol , 000000 2$,357.00 227.721.00 Adns 	Sas 
04/01 0016 Redro osero eutiradco ATH 62669 de Bogota Canal Electro 00.5396 -20.009.00 207,721.00 PAGOSCCM rea!I2ado el 04/01/2019 Tan 

49151 1'"6251 
04101 0016 Retiro osjero automalco ATH B2669 de Bogota Canal Electro 005398 -200,00000 1,721.00 PAGOSCCM realIzado e? 04/01/2013 Tal II 

49151t'"625I 
04/01 GT09 Gravamen MØCnIOSFUIWCMJOS Bogota CCel Gran Eata 480.00 6,341.00 G& 

Advism Sas 
31/01 0016 ReUno Cajero ai,rtomaniATH 62174 de Bogota POR Canal Electro 001182 -50,00000 410.708.00 EL.00R realizado el 31/01/2016 Taij # 

491511"8251 
31/01 0016 RetIro cajero aulonlanjeo ATH 62174 de Bogota POR Canal Elece 001160 .400,000.00 10,700.00 ELOORresuzado 0131/D1/2018 Taj e 

491511"6251 
31/01 0212 Comlslon potrenncçdon Girada por cause del Cl/ente Canal Elearo 001170 -1.600.00 6,108.00 en tin BenanB 
51/01 CT0 niereses ganeos Bogota C Çial Gran Esta 2.00 9,110.00 31101 GTOS Gravamen ModerlosF/nan(leços Bogote CClalGran€sla .1.806.00 7,304.00 01/02 GTI8 Cargo Aplicado Cuota de Malejo que Estaba Bogota O Cian Gran Esta -7,274.09 30.00 Pendiente de Cobro 
01/02 GT09 Gravamen Mo 	estos Ftan(leros BeQola C Cat Gran Esta 29.00 1.09 02/02 GTI8 Cargo Aplicado Cuota de Manejo que Estaba Bogola C Cial Gran Esta .1.00 0.00 Pendiantada Cobro , 
15/02 0592 AbonodisperetcnPagoNosnjiaoeBoosrjjjga Bogota GtaEmrosBogoi 000000 412.617.00 412.617.00 Mvisors Sas 
MIL,  0710 C—m9a Aptic- oCul 	 uEttz CCaiCrer€sta íJÜ 4.52.0O PendIente de Cabra , 
15/02 GTOO Gravamen Movimientos Financieros Bogota COsI Gran Esta -16.00 408.638.00 16/02 0016 ReIIr cajero elflomatioo ATt-? B2669 de Bagot Canal Electro 002766 .400.000 00 8,636.00 PAGOSCCM realizada el 16/02/2918 Tl 

491511"'6251 
16/02 0T09 Gravamen Mownlentos FIrtanderos Bogota C 0/al Gran Esta .1.600.00 7,03000 28/02 0592 Abono dispere,on Pago Man,irta Do Borrero UJidge Bogota Gte Empres BoquI 000000 545.797.00 553,833,00 
2a02 TO1 	i1Alesra- csn9zs 

Masora Sas 
MMI 01/03 0016 Retiro cajero automaúco ATH 87071 de 809OM UA Cena/Electro 001060 -150,000.00 403,8360g ALSctArsallzedo e101/03/2018 Tal U 

- 491511'6251 
01/03 0016 Retiro onem automaeco Mil 67071 de Bogota Ll.A Canal Elaotro 001958 400,000.00 3,636.00 

swe.. ,parwQoereo No. 36100 Bogo/a 	 CC-091-2 (Junio/2004) 
Si usted desea conocer la tasa de interés que alias/mente pagarnos Sobre sus depositas lngrse a www.boncodebogot 	o visite alguna de nue5tras. oficinas 

-. 



911 

aiico de Bogotá Extracto Cuenta Ahorros 
e. 	.-. 	Ñb. .201eO32903AH0i895604 
- 	 Nro Cuenta: 29147736 

Págira2de2 

Cod 
Transi L 	pcIón del Muvkrüenio 

ALSC1A realzado el 0!03/2018 Ta, 5 
49l51i''625t. 

01/33 GTIO COrOl ApOcado Cuota de Manee que Estaba Bogota C Ciel Gran Esta -1.629,00 2,237.00 Pendiente de Cobro 
01/03 GT09 Gravamen Mownieniós Pnanctaros 800ta C del Gran Esta - 	•7.00 2,230.00 01/03 GT09 Movimientos  Bogota Cdiel Gran Esta -2.203.00 0.00 15/03 0592 AbOno &.spson Pago No- 	De Bartero IlUdge Bogota Gte Empres Bcegot 003000 412,677.00 412.677.00 Sea 
15/03 0016 Rocecraau1omaÜcoATHB2174deo9oeapOR - 	. Can&Etoctn, 007965 400.0OØ.0O 12,677.00 ELDORraalaadoet 15'032018Ta0 

49151 .....'6251 - 	* . 
15/33 GTIB Car6o Aplicado Cuota de Maneja que Estaba Bogois C CISI Gran Esta 

- 
. 	-9671.00 3,006J Peidierue de C01r0 . 	- 

15,03 OTEO Gravamen /ovimientog Finanderos 009010 C del Orar, Esta -09.03 2,967.00 16/03 0T09 Gravamm, ,4ovjnii9DtOs Financieros Bogote C del Gran Esta -1.600.00 1,367.00 28/33 0719 CeAcadoConasionsnlVA que Estaba E.ogow CCiel Gran Esta -1,361.00 8.00 Pendiente de CoIr - 
26/03 GTOO Gravamen IIoanmlenlos Finalderos 	, Bogois 3 Cml Gran Esta -503 3.03 2V33 OTS Co*u 	 VA 

Pendiente de Cobr 
FIN M0VIMENTOS ........ 
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CELOAOO REYES,NUBIA 	 . 
FECHA EXTRACTO. 

,. 	 Desde: Abril 01 
Abril 	JunIo 2018 
Hasta: Júnlo 	0 

CR4E$TE3956TR5ApT0404 ' 	 Cuer 	Nnmero: 299147736 
SOACHA.CUND1NAMARCA 	 . Tipn d 	CuRtaia. 
n!rega: E10fn6: 0299 CConóC-nEtor.- . 	 C. Origor:1  02 856755 	'• 	 ,. 	. 

! 1Ht 	I 	IIFII 
BOBOTA 	- 	. . 

.. 	
• 

. 	...., 

. 	
. 

Resumen de la Información 
Saldo InicIal: 0.00 
Total 000005-Abonos: 1.738,123.00 
Total 000015 Cargos: -1 .725,078.00 
Total IVA: 0.00 
Total 4x1000 (3MF: -6,899.00 
Total Retenclon: . 	 0.00 
Total Intereses: 7.00 
Sa¡íwó Finsí.,  

F8CIta Trod'
ans J : 	0ecrtpct6n del-MovImiento Ciudad OltcIrta/Canat Documento VOtor Saldo 

04/04 dspersion Pago Nomina Da Borrero tilidge Bogota Gte Emas Bogol 000000 405,795,06 406.795.00 dwwm Sea 
04/04 GT19 Cargo ApOcado 	omis-on sin IVA que Estaba Bogota C Cta Gran Esta 

J. 
-238.00 406,557.00 í . FPcraiieme do'Cota-  , 

041(14 tb9 mvamen Momlentoz Ñrtanciera Bogota C del Gran Esta -1.00 408.556.00 05/04 0016 Retiro cajero automatico ATH 80140 de Bogota CC Canal Electro 002197 -400.000.00 6,55600 MERCIJR realizado st 05/04f2018 Ta4 O 
49.1511"8251 

05/04 0212 Conpan$acdoflesmda por causa deld . Canal Electro 002195 -1,600.06 4,956.00 en cajero Banco Bogota 
05104 0700 Gravamen MovimIentos Fi/tenderos '  Bogota C Cta Gran Esta 1,608.00 3.350 00 16/04 0719, Cargo Aplicado Cambian em IVA que Estaba Bogota C Cial Gran Este -3,336.00 14,00 PeneCotr 
16/04 T05 ccia Gfá Este 
17/04 0T19 Caigo Aplicado Comiaton sin IVA ovo Estaba Bogota C dIal Gran Este 

-i.iu 
-1.00 0.00 Pondiente de Cobr 

20/04 0592 Abono dispamion Pago Nomina Os Bon-ero Slidge Bogota Gis Empres Bogol 000000 373.397,00 373.397.00 Advisora Sas . 
20104 G719 Cargo ApliO4do Camislon aSti IVA que Estaba 	' Bogota C del Gran Esta -1703.00 366,694.00 Pediønle de Cobr 
20/04 0T09 Gravamen Movimientos Finanoeras Bogota CC/al Gran Esta -27.06 366.667.00 - 23/04 0016 -..Redro cijero automaUcc ATH 02669 de 8ots . Canal Electro 005310 -60,000.00 305.667.00 PAC-0S-Ç-M rallzadc ei0104/20I5 Ts 

491511""6251 
23104 0016. Retro cajero aulomatico ATH 82659 de Bogota Cenal Electro 006306 -300,000.00 6.667.00 PAG0CCM realizado el 20/04/2018 Ta'j d 

491511'251 
23/04 0212 Comision por trayisacdon errada por causa dl cliente Canal Electro 005306 -1.600 DO 5.06700 en cajero Banco Bogota 
23/04 0709 Gravamen Movtmrentos Finenderos Bogota 	' C dat Gran Esta -1.448.00 3,521.00 30/04 53T01 ¡ni~ ganedos Bogota 	' C dat Gran Este 4.00 3.625.00 

0691,  Aoicací lstafPdgomlratvteratlsdp Sogota 	 . Gtstmprt'Botr 	. . 	000060. 3T3g7.00 
lAdvisorasas - 

04/05 0616 	IReliro cajero automatJcoATH 82669 de Bogota Canal Electro 005258 -70.000.00 307,022.00 
IFAGOSCCM realizado al 04/05/2016 Tat O 
491511"6251 

04105 0016 	jRetiro cajero eulomaticoATH 82669 de Bogota Canal Electro 005256 -300.000.00 7,022.06 
PAGCSCCM realizado el 04/05/2016 Terj O 

1491511"'6251 - 
04105 0212 ICamicion por transacelon errada por causa del diente Canal Electro 005254 -1,600.00 5,422.00 

- c0ogota 
04/03 /T0g r?airrea M 	itantoS rcrca 	' aDWa C CI .1 .-dec dO' 
21/05 0592 Aborto dispersron Pago Nomina 00 Borrero Illisge Bogota Gte Empres Bogot 000000 384.53400 368470.00 L 1 ANsers Sa3 	- 

NotifIcar cualquier ragoro a la Revisorla Fiscal KPMG Ltda., Apartado A0reo No. 36700 Bogota 	. 	 CC-091.2 (Junio/2004) 

Si usted desea conocerIB lasa do lnters que actualmente pagamos sobre sus depósitos ingreseaww.banccdabogota.çorn.ço ovisite alguna de nuestras oflanas 

Valor pendiente por aplIcar: 	 0.00 



Banco de Bogoó 1.. Extracto Cuenta Ahorros - 
:M 2018o1O106A3o5371a 

Nro Centa299I47736 
-.- 	 P0g1032de2 

Fat.ha 
-•."' 

Cod  
Trofí6  

' 
I)e'MÑ 4I 	wmIo,o rb~ 	1 if-Ir&r'aneI Do.rtoj 

- 

1 

210t .1 
1 / 

221135. 0016 RecaJeroauloçnacÓ ATH O2S69deBogota Canal Eleetto 007022 -. 	-80,000,00 ' " 	308470,00 
PAGOSCCM azadá ci 22/05/201.8 T81j 
491511"'6251 

2105 0016 Retiro cajo outornatico ATH B2669 de 8gota Canal Etewo 007020 -300.00000 8,470.00 
PAGOSCCM reatizaao el 22,05)2018 Ta4 e 
49l511"6251 ' . 

22/35 GT09 Gravamen  Bogota. 	. CCiatGronEsl. .520.00 6,950.00 
31/05 GTOJ lntaresana.os Bogota CCiaIGrenEta 1,03  
19106 0592 tiono diac,eion Pago Nomna Do 	orrero 0Iige Bogota Cte Emprea Bogot 	. . 	000000 , 	200,000.00 208,951.00 

AdvisorzSs 
21/06 0016 Retito cajero automcmco ATH 82669 do Bogota - Canal Eteciro .•, 	007803 ..... 	-200,000.03 6,951 

PAGOSCCM realizado el 2110872018 Taq 
49151 1""6251 :- 21/08 GT09 Gravamen Movimtentoo Financierca Bogota C Ciel Creo EeI -- 	'''.-' -800.00 6,16110t/ 

30106 GTOI lntaress gaiiados gogole, O Clal Gran £610 2.00 6,153.00 
FIN MOVIMIENTOS -------- ----------------- ---------- ------ --------- ------------------ ----------------- 



y 	 •,AXA COLPATRIA 
i/los sauros 

NOTIFICACION DE cALIFIcACION DE ORiGEN 

Bogotá D.C., Ji de Agosto de 2016 

Sefior(a) 
lwØrA bELGOO REVEI 
Ciudad. Bogotá 
860515732 

Referencia: Notificación Calificación de Origen 
CEDULA: 28634820 
EMPRESA: SPAI-SONS PHARMACEUTICAL XNTERNATIONALC 
PATOL.OGIA: LESION DEL NERVIO CUBiTAL 
SINIESTRO: 2o1.600s9oo9-20160054777-20130070423 
FENA IlE DIAG y! o OCURItENiA DIm:ro 20f6 

Estimado Seiior(a): 

La AdminIstradora de Riesgos Profesionales Seguros de Vida Colpatila S.A. se permite notificarie que, de acuerdo a la 
calificación, adelantada por el Equipo Interdlsdpllnario de Calificación de Invalidez de la Administradora; se determina 
en su caso que es unam ENFERMEDAD LABORAL 
El grupo lnterdlsclp!lñarlo de calificación tuvo en cuenta los siguientes fundamentos de derecho (DeaetO 
1295/94, DecretO 2566 de 2009, resolución 2569 de 1.999,, Decrete 2463 de 2.001, Lay 776 de 2.00:4 
Ley 962 de.2005). Lbs fundamentos de hecho están contenidos en el dictamen de califIcaci6n, quehace 
parte de la historladlinica del trabajador. 
Si alguno de los Interesados no esta de acuerdo con la calificación adelantada por la Administradora, deberá solicitar 
por esaito que el caso sea remitido a la Junta Regiónal de Calificación de Invalidez Informando las razones de la 
lnconform!dad, durante un termino de cinco días hábUes contados a partir del recibo de esta camunlcadón (Av 15 No. 
104.41 piso 1 horarIo lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm). Los costos de este trómite serán ásuinidds por ARL 
Colpatria de acuerdo a lo contemplado en la ley. 

Cordialmente, 

SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. 

DEPARTAMENTO DE.MEDICINA LABORAL 

A.R.L. COLPATRIA Regional Bogotá. 

C.C. EPS 
cc. Dcportarner.to- deMedldr.o. Laboral 

c.c. SPAISONS PHARMACEIJ11CAI. INTERNATIONAL C - NOTIFICACION ENTREGADA Al.. EMPLEADO POR PARTE DE 
ARLCOLPATRIA 

FIRMA DE RECIBIDO:  

NUMERO DE CEDULA:  

NOMORE  

FECHA DE RECIBIDO:  

SI ES ACEPTADA LA CAUFICJCI0N FAVOR RADICAR CARTA DENTRO DE LOS 5 DÍAS SIGUIENTES A ESTA 
NO1IFICACIÓN PARA INICIAR ELTR.AMrTE. 
EN CASO DE NO ACEPTAR LA CALIFICACIÓN PAVOR RADICAR CARTA DE NO ACEPTACIÓNoEprrgo DE 
LOS 10 DÍAS SIGUIENTES A ESTA NOTIFICACIÓN AÑOTANDO 
tQS t40TIVOS DL .:DE5ACljZR 	(USTED- PDDRA COMUNICARSE A LA JUHTr REGIOPIAL DE 
CALIFICACIÓN AL TELÉFONO 2459392 EN UN TIEMPO APROXIMADO DE 15 DÍAS HABILES POSTERIORES 
A SU SOLICInJD). 
ESTAS COMUÑICACIONES DEBEN RADICARSE EN LA AV 25 NO 104 - 41 PZSO 1 MODULO 6 EN El. 
HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 8:00 AM A 4:00 PM. 

Oficina principal: Carpera 7 No. 24-89 Bogotá D.C. - Colombia www.axacolpatria.co  
Líliea Integral de AtencIón al Cflente AXA COLPATRIA:Teléíonos: (57-1) 423 5757 en Bogoty 018000-512620 para el resto del país 
Cmrrco eloUr..nko: urvlclo.1kllenrc.axacolpatria.co  

F 	nciero.ubkada enlaCailo i28N07-90-çfsc 2,.9egct-o.C, 
Tvióon: (57-1) 745 6300 extcnio;res: 4910, 4911, 4830, 3412.3473 (fax), Correo electrónico: defer1sorlaolpatrIa.com  



EVALUACIÓN DE ORIGEN 
AXA COLPATR!A 

InIetro 20160059009 	 Fecha Sn1.stro O 
Nombre NUBIA DELGADO REYES Género Fémenlno 
fdwttficcI6n 28634820 Edad 51 AÑOS 9 MESES 22 

OlAS 
Dfrcc6n RE # 38.58 8mb ASALEAS - SOACHA 
TaMfnno 

ICASADO 
£coIaidad SECUNDARIA EPS COMPENSAR E.P.S. 

Ciudad ResId.nca SOACHA ° 	'I SPAI-SONS 
PHARMACEUTICAL 

IINTERNATIONAL O 

SPA]-SONS 
PHARMACEU 

173314 1k 660515732 Vrr..a flCAL 	Co OPERARIO(A) 
INTERNA11ON 
ALC 

l'I 
ERGONOMICO J 114 	 POSTURAS 

EVALUACIÓNDE ORIGEN 

NUBIA DELGADO REYES CC 28534820 

Ho'a 1 da 5 

5k 



A, 

G562 

P,dm.Ím.p 
, 

1 Obson.. 

2016/07/01 	1,QUIMICA SANGUINEA FdI reumatoideo 8. 

Miembros superiores, neuropatía por 
atraparnlento de los nervios medianos a través 

2015/09/09 ELECTRODIAGNOSTCO del carpo leve bilateral, neuropatta por 
atrapamiento del nervio cubital ¡zquerdo a 
través del codo de carácter leve. 

- MIEMBROS SUPERIORES, NEUROPATLA 
2fl4AF1-' u 	VI $J..J 	1 C. POR AIRAPAMCENTO DEL NERVIO ULNAR J ELÉCTRODÍAGNOSTICO 8 ILATERJAL ATRAVES DEL CODO DE 

CARACTER LEVE, 

_!,cta .. 

2016104/22 AXACOLPATRIA 
SEGURO 	 ' 	DA FISJATRIA 

DR. HERRERA, "EMG:O9/09/15: 
ATRAPAMIENTO DEL NERVIO ULNAR 
IZQUIERDO LEVE, 
DR.. SUAREZ, REFERE DISESTESIAS 

2014109125 AXACOLPATRIA EN TERRITORIO DE NERVIO CUSTIAL 
SEGUROS DE VIDA '''' CON EMG+PARA SIMDROME DE - 

- . JCANAL 	J1L LEVE. 

EVALUACiÓN DE OiGN 

NIJaIA DELADO REYES CC 28634820 

Ica2da5 



Talla en metros (0.00): 1.60 
0*ÁI- 	I 

Terión diaetóllca: 80 
Dorninaiica: DERECHA 
md. masa ocxporaV 22,600 	 - 

Fecha Exámen: 2016107/28 
DE FIZATRtA 2221 MWS CON MOVLID RESTRINIGIDk FLEXION 1500 BILATERAL, ASO 130 BILATERAL, ROTACION 

INTERNA COMPLETA BILATERAL, EXTERNA COMPLETA BILATERAL, EXTENSION .COMPLETA 
BILATERAL, CODOS Y MUÑECAS CON MOVILIDAD COMPLETA, CODOS CON TINEL POSITIVO 
BILATERAL, MUÑECAS CON T1NEL Y PHALEN NEGATIVOS, NOATROFIATEN. HAY 
ADECUADA SENSIBIlIDAD. FUNCION MOTORA DE LAS MANOS 

C6dIo 	 .0-co 	 1 1 	i1e.!) 
1711S10N DEL NERVIO CUBITAl, 	 JENFERMEDAD LABORALI 

DE 51 AÑOS, EN QU1EN MEO LØ.14T! ESTUDIO DE PUESTO DE TRABAJO SE EVIDENCtA TRABAJO 
O, AGARRE O1DÇO PALMAR YTRID1GITAL, POSTURAS NO SOPORTAnAS EN LA MAYOR PARTE DE LA 

ABRiL 	CUETA COii CTR 	 DES TTEMgR DE 	DO? E SE REPORTA ATRAPAI41ENTO DEL NERVIO ULNAR IZQUIERDO, POR LO Q1E SE cONCLUYE QUE EL ENTO DEL NERflQ ULNARBH.ATERAL (bEREC4O RESUELTO) ES DE ORIGEN LABORAL 

- 

LUCIA 
OULCEY CiJELLAR 
FISLATRIA 
REGIONAL BOGOTA 

EDUARDO ENRIQUE 
ROCHA CARVAJAL 
MEDICINA LABORAL 
REGIONAL BOGOTA 

1 

l~~ 

—q/ w a, gí y" 

EVALUACIÓN DE OR1GEN 

NUBIA DELGADO REYES CC 28834820 
I-kla4d5 



-- 

PACIENTE DE 51 AÑOS CON ENFERMEDADES LABORAL RECONOCIDA POR.ARL SURA EN' 
2006 DtAGNÓSTICOS: STC BILATERAL, EPIC.ONDIUTJS MEDIA Y LATERAL BILATERAL Y 
THfl]MJ77S n= Pi s=yn TPMfPÇ PH A1PgM CJ'd'J Pr9 pnp n ILITA M 
CON 21.79% 	HOMBRO IZQUIERDO DE ORIGEN COMÚN. POSTERIORMENTE LE ES 
RECONOCIDO DE ORIGEN LABORAL SMR DERECHO CON CALIFICACIÓN DEP C LPÓR JUNTA 
REGIONAL CON FECHA DE 12/07/2013 CON 8.87%, DIAGNOSTICO DE ATRAPAMIENTO DEL 
NERVIO CUBITAL A NIVEL DEL CODO EN FORMA BILATERAL.'EMG: 12105/14: ATRAPAMIENT0 
DEL NERVIO ULNARBILAT ERAL, SE SOLÍCITA CALIF1CACION DE ORIGEN EN PRIMERA 
OPORTUNIDAD. VALORACION POR ORTOPEDIA DE A)(ACOLIATR1A DEL 3010512014 REM1TIDA 
POR S!NDROME DOLOROSO DE MIEMBRO SUPER!OD...I'.9ECEDENTE9 DE TrO Q)( 
EPICONDILms LATERAL REFERE DISESTESIAS EN TERRITORIO DE NERVIO CUBTIAL CON 
EMG + PARA SIMDROME DE CANAL CUBITAL LEVE, CONTINUA EN CONTROL Y MANEJO DE 
DOLOR POR FISIATRÍA, QUIEN EL 20111/2015 REGISTRA EMG: 09/09/15: ATRAPAMIENTO DEL 
NERVIO ULN,AR IZQUIERDO LEVE Y STC LEVE BILATERAL, SOLÍCITA ACOMPAÑAMIENTO 
LABORAL. ORTOPEDIA EL 22/02/2016. PLAN, SE EXPUCASOBRE SU DOLOR SE CONSIDERA 
UN SINDORME DOLOROSO CRONICO ASOCIADO A SOBRESUSO. RECOMIENDA MANEJO POR 
:iirØ Y DOLOR D.P. EN EL MOMENTO HO JND!CACION DE TTO QX. SE  R!/L!A 
ACOMPAÑAMIENTO LABORAL EL 3110312016 TAREAS DE FORMA ALTERNADA, POSIBILIDAD 
DE SOPORTE DE LOS ANTEBRAZOS, TAREAS EJECUTADAS A SU PROPIO RITMO. MEDICINA 
LABORAL SOLÍCITA CALI FICACION DE ORIGEN EL 10/0612016. ANALISIS DE PUESTO DE 
TRABAJO, REALIZADO EL. 16106/2014 CARGO OPERARIA, DONDE REALIZA FUNCIQES DE: 
EMPACAR, ENCINTAR, ETIQUETAR, CON POSTURAS Y MOVIMIENTOS DE CODOS FLEXION 90 
AlIO GRADOS PINZA PALMAR IZQUIERDA Y TR1DIGITAL. DERECHA. LA  PACIENTE MENCIONA 
OL'E DESDE AEL DE2015 SE HALLAE.M. LABORATORiO FISICA, DOND_ 1-lACE COMIROL DE 
AGUAS, LAVADO DE ELEMENTOS DE LABORATORIO, TRABAJO QUE SE AJUSTA CON LAS 
RECOMENDACIONES, ACORDE AL SEGUIMIENTO ADELANTADO 

TBC EN 1993, proco Inflamatorio poliartícu!ar, STC BILATERAl, PATOLOGICOS EPICONDIUTiS MEDIA Y LATERAL BILATERAL, TENDINITIS DE FLEXO - YJfP 	r 	1OPrI 	JI 	AI 	I1D DI 	 . - 	- 

QUIRURGICOS beracIón epicondilitis lateral derecha, reparadán del manguito iotadoc 
jderecho- 

EVALUACIÓN DE ORIGEN 

NUBIA DELGADO RBYES CC 28634820 
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ADD 1 'um !'iaii 	í 	fl 
CE200941010235 

Dcxxora: 
AURA MARIA GASPAR G 
Asistente de Salud Ocupacional 

-- 	SPAI SONS 
Av. Ciudad de Cali CRA 86 No 51-85 
TEL, 4279090 
'8Ógót 

Referencia: Calificación de Origen de la Sra. NUBIA DELGADO REYES CC 28.634.820 

Respetado Dra. 

Reciba un cordfal' saTudó. Cøn reladón al caso ce 'la referencia, atentamente le 'Tflicarns"que' 
después de realizar el análisis respectivo con base en la documentación aportada y el estudio 
de¡ presunto factor de riesgo, de acuerdo a lo previsto en la legislación vigente nos permitimos 
manifestarle: 

Que EL SINDROME DE MANGUITO ROTATORIO DERECHO Y EPICONDILITIS 
MEDIAL Y LATERAL ZZQUEIRDA que presenta la Sra. Nübla DFgadb Reyes cumçfe con lbs 
requisitos para ser calificadas como-ENFER11EDADES PROFESIONALES. 

Por loanteriór le Infomiamos que las prestaciones económicas y asistenciales derivadas de las 
patótogías mencionadas serán cubiertas por esta ARR, para tal fin la Sra. Nubia Delgado Reyes 
ha sido Inckiida a partir de la fecha en el' prrama de seguimiento y atención de enfermedad 
profesional de nuestra ARP, por lo cual será valorada por los especialistas correspondientes y así 
establecer un plan de tratamiento integral que favorezca su recuperación. 

Así las cosas agradecemos se redireccionen hacia nuestra ARP la totalidad de atenciones 
médicas por causa de las patologías aprobadas, con el fiñ de dar cumplimiento estricto al plan de 
trabajo disefiado para la paciente y evitar dupilcidad en ordenes médicas, procedimientos, 
expedición deincapacidades y medicamentos. Para lo anterior la trabajadora deberá comunicarse 
con nuestra Línea SalvavIdas 4055911 y solicitar el servicio de fisiatría .y terapia ocupadonal. 

Se notifica .a la EPS, a la empresa y la trabajadora. 

Quedamos atentos a sus comentarlos. 

Cordfrnen 

COMISIÓN MEDICO LAaÓRAL 
ARP SURAReg1onaI Centro 

PIA: Sra. Nubia Oelgado Reyes Calle 41 No 46-02 Este, SAN MATEO, CIUDADElA SIJRTEL. 5717877 
Dra. ADRLARA VH8SQIJEZ ~IE Caotdfradora Médica Laborai COMPENSAR EPS Avenida el Dorado 0 558-48 Bogoté 

5GUP.OS DE RESIOS PROFESc,'1ALES SURÁP4ERICAH4 SA, 



-01 



totá, 28 de noviembre de 2008 	 CE200841018038 

Doctora: 	091109— 18038 CD 
ADRIANA VELÁSQUEZ HINCAPIE 
Coordinadora Médica Laboral 
COMPENSAREPS 
Avenida el Dorado # 55B-48 
Bogotá 

Referencia: calificación de Otrgen Séffora NUBIA DELGADOREYESCC. r342O 
Estimado Dr. 

Reciba un cordial saludo. Con relación al caso de la referencia, atentamente té comunicamos que 
después de realizar el análisis respectivo con base en la documentación aportada, la evaluación 
funcional del paciente y el estudio del presunto factor de riesgo, de acuerdo a lo previsto en el artkuto 
12 del Decreto-Ley 1295 de 1994, y  el Art. 52 de la Ley 962 dé 2005, nos permitimos maniftarie 

LA EPICONDIL1TIS MEDIAL Y LATERAL CODO DERECHO, SÍNDROME DE TUNEL DEL 
CARPO BILATERAl., TENOSINOVITIS DE FLEXORESBILATERAL cumplen con los requisitos 
para ser calificados como ENFERMEDAD PROFESIONAL, según (o establecido en el artículo 11 
del Decreto-Ley. 1295 de 1994. 
Por lo anterior. le Informamos que las prestacIons económicas y asistenclalés ctiadas de ¡as 
patologías mencionadas serán cubiertas por esta ARP, para tal fin la sefíora NUBIA DELGADO 
REYES ha sido Incluida a partir de la fecha eh el programa de seguimiento y atención de 
enfermedad profesional de nuestra ARP, por 1ó cual será valorada pór los especialistas 

rrpándlentes y así establecer un plan de tratamiento Integral que favorezca su recuperación; 
loualmente será evaluada por Terapia Ocupacional y Asiatría con el fin de emitir las 
recomendaciones laborales y extralaborales para su adecuada readaptad6n ¡aboral 
Así las cosas agradecemos se redireccionen hacia nuestra ARP la totalidad de atenciones médicas 
por causa de la patología aprobada, con el fin de dar cumplimiento estricto al plan de trabajo 
diseado para el paciente y evItar duplicidad en ordenes médicas, procedimientos, expedición de 
incapacidades y medicamentos. Para lo anterior la trabajadora deberá comunicarsé con nuestra 
.LíneaSatvavldas.4 055911. y solicitar el servicio que requiera. 
Se notifica a la EPS, a la,  empresa y al trabajador 

Quedamos atentos a sus comentarlos. 

Cordialmente, 

COMISIÓN LABORAL 
SURATEP CENTRO 

SrNUE1ADaGADORCa1Ja41. No. 46-02 Este 
CREA1TV€ COLORS SA. Atn Opto. Salud Ocupacional. CRA 106 15-25 ¡NT 6 MANZANA 71151PANCA 
LABORATORIOS SPAI SONS LTDA, Ati. Opto. Salud Ocupacional. AV CIUDAD DE CAU 51-85 
Expedente  
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JUNTA NACIONAL 
&^^t Ion .: 

DE INVALIDEZ 
DICTAMEN DE DETERM1IACIÓN•DE O 	Ñyio-- •: 

1 s,zU.,WgS sss ...na a.#wnas aa,ann..nJ,J £ Sn.. a fl.a 

- 	-1 JnformaIón general del dltamenjierlcIa1 -'-' 
badedictamen 25/04/2018 	Motivo-de calificaclón Ongen 	 N°Dictamen 28634820-6236 

TIpo de callflcaclón:Otro- -- 	- 	. - 
insYanCa acuuií Segunainstancía 	?'nmern opunumtisd'- 	ESAR 	 zffiu 	J 
Solicitante ÁFI 	 Nombre solicitante. PROTECCION 	IdutIflcaclón N1T 800229739 

irécdónleléfono 	 Ciudad Bo8otá,DC -Cundinamarca 	 3239P2VentaxuIla 

Correo eletrónico:.karcm.callejas@proteccion.com.co  . 	. 	 . 

' 	 I0forrnacf&n general e fa 
Nombre Junta Nacional de Calificación de 
Invalidez- 	 IdentIficacIón 830 026 324.-5 	 Direcdón Diagna1 36 bis 20-74 Sala 3, 	•. 	- - 	-,.  
Teléfono: 7440737 	- 	. 	..,.. -.. Correo electrónlcó: 	 Ciudad: Bogotó, D.C. - Cundinamarca 

Noinbresy apeñ 	ós 	IADELCJADO. 	IcfIciici6n: CCi  28634.820- DireeclÓn:CR4ESTEN°38 -56 TORRE 
.-, ..•. CASABlANCA-TOLIMA 	. REYES-• 	•-. , MATEO 

lsd Soacha - Cundinamarca 	 - 3166970025- Fecha naclnilento 11/10/1964 

Fugasu..Cniimiin- 	• 	'd-.$3  
Etapas del ciclo vitali-Población en édad .....' Éstado civil: Casado Escolaridad: Básica secundaria 	-- economicamente activa 	 .•.. 	... 	. 	 . . 
Correo eleetronico 	 Tipo usuario SGSS Contributivo (Cotizante) EPS Compensar EPS 

—AFP Protección S A 	 ABL Axa colpatria Compañia de seguros 

4 Antecedentes laborales del calificado _J 
Tipo vinculación 	 Trabajo/Empleo Ocupación 
Código CIUO 	 / 	4cttvldad economica 
Empresa LABORATORIOS SPAI SONS 	Id nflcació 	Nil - e 	a. - Dirección AV CIUDAD DE CALI CRA 86 
LTDA 	 .::.. . 	W 51 ..5 	•.... 	. 
tdt&ae_ 	ot,-c. 	If6rÍ5: 427090-  
Antigüedad:-  
Descripción de los cargos desenpeüados y duración 

- 	- 	- 	Análisis de riesgo o estudto de puesto de trabajo 	 TTT.T 
E cha. 	nciáuúItftno antIIsls: -. 	- 	-r,, 	-: 
Resumen.ñáIlsls o estudio puesto de trabajo: 	 . 

Mayo2017 

EntIdadcIIfkndorJuataNacjonaldeCalficaelóndeInvaIjdez-Sa1a3-.. 	 • 
CaUuiciÍdo NUtiIA DELGADO REYES 	 Dictamcn:2634520- ó23'6 	 O 



Cao: OPERIO. 
Empresa: SPAI SÓNS PHARMACEUTICAL INTERNATIONAL. 
Realizado por Marcela Cuastumal M - Fisioterapeuta especialista salud ocupacional. 

Jornada de trabajo: 	 •• y. ., ' 	 .-. 	
- .-'' : De enero 2007 a enero 2010. 	 • '' - 	 '' 	 ••...'.• 

'-Luresábadc-de5O0aa-2pm-y2pma10prn. 	
- 	 . - 

De enero de2Qll aDiciembre20l2 
De lunes a viernes de 7.30am a 5pm y sábados de' 7.30 am a 12m 

.l.I 
:1, 
• 

.OI• 	 •&U 	.i 
IVIC 	U 	flh1' WES 
	••' 	 '1 

s 	 . DE 
QP 	' E 

EMPRESA DE FINALIZACIóN  IABtO' 
.• .•.• 

CARGO' I-FUÑ-C- IO~iES- 
INICIO. ter, meses)  

AMA DE 2006 	- 2006 	 - 11 Ama de casa 
• • . Realizaba' 	labores 	rnn': 

• -. corno: Adicionar regalos a:ta - 	IflJUUdi' 
- 	
'- 	:'.- ' 	- . 	-.:-: 	. -• - 	- 	 .,de 'bolsas co 	uvs' paas,. dar 

mantveia 	a 	la 	molino 	para 
KELLOGS 	- 20Ü5'--- " - 	• :2005' 	: 	' -9 	•-.•' 	-: 	. Opeiaila.,. separactón 	'-de' 	- cáscara, 

recolección de semilla y cáscara 
sobrante ytrasladar a la basura, --alrededor de. 4O.metros, 
El horario es en turnos de 12 
horas. 

• -.-: ' -.- 	 . . - 	 : - ReaIiza Iabores manuales 'cómo 
empacar, despactar artfculos de 
bodega; El horario es de lunés a 

- 	•• - viernes de 7, a.rn. a 5 p.m. y 
• - : 	•, r 	•• 	•-sáado e.7'a;m 	1-2:3-am, 

-. 	 . .. 	. 	 . con 45 mintitos para almuerzo y 
- '. -'-.- 	-- -15 mint'ós dédescanso;- - ...... 

Manejo de 	máquina, lápices, 
,, 	

•,•..•. 	
. preparación, de- tinta y envío de 

lápices por banda 	añsportadora, 
VaGUE' 	"1C . .2O5' 	- 	 ''1.3Ü Opesii' St!b2 	dilIgenciar 

. 

- 	 .• . 	 . - .Qrganizar -etantería, 	asificar 
lápicespor colores empacaren. 

. 	. 	.......... 

cajas. 
- 	. - 	 , 	 , Transporte de cajas con carro 

- . trasportador, 5 cajas cadá vea. 
Peaa casas. w 	pces epecar 
cajas 

- El horario es por turnos de 8, 
horas. 	No 	realizaba 	pausas 

- 	• 	. • _______________ . 	. " 	
• activas. 

DECRiPClóN DE LA 5lTtj4CIN DF TRABAJO 

Enero de 2007 hasta enero 2010 
La trabajadora se desempeña como operarfa de cojines, en la planta de cosméticos.,Ei área es de aprxirnado 20 rn2, cuenta 

- con zonas asignadas para el desarrollo de¡ proceso. El horario es de lunes a sábado; en turnos de 6 a.m.a 2 p.m. y de 2 p.m. 
:a 10 p.m.;1 descanso dolO minutos, no realizaba-pausas activas. 	 . 	 O 

ectióiassiujeñiesjare... 

Acondicionar:  

Entidad calificadora: Junta Nacional de Calicaci6ri de Invalidez Sala 3 
:CaliflcadoNtJBIA DELGADOREYES -- 	 - 	 Dlctnmen:28634820--6236 	

, - 	 • 	
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.idád realizada a3 veces a la semana. Consiste en pegar tapas a los empaques de producto (cojínde gel - laca, en 
,.ese'ntaciones de 100r-200gr'420r), pá'feHalida déiprodúcto. 

	

,EI área de acondicionar tiene 3 estaciones: 	 -. 

Pñmet Efj n. 	 pasición sente-  frer1t a u a-mesa a tadqerdosa 
ubica ui 	tliacoreF producto; lnTcIa la ibor destapando eifrasco con:pegante que se er 
altura aproxda de 90 cm luego con su mano derecha toma un pincel con pegante, enseguida apUca el pegante a los 
bordes de la tapa realizando movimientos circulares,;flhálmenté< utiliza su mano Izquierda para dejar la tapa sobre la mesa 

Segw'da Es/aciin: Pegar tapa La trabajadora, en posición bipdaconla msnd izquiérda toma 1-cójín mientras con la rnano-• 
derecha toma una taoa. insumos oua se éncuentran sobre la nisa, auna altura de 90cm,enseuidaubica- la tapa sobre la 

qura con, -pegantc 	 o1en4o pres!n y r 'andoeJ.exceso de. pegarifs con los dados Indice y puar,, enseguida 
dispone el cojín sobre la mesap 	póxiaeciónaam  

cé,a ffstác/Ón: Revisar el rodtctd:Él sigulénte odmpaiero enposiclán-  blpeda, Aorría con la:,:mano derecha el cojín, 
--- erva si el producto cumple con- las especiflcacioneaécalidad querequlére Ia:emréséy.ladiSponeen una canastiIla 
para el posterior traslado. Los trabajadores rotan d estación cada hora pegando un promedio de 1200.tapas. 

Pesar eTCojín: 	 . 	- ..- 	. 	..-.•- 	-..-, 	.- 	.. 	 .. ,.. - 	 ... 
Actividad realizada 1 vez a la semana consiste en tomar con la mano Izquierda un cojín y ubicado sobre la pesa (altura 100 
cm) y venflcar.que cumpla con el peso segun la presentación La trabajadora inicia la labor en posición bípeda de forma 

januál-  derét,a;.toira' un cojín j  lodepositasobre la esa; una vez conozca-el peso, loret1raóoriinanoizquierda: Al -
flnalizar el lote escribe el regIstro de lo observado Tarea efectuada durante 1 hora, <pesando un promedio de 1200 unidades 

Cortar CojJn:. 	.. 	 - 	. .••• 	- 	- 	 ------------ 	. . 
Actividad realizada 1 vez a la semana consiste en tomar mangueras de producto, y cortar segúrit  Tas TndícacTones der 
empaque. .LattabajadotainicIala labor en posición sedente, toma la-manguercón próducty.lo ubicaentresús rodillas-para 
ajustar la manguera, luego en su mano derecha utilizando una tera de papel corta el cojín en el área señalada para tal fin, y 
dejando caer el producto ala canastilla. Tarea realizada durante toda laJmada, cortando un promedio de 720 unidades. 

Ativkicd reafizada 1-  vez a-t-a sarna 	consiste- en paer el: gel. sbbre.un irozo.de.tetá (iienz et cuatse'encuenfra amerrado 
al bcrde de carieca a una altura de 105 cm. La trabajadorarnicla la labor. en posiclónTbipeda;-tornando con su mano derecha 
un recipiente de aluminio con capacidad de 2kg, lo.11ená de producto-(gel) y lo-dep,osita:en.el-lienzo; con la ayuda de una 
-'1pañera, sostiene el borde,dei lienzo, mientras la- otraconipañera va:epretando. el.:lienzo- para que el gel atraviese las 

des, filtrando las Impurezas sobrela tela. Tarea realizada, durantetodala.jomada, tarnizal caneca, enla jornada. - 
ruta: Erf lá actualidad no se realiza ésta tarea..  

Codificar:  
Actividad realizada 1 vez alé sénéna, latarea consiste en tdrnarlósproductosque se encuentran en- cajasy colocarlos en,  
unamáquina •codiflcadora transportadora que - se encuentra a, una' altura-de 120cmLa:trabajadora Inicia la actividad en 
tosició,1bípeda, toma con las- 2-manás, los produdtós que éhaiiansobié.cajas;;aura-aitura de 110cm, enseguIda los 

-. 	roductOs son ubicados en la banda transportadora para sercodlficadósFlnaliza -la actividad recogiendo el producto al final 
de a banda.v se organiza dentro de una caja. En lajornada codifica un promediode-1200.unidades. 	 - 

Deenero20ll adlclémbre2o-12  
Durante este penodo la trabajadora continua desempeñando el cargo de operaría, en el área de mantenimIento El horano es 
de lunes a viernes de 7 30 a nl a 5pm , con 1 hora para almuerzo y  15 mInutos de descanso y sábados de 7 30 am a 12 m i . 
VerificaciónActivi - 	dad realizada a diano Consiste en verificar que los trabajadores entreguen 'los Insumos e implementos y 
que sean depositaáos en el área asignada dentro del cuarto de mantenimiento y hacer Inveritono y rdiligenciamiento en 

	

1....- 	 . 

De enero 2013 a marzo 2015 
Durante este periodo la trabajadora se desempeña en el área de Etiquetado-cuyo horario es de lunes a viernes :30 a.m. a 5 
p.m., con 1 hora para almuerzo y  15 minutos de descanso y..  sábados de 7:30 a.m.a 12 M. 
EUquetar: Actividad realizada diariamente, consiste en tomar una etiqueta del pape adherente utiIizndo la mano Izquierda, - en-~¡da ubica sobre un lado del frascó la etiqueta. n.pegafa.tótáfmente),.lúopasa,f.segundo y tercer óedb soréia 
etIqueté asegurando el pegado dala misma. Finalmente,- -ubica -los dedos-pulgares desde la parte media d.Iacaja.y 
deslizando hacia los extremos asegura la total adhesión del papel. Durante la 'omada, -etiqueta un promedio de 4 canaátillás,' 
cada una con capacidad de 12 á 24 unidades según la presentación.  

dcdUrarJnnl N 	 iF jnitdez- Si-aS 	 - 	. - 
CaliflcndoNUBlADCLGADOREYES 	 Dict2men:2$634820..6236 
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De abril 2015 a la fecha. 	. •.. .. 	. 	. 	. 	 . 	.... 	y: 	 .. Durante este penodo la trabajadora fue reasrgnada a la planta de productos farmacéuticos El horano es de 6 a m a 2 30 p 
m., de lunes a sábado, la trabajadora efectúa las siguientes tareas:  
Recolección de agua: Actividad realizada a diario, consiste en tomar muestras en 23 puñtos de agua. La trabajadora inicia ¡a 	\ Iaborallstando'i balde con capacidad de 12 litros, frascos,y bolsas marcadas para la recolección.de la muestra. Lueo se 	- 1 
aespiazacarnTnarmo un prornecffoe 4 mefl is- ftasta caaa punto, enseguida e fuUn Indnudt delld 	ifunil.el 	de: en-  el 
punto. Con:la mano Izquierda abre la llave, recoiectandoagua en-el balde, alrededor de .10 liiros y se•desplaza 	31 balde, 
para desechareEagua repiteesta actividad 2yeces'antes:de tomarla muestra. Nuevamente abre Iallave,ysosteniendó el 
frasco (de 100 mi) toma la muestra de agua, lo cierra yguarda la muestra en un recipIente plástico.:Repite estaopéracióri'en 
ios 23'puntos. La llaveen cada punto se.ubica en alturas desde 40 cm hasta 150 cm..- 	... . - Nota: Latrabajadora realizoja tarea der,scolecclón de agua desde abril de 2015.a noviembre de 2016. 

Lavar insumos Actividad realizada a diario consiste en la limpieza piezas de máquinas de centrifugado, tubos de ensayo 
placas de Petil utilizando esponja y jabón La trabajadora Inicia la labor en posición bipeda, toma con la mano derecha la 

'esPonjac mientras con la izquierda sostiene la pieza, enjabona ras piezas 1.enseguida retira el Jabón y con fa mano derecha - 
ubica la piezasobre un soporte de:alurnlnlo paraescuniTel.exceso.de  agua.  

:Llmplar auperflcles: Actividad rearizadal vez en la semana, ciste'en lalinpiea desuerflcÍ' ¿orno ii,escnes, feveras, 
eto-i *si qtimrce 'La iraoajdera iriic 	acoren pos.ccri oipea tema con su mano eretna 

una esponjay, jabón pasa por las superficies enseguida utilizando una bayotilla humeda retire el jabón 

Hacer rótulos Actividad realizada e diano, i consiste eri,la eiaboraciónderótulos paraque sean pegados en los pedidos La 
trabajadora iniclala.posicióri en sedente, frentea uncomputadorr, seleccionala página.  de. rotuládos, escribe eJ nombre de¡ 
producto, con su respectivo código, luego Imprime. En la jornada realiza un promedio de 30 rótulos para marcación. 

ACTIVTDAD::....'• 	AREATT... 
PLANOSDE TRABAJo--y. 
ALCANCES 	- 	- 	-: 

.... 	... 	.-. 	.- 	.. 	. 	•. 
POSTURA YMOVIMIENTQ 	: 

' 	 ,'.,,•'••' 	::-- 	.' 	. 	- 	. 	- 

HERRAMIENTAS Í.,EQUIPOS.J 
OBJEtOSz. 	;MATERIAL. IDE 
CONSUMO :L- Postura:-Poslción sedente.  

'Columna cervical: Realiza flexión de 10 - 25°, . 
rotación derecha de 5- 10°. 

-Cclumn 	dorsc lutibr: Evexión de 5;'sin. . 	. 	, ' 	-- 	:- 	 - ividencla detaones, tnciinación:: 	•:,- 	... ............. .. 	- Hombos:.:en -flexión - entre. 10r..20 	... PlnI "-"• . 	 • 
Primera EstaciÓn.- . 	- -. 	:- abducción;de 5° 	..15° yrotaclón:externa de: . 

Frasco de Pegane.t• 	' 
- 2035°; - bilateral.. 	........' -'- . Aplicar el pegante. Codós: Flexión derecha- de 	.80'-a 100"; 

, 	.. 	..::-., 	• 	. 

'- 	- aa de i3'd !tó- 
-. Plano 	ho,1orital, 	alóances- Antebrazos: 'En suínación de '50 - 

anteriorés y laterales hasta.30 Mesa de 90 cffi de alto . 	•' 	. 	- 	•.. 	• cm  :Muecas:.:de15.:25° 'de .flexión -con-... - 	-'. 	•. 	•. 	' 
:altema con pronacióri de 70.-80°. 	, 	........ 
desviaciones cubitales hasta 20°, bilateral 

. . 	.... ap 
:Agarrés; -  lzqúierdopfnza tiidigltal•dei.coJIn,,. :• 	 , ' .. 	-. 
Dereho:enpinza.......' 	. 	 : 	•: 

-• 	- 	. 
-' 	- 	 - 	- 

..Cda: én1nin 70 	0 biLrL 
RodilIs; en flexlón8O .90 bilateral. - 	-. . 	'-- 

- Cuello de pie, Neutro, bilateral 

HERRAMIENTAS 4 ,  EQUIPOS' :. TBA.JO Y .  POSTURAY MOVIMIENTO 	. 	' ' OBJETOS-  ,/MA.TER,AL --DE. 
flflk}OI I121 

'

Columna cervical: Realiza flexión de 10 - 25°. 
rotacionÓsderecfias'dé'5 20.. ' 
Columna dorso lumbar En flexión de 5- 101,-
Inclinación derecha de 50,  sin evidencia de 

-'rótaclonés. -' 	. 	- 	-• 
- 	 .Hñrnbrcs en f!exi&'  

de5- 15!:y rotac1ónexternade 20 	350; 
- - 	' 	bilateral' .' 	. 	 ' 

Entidad callficadora: Jwita 'Jacional d Calificación de Ivajjdez - Sala 3 
- 	- 	 - .... Dlctamea;28634S2O6236 	. 	 ... Páginn4de 14 



Pegarlatapa Codos 	Flexión derecha de 600  a  1100, 	Cojines 	de 	diferentes 
bilateral 	 .- 	presentaciones 1 90gri 200 gr y  420 

Plano 	horizontal, 	alcances 
laterales hasta 30 

Antebrazos Derecho en supinación de 40 	gr 
600 bilateral anteriores y 

cm Muñecas de 10 - 250 de flexión, altema con 	Tapas plástIcas 

cubitales hasta 200,  bilateral 
• Agarres: Derecho pinza tri digital, izquierdo en 	 .• 

• dígito palmar. ,'•. 	.• 	... '.'. 
• Caderas: 	 ........... ".... 

Rodillas: Extensión cornpieta, bilateral. 	. 	... 
........... 	. Cuellode pie: Néutio, biltel. 	. 	•': 	 ••.. 	 . 

ACTIVIDAD 	/ 	TAREA HERRAMIENTAS 1.. EQUiPOS 1,. 
PLANOS DE TRABAJO Y POSTURA Y MOVIMIENTÓ 	" ..." ÓBJETOS 	1 .  MATERIAL" DE 

LCANCES' '• 	••• 	. 	......, .CONSUM•• 
Postura Posición bípeda 
Columna 	 ........ 
... 

Columna dorsoiurnbar En flexi6nde  
sin evidencia de rotaciones o Inclinaciones 

. 	. HóbróEn FIéón de10'- 30° abd 	1ó' 
de 5°  - 20° y rotación externa de 20° - 350 , ç 

1-ercera esci n bilateral 
Codos: 	Flexión .dere.cha de .1O0°.a.125°;....... Qojines 	. 	.de,........dlferentes......., .................... 
bilateral presentaciones T0Ogr, 20 	111-1,17 
Antebrazos 	En 	supinación 	de 	60-80°, 420gr- 	 - Plano horizontal con alcances .. .."-".."..-....,'., 

an e ncres FIasQ 	.jClll. Muriecas:de 5- 20. de extensión con 	' 
. 	.. 	.......... .................. ... 

desviaciones radiales hasta 20°, bIlateral 
Agarres: Digtto. .0áIffiár1zquierdo,derecho ..;,•-. 	....... 

.. 	. .':. 	.•'.'.. 
Caderas Neutro, bilateral 

I..Rodillas:.tensfón.completa,.  bilateral. . ' 

. 

CTIVIDAD 	/ 	TAREké J E HERRAMIENTAS / EQUIPOS ¡ 
PLANOS DE TRABAJO Y PÓSTURAYMOV1MIENTO - JOBJTÓ'/MÁT 
AT..CANCE 	 . 	,..,... . 	. 	. 	•' 	 . 	.Ci1Ç$íJítCr" 

Postura Bípeda 
Coiumna cervical en flexión  
rotaciones derecha de 5 - 15° 
Columna dorsolumbar En flexión de 50, .- . 

Y. 	' 	'. IrcUnación derecha d5 	evidencla............. 
cta rntclins 
Hombros 	en flexión de 15.- 500  con 

Pesar el cojin abducción de 150  - 250 y rotación interna de 
20° -40°, bilateral 	- Cojines 	de 	diferentes 

Plano honzontal, con Codos en flexion de 30 a 70°, bi lat eraV presentaciones lOOgr, 200 gr y 420 
alcances anteriores de 10-25 1 Antebrazos 	En proneclón d 	70 - 900 , gr 
cm bilateral 

nias 	er 	iurr 	20 - 40°,. crT 
desviaciones cubitales de 10- 250  Bilateral 

s:Dtgito.palmar,.bilateral. ''...; 	.... 	.. 	.• 
Caderas Neutro, bilateral 
Rodillas: Extensión co.mpleta 'de 10 - 25°,: . 	' 	' 
bilateral. 	. 	•• 	....,• 	. 
.CueIIodepie;Weutro;bIIateraI.  

. 

1 • 	' 	 .. 	
. 	,;.,•',.' 	' 	. 	. 	.,- 	

•. 

Entidad eatlfkadora: junta Nacional de Culificación de Invalidez- Sala 3t ,... .' 	 ' 	. 	'....' •'. 
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/ TAREA 	POSTURA Y MÓVIMINTO 	 HERRAMIENTAS 1 EQUIPOS / .. /?LANOS DE.iRABAJo y 	.., 	 . . 	... .'. ..OsJEToS ¡ MATERIAL DE 
I' AL CANCES 	 .. 	 CONSUMO 

Post a:.Posición sedente.. 	•.,. 	.,. 	•••• 	.. 
Columna cervical: Realiza flexión de 10-25 	.. 	.. 

fr 	 -.. rotacIones bilatérales deS -í5° 	 -. 
: e5 

Inclinación derécha de 5 - 10°; sin evldenclade. .. .. -. 
rotac!ones. 	......... 	 - 	.. 
Hombros: en flexión entre 5°- 35°, abducción .. -. 
de 100  - 30° y rotación externa de 20,*.- 

Cortar. 	 bilateral. . 	 • 	. 	-.; . .. 	..- . 	.. 
od2s:!l. ! fle 	e60°.a80; 	 . 

Plano-. horiz.ontal,1--.con ...... 	9k'99 en n!Ion  9en.r - su:; 	...presentaciones 10Or, 200.gry42o' 
alcance arteorééhasta40 	...razas. ere o en supna n e 4 - 

	r 
cm 	

S 	
•- -- .6O; Izquierdo de 201  a 40° de pronación; 	. .. 

	

.Mufleças Derecha en flexión de 10 - 30° con 	 . 
4I 	 .. 

PLANOS DE TRABAJO Y 	POSTURA Y MOVIMIENTO 	- 	. 	...OBJETOS. / 	MATERIAL DE 
ALCANCES 	CONSUMO 	- 	:j•. 

Postura: 	bípeda. 	. .•.. 	.-.. ,- 	.- 	.,• 	.,.. 	. 	- 	.• 	.• 	..-. 	,. 	.. 
Columna cervical: FiexJÓnde5._20?;ir,c!jnación 	. 
derecha de 5 - 10°, sin evidencia de rotación.,.- 	. 
Columna dorso lumbar: Flexión dé 51  a 30°, con- 	. ... 
inclinación derecha dé 5 	10°, sIn evidencia.dey 	. 
rotaciones. 	 '.:;- 	- .......... 	.. 
Hombros: Derechó én flexión -de 25°-a 	O?, 	 . bduccióndé 10°  a 250  éoñ rótaclón 'e*tern 
10° a 35, izquierdo en flexión de 10 — 20°1 	Recipiente en aluminio, capacidad 

Trasladar el gel a la tela 	: 	abducción de 5 -10° y rotación interna de 10 ' 	de 2 lios; 	•- 	., 	y 

Plano de trabajo vrtjcai con 	C;dos Derechoén flexión de 20 - 700  altemá 	Canaca plástica, de 105cm de alto alcances 	anteriores hasta 	cori extensión completa. Izquierdo en flexiÓn.de. 	- y,con cépacidad de 40 40em. 	 40-60°. 	. 	. 	.,. 	galones.. 

70°..Izqulerdo.énpronación de 60° - 80 	. . . 
Antebrazos: Derecho en supinacfónde40°,a . ................ 

Müfleca: Derecha en extensión de 251- 351:con.. 	. 	. 
desviaciones cubftaIesde 15-:25.izqulerdo en ........ 
extensión de 102O.: -... 	-  

Agarres:Derécho tetra digital de recipiente:.. 	•:. : .; 
-Caderas:.Neutro, bilateral........ 	. 	 -- 	.• 	... 
Rodillas: Extensión completa,-bllateraj.  
juello depie.. Neutro, bilateral 

. 	 . 

ACTIVIDAD / TAREA 	 HERRAMIENTAs / EQUIPOS / 
PLANOS DE TRABAJO Y POSTURA Y MOVIMIENTO ........OBJETOS - MATERIAL DE 
ALCANCE$ ,CQNSUMO: 

Postura: bípeda. 	 .- ........ 
Columna cervical: Flexión de 5 -10°, 

- 	 inclinación derecha de 5 °, sin• evidencia de  

.....

.. ....................... ... - 
I ¡ ¼1lJ 

	

b 4.1IIJt0IO.I 100W CJ 	iLi.JUIJ 	en.- . .....¿ 
extensión dé 5.- 20° cori-desvlaclonesradiales........... 
d.1020° 	 .. 	..• 	1 
Agarres: derecho en :pinza; izquierdo dígito.., ...... 
aImar. 	•.4: . 	• 	

.:; 

Caderas 80- 900  de flexión, bilateral 
Rodillas: Flexión de 80 95°, bilateral. .---- .• 	. . 	.. 

— 	Cuello de pie: PlarWflexlón hasta 15°, bilateraf. 	. . ., -.. 	 . . 

	

••- 	. 	,. . . ACTMDAD 	- TAA 	... 	 lO / 

Entidad c11ficadora: Junta Nacional de Calificación de Invalidez - Sala 3 	 .- 	. 
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Columna dono lumbar Flexión de 5°, sin 
'evidencia de'rotaciónes &incllnaciories  Tamizar 	
Hombros; en flexión de 25' a 45', abducción Mafia Exprimir la teja con gel. 	de 5' a 25' con rotación Interna 10' a 30°, Plano 	vertical. -- con 	 Gel biit&. 	

' alcanceslaterales 	Codos: en flexión'de3Ø '- 6°.' bffateraT. ....'•- 	. hasta 20 ca 	 Antebrazos: Derecho en pronaclón de 40' a 
60°. 
Muñeca: en flexión de 15°- 30°; con  
desviaciones cubitales de 10°. 20°, bilateraL  
Agarres: Circular de la malta. bilateral. 

1

Cadaias: 	 -- 	....... . 	 .: . 
,15lfIas:Exensión.cornp!ebjIatl  
CuIlóde pie NéubitmI- 	 .: 	-. 	'-•'• 	

- 	, TIVIDAD / TAREAS - : '  •' -HERRAMIENTAS fEQtJlPoS,- . PLANOS 	 POSTURAY MOViMIENTO 	'-' 	OJETOS /-MATERIAL -'çDE- ALCANC$ 
I)8t12: .bípea:..  
Columna cervical Flexfón de 5 .100  
inclinación derecha de 5 sin evidencia da 
rotalÓn. 	 . 	. 	' 	. 
Columna 'dorso lumbar: Flexión de 5',  
Inclinación derecha de 5,sin evidencia de 	, 

Codificar 	 . Hornbis: en fiexlónde 10' a 30.1, abducción Plano horizontal, con alcances de 50  a 251  con rotación tntema 10° a 300, 	
, 

anteriores y laterales hasta 30 bilateral 	 nspo 	ora e ,. çm 	a cm. 	 Codos: er7'flexjón dé 30. 90°,bilateraL  

	

Antebrazos: en pronación de 70° .a 900 	 . 

Muecae 	 de ¶0'- 
cnw 

Agarres dígito palmar bilateral - 	. 	
Cadérás Netitróbifatéi' 	 , 	 -.. 

	

Rodillas: Extñéión'óm 	;bilaterf  1 Cuello de pie: Neutro, bilateral. 	 . 	. 

FURATo el que lo sustituya o adicione, debidamente diligenciado por la entidad o 
fm 	 persona responsable Deicióri de los factores de ncso g ln cIpTi°s se eneo"lrnba o 	enn cxpasto i y salud 	 abujadur c nbnne al sistema de gestión de seguridad  

Tiempo de exposición al nesgo o peligro durante su jornada laboral y/o durante el penodo de trabajo. conibrrne al sistema de gestión e segundad y salud d 	 en el txnbájo 	 - 
' Tiode Iattír 	flciódesempeados'duit -e1 tiempo de expOsición; teniendO en ctzeritalos factores de riesgos que se está anafjzandó'corno causal. - 	,• 	. 	...- 	 .. . 	-. 	.. 	' .. ... Jornada laboral real del trabajador 	' 	 s 	\ 
Análisis de exnosícujn Al factor de .eso al qi..: 	4tz nsocdi, l plwiugiu, io cuaz poará estar en et análisis o evaluación oe puestos de trabajo relactonaco con la enÑrmedarj en estudio- Descripción del uso de 

	

deteininadas heramients, aprato-euls-(elees,s•Fomlda 	 se requiereu 	niigenciado  
Fotocopia simple del documento de identidad de la peranna objeto de dictamen o 

• Calificación 
. 
del org en. .y

.. .
pe
.
r
.
di
.
d
..
a
. 
 d..e láp 	 en su defo el numero corres pondi  ente 

	

n 	 elpcetjedJ i 	 jc 	in sinO. 	 eestautn es mayor 1  

	

....... 	" ....".' ii l 'isto-n c'mn.ca da 153 df rn 	inuwcto sprcs-taacras ce Servicios de Salud, incluyendo la historia clmnlça ocupacional, Entida Proniotoras de SaIüd, Minaepagadao Médicos Generales-o Esali' qáeio-h ±' 	que incluya la información antes, durante y después del acto médico, parte de la infonnación por ejemplo debe ser la versión de los 
hechos porparte del usuario al momento de recibir la atención derivada del evento. En caso de muerte la historia clfnica o epicrisis de 

	

aCuerdo con cada caso. Si las mm tuciones prestadoras de servicios de salud NO hubiesen tenido la historia clfnica, ó la rnlsnua NO 	¡ 
Entidad atl 	dr JUDIS Nacional de C Laci6n da táai4a- Ssie3,. . 	 - 	 ... - 
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as.e ccrnpieta deberá reposar en el expediente certificado o constancia de este hecho, caso en el cual, la entidad de seguridad sociá1 
¿eiÓ informar esta anomalía abs antes territoriales de salud, paraba investigación e.imposición de sanciones él que hubieselugar. ' 

Ui.EL o el que lo sustituya o adicione debidamente diligenciado por la entidad o persona responsable 
-. • Comprobante pago de honorarios  

liafornm~-cgffica  y cuace to .,- 

Resumen del caso: 

CallflcaciÓn en primera oportunidad:  

La EPCoinp 	tc&iFi06 la patología: Carica 	crc de erigen E 	CmCin... 

La paciente no estuvo de acuerdo y el caso fue enviado a la Junta Regional de Cailficación de Invalidez. 

La Junta Regional de Calificación de Invalidez dé Bogotá mediante diel meri N°'84590de fecha 08/0912017 establece.: 

&.óeticc(s): 	..:. 
	 ... 	

. 	.'. 	..• 	.. 

Cervicalgia. 

Origen: Enfermedad Común. 

Le Junta Reg2cral da C 	ación de !nva!idez dé Ecgót&funelamentasu dítarien. esbeciainente, en los siguientes términos: 

	

ANÁL!Y CÓNSIbERÁCIOÑES'. 	.'. •. 	O 	 O... 	' 
Paciente de 52 años de edad, operarla de cojines durante 8 años y actualmente reubicada en laboratorio farmacéutico hace 2 
años (Fecha de ingreso: 17/01/2007),'y con dx dé Cervicalgia, con in!cio de sintomatología enel 2008. 

La RNM Columna cervical del 23108/14 muestra, discopatia cervical asociada a foni'iacbonea osteofiticas discales centrales no 
compresivas-. De acuerdo al aniLsls øe puesm as traoao cnv peai i5 	cor,s. Uoad pgte piga"dc te.pa 
revisando producto, pesando, cortando y tamizando, cádlflcando y/o etlquetafld....también' lavando Insumos, limpiando 
superficies, recolectando agua, o haciendo rótulos, no se encuentra para.,cueornvitiies.fuera de ángulos de confort, con 
posturas mantenidas ni manejo de pesos. No hay factor de riesgo para la patología de interés. 

CONCLUSIÓN ••O 	

O 	 ., 	-• 	. ' 	.' 	:,.. 

De acuerdo conla dcnr 	Ø'yl análisis del caso,' el Médico Ponente,resuelve'que el origen deI IDx 
Ce 	caigra, es cornurr 

DIAGNOSTICO: CervicaIgié 	.• 	. 	. 	- -;' 	:. ':.:: 

:bETERMINACION DE ORlGEN:En1,éad.corr,tÚn....'. 	.. .. 	. .: 	.• 	., , .-. 	. .. 	. 

Motivación de la controvernia ia paciente, conuDvt & 	con aZG aL 

... NUBIA DELGADO REYES, mayor de edad, domlciliáda engte' 'Ufld' e ta.édula d Civaaai 	No. 
:28.634.820 Eiped1da en Casablanca-Tolima, respettiosamefltemafliflesto a, usted que:de acuerdo al Dictamen 28634820-' 
84590, calendado con fecha Ocho (8) de Septlembre'dé Dos M1Í Diez y Siete (2017), notificada ei'dlaCatorcé (14) de 
Septiembre de Doe Mil Diez y Siete (2017), porla Seiiora ADA LOPEZ,' en el Centro de Notificacionesde la Junta Regional de 

de Inve..idéz de Bogotá yCundinamarca,mePermitO presentar Recurso deReposición, de acuerdo.á: ....... , = 

'ARTÍCULO 2.2.5.1.41. Recurso d' reposición y'apelacióri.;Contr el dictamen emitido por la Jutta Regional de Callficaci6n; 
de Invalidez proceden los recursos de réposiclón y/o apelación, presentados por-cuálquiera de los'interesádos ante la Junta  
Regional de Calificación de Invalidez que lo profirió directamente o por intermedio de sus apoderados dentro de los diez (10) 
dlas éigui itá'a'su-nótiflc'ción'jln que requierade lformalidades•éspeclales, éxponiendo los motivos de iriconformidad, 
acreditando laspruebas que se pretendan hacer valery la respectiva consignación de los honorarios de Ia.Jur'ita Nacional sí 
se pmeaeia en aubadio el da apelación 

Entidad calificador-am Itinta Nacional de Calificición de Invalidez - Sala 3 
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- 1.f-•'•. 	- 	 -:L. -r;. 	 - 	..-.fl. -. .. 	 -. 	 - 	
.r. 

ecurso de reposición deberá ser•, ueltoporlasjuntas.RegIo,.Jes dentro de-los dlez(10) dfas.calendailo siguientes-a su--epción y- no-tendrá, COtO,efl:.casode que lleguen .varlosrecursos sobre. unmismo dictaméri.este térríno empézará a 
Ontarse desdela.fechaen que haya llegado el úllimo' recurso: denfro de los-  tiempos•establecid en el inciso anterior.- 

Cuando se trate drnn Jur!d!cas, los reurc: d;br terpoerae po -ei representante iegai o su apoderad r  daljidaTiler 
 

La Junta Regional-de Calificación de invalidez no remitirá el expediente a la Junta Nacional sí no se allega la consignaci6r de 
los hçnorarlos de esta-última e informará dicha anomalía-a las autoridades competentes para la respGctiva lnvestigacón y.H sancionesa la entldadiesponsable -del pago. De Igual forma, informará a las partes interesadas la imposibilldad de envio ala Junta Nacional hasta que no sea presentada la consignación de dichos honorarios.: 	 - 

- 	

- 	 .;i. .........: 	. r Presentado el recurso de apelación en tiempo, el director administrativo y financiero de la Junta Regional de CaliIcacfn de 
invalidez remitirá todo el expedlen(e-cn la documentaciór que sirvió de fundamento para el dictamen dentro de los dos (2) 

s hábiles siguientes á-Iajunta.Naclonal de Calificación de Invalidez; saivó en el caso en-que.falte la consignación de los lorarios-de la Junta-Naclónal. 
 Si el recurso de reposición y/o anelación -no fue pr sentado en 

- 	
tienp elle Junta de CalIficaón   

	dirtcr a Jdt-  	 n nm así lo informará anrespectiva  
en la sesión. siguiente, quadando en f1rm al dictamen proferido, procediendo a su notificación conforme a lo establecido en el artículo de notificación del dictamen, correspondiente al artículo 2 2 5 1 39 del presente Decreto 

ARA'GRAFO;-1-;.. -.E&eIVent&e -QUe.éÍ récurrénte Sea:el'trabajador nó se éllégaMla cóhignácFóñ--d 	onorarlos conformidad con lo establejdo en el articulo 2.2.8.1.25. de¡ -presente Decreto. -- -: 	 - 	
de

.' 	...- 	- 
PApÁGko 21 Lcz lntcra;j pcdrá 	Épner ántro de¡ támiino tijado en el presente artículo, el recurso de reposición y i - en subsidTo ef de apetacfón, o interponer el de apelación a través de la Junta Regio IeCeiició,de 	idez-  Lo& dictámenes y decisiones que-resuelven los recursos deias Junts no Constituyen actos adminlatrativos. 	. -:.-,.--- -.....- PARÁGRAFO 3, 

Cuando la Junta Regional de Calificación -resuelva el recurso dereposlción,a favor de la solicitud del recurrente, no procederá ¡a remisión a l Junta Nacional de-CáflflcacjÓn-de Invalidez, pero si este noés favorable a la solicftud de algn6 delós reóurÑntes se remltlráa la Junta Nacional si se interpuso de ma.iiere su& 	ci-s dé ap&ácón :pr.eta veriftcación de la consignación de honorarios. En todo caso no proceden ni e>dsten:los.reWrSM de-recursos..... 
PARÁGRAFO 4. 

Cuando el recurso de apelación se presente de rnanéra eempoáea será rechazadoy se devolváeft .valor'deioshonorarjosalrecui.1.énte descontando el porcentaje administrativo dé-  conformidad, con -.ic:estabiecido en el 

	

nte capft.ilo:  	- 

: 	PARÁGRAFO 5, Pera el 	de ioseduorcs 	 adosa Fondo Na 	Pr e - 	acioiies Socíaíesdei Magisterio-y los servidores públicos de laErnfresa Colombiana de Petróleos (Ecopei-ol), Las-  actuarán como seginda y última.jnstancia. 	
Juntas;RegJonaj8 de- Califfacjón de lnvafld . 	- 	 -. 	 -• 	- - - 	. -. 	- .-. 	 - 

PARÁGRAFO S. Cuando existan varlos-.apelantes sobreurÍdlctarnéri emi ¿lo íaJ 	 uno de lsdeer ' -- onslgnar los -honorarios correspondientes, pero la Junta Nacional devolverá propórcionaimente la diferencia resultante-del --valor del honorario y según el número de apeiantes' 

Me permitd presentar Recurso de Reposición, ya que No comparto la determinación de Origen en Enfermedad Comun°, realizada por el medico 
dolores, molestja 	ponente EDUARDO ALFREDO RINCÓN GARCfP debido a que la Cervicalgla esto sumado a'1o8 

y padecimientos poriii Uevadosson Inmensos y estos-son generados por Enfermedad Laboral..-, 
Respuesta al recurse reposición: 

 
C~ad con 10-preceptuad& en el Articdo 225 IAl el Decreto 1072 de 2015 Se revlsa el recurso de reposlclón presentado por la seiiora NUBIA DELGADO REYES contra la decisión del 08 de Septiembre de 2017 radicado con el N 8.4590 C.0 28.634:820 por controversia contra la califjcacin deiaJüntáregIor,ai por Orien dé1rjférmádg 	- 	.--. 

- Una vez-se estudia cadauno de los puntos objeto de ¡nconformidad, esta Sala define que analizado en forma pormenorizada
;  tanto el Dictamén como los documentos aportados, los antecedentes médicos y la situación táctica que sirvieron de base osra-. - calificar y dr contestci 	;uí•a,j 	apus -0 No se encienfrá razón para módificar el dictamerí Inicial, - - - motivo por-eÍ cuaT se ratflrca en sus términos.  

Entlitid callflcgdora Junta Nodona] de Califiencióide-in,j d-z 
Cpti1icn: NIJE3IA DELGADO FÇEYES 	-- - 	 Dirtwm,n.25634520 - 6236 
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:Como quiera que el dictamen fue apelado por la señora NUBIA DELGADO REYES de conformidad con lo preceptuadoeii., 
parágrafodetArticulo 2:25.1.41del Decreto 1072 de 2015, se ordena remitir elexpediente junto con susanexesala Junt 
Nacional de Calificación de lnvalidez.EI expediente será enviado una vez la entidad remitentereslice el pago de:honoranos a., 

:favor de dicha Junta, eI;cualdeberá acreditar antele Junta Regionalremitiendo el soporte correspondiente, con lo que se - 
procederá a realizar el traslado del caso. 	 . 

Af minc, 	 a Izz a4ss, -e ada 	d iaz n.'ss, 	adrto 
. 	 . 	. 	.. 	

'- 
Antecedentes;: 	. 	-,.. 	 ....• 	 :. - 	.- 	.. 	 -- 	

= 
la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE lNVALtDEZ- mediante:dictamenNo2863482o del2810112010; caflficó tosDxs. 
Slndrome del túnel carpiano. Epicondilitis Lataral. Epicandiutis Media. PCL:. 21.79%, Origen: Enfermedad Laboral. FE: 25/03 

La JUNTA. REGIONAL bEtÁLIFIdACIóN DE INVÁUÓEZ.DE  BOGOTÁ rnédiantedictamer.No. 28634320-del2510612009-
calificó los Dxs. Sfndrome del túnelcarpiario. Epicdndilitis Lateral, Epicondifitis Media. PCL: 21.79%, Origen: Enfermedad 
LaboraL FE: 25/03/2009. 	 . 	 :. 
La IIJNTA NACICMALJnECALEJ1AIÓIs 	INVAUDiZn,M.nte d1c±ane, 	 22f02/2O12 	óDx. 
Sfridrome de manguito rotador Origen Enfermedad Comun 

La JUNTA REGiONAL DE..CAÚF1CACIÓN- DE INVALIDEZ. DE BO.GOTÁ:mediante dictamén Nof3458 del 17/03/2011 
calificó el Dx. Síndrome de Manguito rotador. Origen: Enfermedad Común. 	 . 	 .... . ,.,,. . .. .. 	. ..... 

Resumen de información clinica más reciente 

Se revisa la historia.cllnlca y se ericuentra pacleiite de 53 afles 	 •• .. 	 : 

'Conceptos míédico3 	- 

Fecha: 15/10/2014 	Especiald:ORTOPEDlA: - ::;-':- . 	... 	 •:. ....:: ..•.-.,• . 	,. 	.. 
'Resumen:  
Conducta: paciente cndiscopatfa lüinbiy 	 se oriia éóntiñuar cotera i para región cniclse 
soticita valoración por clínica del dolor para manejo con bloqueo. 	 . .• 

bspecifiéas 

Feeha:.,02/03/201 1 -.. Nombre de laprueba: RNM COL1354NA CEVlAL: ....., 	........ 	.- 
:Resumen'......,..- 	. 	...., 	...- 	.,.... ;.. 	. 	•-. ........... : 	-': -. :- ............- 	. 	..- 
cambios espoi-idilosicos incipientes de la coÍumna cervical sin otras anormalidades asochicías. 	. 	 . 

Fecha: 23/07/2013 	'- 	 : 	.. 	. ...... 	- 
Resumen: 	. 	 . 	

.. 
COMENTARIO Esta densitometiia cumple criterios de Densidad Minera] Ósea NORMAL De acuerdo a los parme1ros de la ISCD Se 
sugiere-  nenirituaretria 

 
de corsuvi en 12 meses-  o segun criterro mearca ra su mxoraracaln te anexarnos' ios.  criteris' de la iCD para 

diagnóstico en mujeres pre-menopauslcas y en hombres DM0 BAJA. Z Score de DM0 por debajo de 2DS OSTEOPOROSIS Alteración 
'enDMOAsoiadoafrcwao!óg1ca.»-  ' 	. 	.' . - 	. . 	......... .-.- 	. 	 : 

Feibu: 03/012013;-- 	Nombre dla prueba: RAYOS. X COLUIYfl'JA LUNMAP.-  

Entidad calificadora; Junta Nacional de Calificación de Invalidez - Sala 3 
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-- 
Cuirpos verfebrales Vfsualjzaos Conservan su forma, altura y aljneacf& Espacios intervertebrales safactorf. No eecijJ sis. No se 	iliones Cfl los arcos pOSterioresNo seidOntifican curvatu•as.anormal. 

 
r 

Resumen: 	. 	. 	 - 

OP!NIÓN:.RCCtJfiCaCiÓn dca curva çervicaj fisoiógica. Leve deshidratación de los discds 	ertebJes del Segmexto cervicaJMrnj0 abombarajento discal difuso de CSC6.y C6-C7. . 	 . 	 - 	
:-- 

Fecha 19/11f2013 	Nombre b RNMCOLUAwcAj 	 - timen: 	- 	. 	-,. 	 - 

iwinimo abombamjen C5-C6yc6.c7 	 - 	.- 	- .- - 
	-- -:- -- ......... .. ................................. 

Fecha 16/12/213 	N0 	aprueba RMCOLUAL1OSACJ 

CONCLUSION Discoptja 
lumbar multple con cambios atrósIcos sini,vlales y apofismanos lumbares inferiores En L4-LS hay abombaznjento del disco erverterJ. En.L5..S1, 	 DTj(j le'e en la anlitud 	agujero 

deconjunnjjeo 	 pl 	de  -- :.. 	 ... 	 -: 	 •:-. -- 
------------------- ------------------------- 
.Fecbi2/0stO14 

 
Resumen: 

 
Estudio no,j Compatible con neuropatía por atrapanije de 

l nervio ulnar bilateraj a través del c6do de carácr mielfnjco leve 

— -- -- F.' 23/0g014 	Nombre de la prueba RNM COLtJMNA CERVICAL 

DiscOPatfá cervical asoc,ad a formaciones osteolitidas discajes centrales no compreszyna 

	

_______ 	
- •.- 	- -.. -. 

	

....... 	 -. -.• ---- 
-Proceso de rehabUjt1ón: Sin información 	 . 

Fecba 18J04/2O 	Especialidad Valoración Terapeuta Ocupacional. 
. ...............O. 	. 	 ,.. 	 .

. 
MO ; Se 	

tampres:ir años,. IniciO slntórneg desde 201 0,.-tfiere. queal-.4 i 	traia 	
la eJ se. enfam,o y epnmfr ta.teI esta reubicada en laboratojo De acuerdo al APT reallja aplicar pegante FLEX cuello 25°, pegar la tapaFL)ç ds cuello 

25°, revisar producto FLEX de 20°, pesarel cojín FLE)Ç 0°, Cortar cojín FLEX cuello 25°, trasladar el gel FLEX cuello 25° exprimir la tela FLEX de 10°, de acuerdo 
a la descripción biomecánIca la carga fisica.paracueUoes baja:: 	 . : 	 . .. --.• 	. 	. . 	

:-. 
Fecha I8/04,2018 

53 aflose ¿dad 26 omo operaria Ve producjn Reubicada en laboratorio mlcrobJologa en e 2010  DTO labora 
 l 

	STC 4 y éplCondiIij latera 	 os
d
, tu

d
ne l cubital 

' 	ntona 

	

atervenido.DTOcomúnpaSM 	 eniaenambos cdRIzquierdo. 	 SMR 	o -. 	 . 	. 	 ..- 	
. 	. 
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Condiciones Generales:Buenas..  

Columna y extremidades: Flexión de cuello'20o, ¿xtéhsfón lOo. inclinaciones 20o,rátación ¿erécho de jOcí,'iz'q:ut'erdá lOo. 

Fundamentos de derecho: 	 - 	- 	 - 

E1 contexto legal para el presente caso lo enmarca la Ley 1562 de 2012 que define como Enfermedad Laboral: 

"ArtIculo 40 Enfermedad laboral Es enfermedad laboral la contraída como resultado de la exposición afactores de riesgo 
inherentes a la actMdad laboral o de[ medio en el que el trabajador se ha visto obligado 'atrabajar. El* Gobiei-no Nacional, 
determinará, énforma periódica, las enfermedades que se consideran como laborales y en los óasos én que una enfermedad 

gura - 	tabia e-en 	 iebcraie, P -  Z: 	'•asta 1a 	 lro faci'r de 
ocupacional será reconocida como :enfermedad laboral, 'conforrneio es ablecidoeñlas normás legales vigentes. 

Parágrafo V. El Gobierno Nacional, previo concepto de,¡ Consejo Nacional de Riesgos Laborales, determítrará, en forma 
periódica, las enfermedades que sé consIderan como laborales...' 	 - 

Por su parte el Decreto 1477 de 2014. ha establecido lá tabla de enfermedades laborales señaladas en el anexo técnico 
eonfómie a los parámetros de los Artículos 'í 2 3 

ArtIculo 1. Tab!a de enfermedades laborales. El présente decreto Uene-por objeto' expedir. la  Tabla de: Eníermedades 
Laborales que tendrá doble entrada i) agentes de nesgo para facilitar la prevención de enfermedades en las actividades 
laborales y u) grupos de enfermedades para determinar el diagnóstico médico en los trabajadores afectados 

La tab!a4e enferm~es  iabojje.ç ,p pcJ!p 	 tétuOO oLla b2OO2fe intecral de esta decreto.' 	r. 	 - 

Artículo 2. De la relación de causalidad. En los casos en que una enfermedad no figure en la tabla de. enfermedades 
laborales, pero se demuestre la relación de causalidad con los factores de. esgoocupacionaI,será reconocida como 
enfermedad laboral.  

ArtIculo 3. DetermInación de la causalidad Para determinar la relación causa efecto, se deeride.ntficar.,... 

La presencia de un factor de riesgo-en el sitio de trabajo en el cual-estuvo expuesto el trabajador, de acuerdo con.ias 
condiciones de tiempo, modo y Jugar, teniendo en cuenta criterios de medición, concentración o Intensidad. En el caso 
de no existir dichas mediciones, el empleador deberá realizária recónstñiccián de la historié .ocupaciónal-:y de la" 
exposición de] trabajador; en todo caso el trabajador podrá aportar las pruebas que considerepertinentes. 
La presencia de una enfermedad diagnosticada médicarnenté relacionada causaimente con ese factor de riesgo. 

•' - 	:. 	 -' 	• - 	 \; 	-2 	:- 

6 Fundamentos para la cairlicacion del origen y/o de la perdida de capacidad laboraly ocupacional 

:Afl.11SI5 y conclusiones: 

'Revisados- los antecedentes obrantes al expediente, la calificación realizada párla Junta Regional de Calificación de Invalidez, 
así como lá,corItrovarsiapreseritada. por. La. pac1te,seencuentr2que el-pr .sente caso se trata de paciente-con Cervlcalgia. 
Fue.callflcado por la Junta RegionáFde Califiáclóñde lnvaIidez dRogotáOrigeñ: Etfém,édad ComúÉt Apela L&paciente 
por desacuerdo con el origen de la patología. 	 - 	- 	 -- 	- - 

En relación con el origen de la patciogijde acuerdo con la historia clínica obrante al expediente .y teniendo en-cuenta que el 
pacletite asistió a la valoración médica se encuentra mujer de 52 altos de edad, de ocupación operana de producción en 
ihtr cte coarnetologre d.u'a'-tte 2 u'ti»a cu'eci&' y' ene de 2O)7 1 c o de +fr 
el año 2010, cuadro clínico ante el cual so docentó por resonancia una enfermedad de disco lntervertebal cervical, sin 
expresJón-electromlográfica-decomprésión radicular ,Dótérrninaéión D .oriéh laboral para.--slnrome de tiñéIcarpiano - - 

- bilateral, epicondilitis mixta bilateral,'sffldrorne de manguito rotador derecho. Determinación de origen comútiaparásin&ome 	- 
'de manguito rotador izquierdo. 	 - 	- 

Unavaz revisado el estudio de puesto de trabajo y los demás documentos Lé cóní6rrnan el expediente, en relacióh con la,  - 
pataiagta en canooversia, aene oecirse que no existe en ia rfterara meoica unciuiaa ta epicemiorogía, nírrgun preceoerue, 
en cuanto a que las exlgenciás ergonómicas en el trabajo puedan constiturrse en la causa dela enfermedad de disco 
Iritervertebral que compromete globalmente el ségmerito cervical. La razón fisiopatólógica esqu& el réferido spgmento ñó 

i Entidad caliticador: Junta Nacional de Calificación de Invalidez- Sala 3 	 . 
CRilficado: NUBIA DELGADO REYES 	 DIctaoieii2S634S2p..6236 ' . 	... .- 	- 	Pácifl2 12dei4 



bomecánicamente las mismas cartas fisicas que el afectan al segmento lumbar En nuestro caso, haciendo analogla 
con las guías de atención integral en Mud ocupactonal para dolor lumbar InospecUico y enfermedad de disco Intervertebral, la 
carga fialca para cigmeñto ¿ervicálestarta.dada por el peso de la anatomía can ncófállcaylóselerflentoe deprotección° 
peronai e1 	. húbieM 	J UZ I 	lenta.. corno. generador de. dcopatIa y por po!ti1ra efie16nen.•nguiono 
extremos, 	r repetitividad de movimIentos cervicales, Inconveniente en cualquier tarea que exija mIrada fija, y por 
exposlc6njraclón de cuerpo entero no posible en el medTo industflarde-[a cosmetotogta En atrae palabra5, en columna 

. 	.. 	 ...; 	;. 

En Ó:cO 'Wnfl UcIón dél pórcéñtá)ó de Pérdida de la Capacidad tabóta, 8eiclar al pá 	queói 	lo142 de ur10 0191da 1012,que rnoifc el rtico10 41 de la tay 100 de lega, en au ínciso segindo estaoiece 
Pensiones -COLPEN$IONES-; a las.....  

Administradoras de Riesgos Pm onales ARP- a las Compafifae de Seguras que esuman et riesgo dehwalidez y muerta, y 
as Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar er una primera oportunidad la pérdida de capacidad laboral y calificar 
gradodélnvádezy el origen dé.estascontingenclás. En Caso de que el Interesado no esté de acuerdo COIa la CftflCRciófl: 

deberá manifestar su inconformidad dentro de los dIez (10) dlasslgulentes y la entidad deberá remitirlo a fas Juntas 
Regionales do Calificación de invalidez del orden regional dentro de loe cInco (5) dias sipLIlefitea. cuya decisión eer aDelable 
ante Junta Naclon1 deC&Iflcación de invalidez, la cual deddlráen un término de cInco (5) días Conba dlcti'as decisiones 
pmcden lasa ies1eates' 
Lo anterior significa que el proceso da califIcación se surte empezando con la calificación e en primera oportunidad emita el 
Fondo de Penaitela ARL la EPSo la Campaflía de Seguros, la coñipetenciapara cliflcar en primera oportunidad *6to la 
ánsn .e3tosAntieidéacuerdo n dicha ca cacl6nlapenDna.lntereáada debe manl stareü'desacuerdo dentro del 

témino legal pare que sea la Junta Regional de Calificación de Invalidez, en primera Instancia, la que olfirna tal contvversla, I 	 o' 	 . 	J 
se2unday última Instancia, quien desate finalme 	la.controverelapi.seata a.su consideración. 
De otro lado el decreto 1352 de 2013 en su artIculo 40 estableceiespeco del dictamen: 
Es el documento que deberá contener siempre; y'-en unsoiodCüméiito iadcisl6n de las Juntas..Raglonales en primera 

Instancia o Nacional de Caflficaclóri de Invalidez en segunda ms 	á;_bréJoesIu1entes aspectos: 

1 Origen de la contingencia y 
2 Perdida de capacidad laboral junto con su feclia de estructuracon si el porcentaje de este úfflho es mayor a cero por 

ento4e-la pérdida delaapacldad laboral. (0.%) 

AsI:corno, lolfundámeritas de hecho y de rechd yInrmadán geri3J de la persona objeto del dictamen.- 
anterior, debe estar previamente establecido en la caIIficac$óz que se realiza en primera oportunidad y las Juntas 
gionales y la Nacional en el dictamen resolveid ente oiúehayanténldo controvexsla respectó. del Origen, la 

pérdida de fa caoacldad laboral 	ha.de e wetumcldn y 	álbLr sIn ningún tipo de nLlarnl.e'rto, nl cai'b'o alguno, aqueioquenohayan.tenldonvaa -  : 	 . 
De Id anteilør se desprende que para la Junta Nacional de Calificación de tnvaiidp 	urclaysesobre la pérdida de 
capácidad 'laboral,, o cualquierotro dapecto de la 'caltflcaclóñ; priMero éste tiene que estar revlái,'élite establecido -en la 
calificación que se realiza en primera oportunidad por parte de las entidades de la seguridad eoclal on el que realizan en 
primera Instancia, las Juntas Regionales, y segundo quela apelación recaiga sobre alguno (8) de estos puntos previamente etablecidos 	 . 	 * 

casa eaciuic 	caiiccl6rí en pnmera opoaád 6Lo cbnmpió la caifficacíón del ongen de la contliigencia, sin 
que hAya pronunciado sobre los demás aspectos de.te'caUflcacl6n enigúa1'sentJdo se pronurici:.Ia Junta Regional de 
Calificación de Invalidez, luego la Junta Naclflal no puede manifeetarse sobre ¿specta de la callffcaclón que no estén 
previamelité'ébtabiecldosen Ja calificación en prirartnldadóprtnteraInstencia 	• 
La calificación de la pérdida de -la capacidad labor) deberá, ontoe al Inciso segundo del articulo 142 del decrete 19. da 2012, ser calificada sri primesaoportunldad por la entidad de la seguridad social correspondiente y en caSØde trtconfamiIdad: 
coñ dicha calificación pódrá interponer iós'reci&reos ¡III establecidos para cue en primera (Junta RegJónaI) y eventualmente 
sgundainstartcIa (Junta NadonaI)..ee dirima la Inconformldad ó controversia respecto de este aspecto eepecfficodeIa 

CNCL14S1ÓN 	 - 	. 	.- 	. 	. 	..• .- .. 	•. 

De q rujr 	on 	 en.-el art 	ti ciatredo docisión da la dta NacionaL daCcsciórj de Invafldez,proponé resolver el recurso de apelación asi: 

CONFIRMAR el dictamen No. 84590 de fecha 08/0912017 proferido por la .Junta Reglonel de Calificación de Invalidez de 8ogota 	 . 

	

1• 	 1 

Entidid cefificidor,, JunmNecion1 de Ciificeción de Inve1idz- Sala-3-.. 	 . 	 .- . 
Calificado: NUBIA DELGADO REYES 	 flirnm.n:2g6345 - 6236 . 	 Página 1r4 



Eptld.d cflficadora: Junta FacionnI de Calificaridip de Invalidez. Sala 3 	 - 
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k. 

FCRfiJLARIO DE DlCTAMENA;t% CAL1tCAC1ON.DE LA.PERDIOA DELK 
CAPACIDAD LABORAL Y DETERMINACION DE LA INVALIDEZ 

1 urF 	GErERAL ¡DEL ¡DIC.TAmEu 
... .rT umero Dictamen: 28634820 	 Entidad RemIterie: ARP 

-. 	Fecha Dictamen 22102(2012 	 SURA 

2 INFORMACION GENERAL DE LA EN1ILDAD CAL IFMnPA 

11 

tki 	 JUNTA iiAC;CrAL DE CALiFcACiON ¡DE INVÁLItiEZ 

Dirección: Calle 35 No 20-29 Banlo La Soledad 	 Telefonos: 285-11-51, 232-57-47 

- 3 DkTfl PFRI1)uAI En flI fAI ir.'Ar 

Nombre: NLJBIADELGADO REYES 
Identificaclon: Cedula 	No: 28634820 	iocha Nacimiento: 11110/1864 Edad: 47,40 Mos 
Sexo: F 	 Estado Civil: Casado 	 EsoiarIdad: Primaria 

4. ANTECEDENTES LABORALES DEL CAl lIrCAnn 

4.IANTECEDENTES.OE EXPOSICION LABORAL 	 Riesgos 
- 	:- 	- 

.;. NambreEmpresa 	 - 	Cargo 	 Eonoço . 	: ...........A- 	•. 	.. ........... 
LABORATORIO SPAI.SON$ 	OPERARIA 	. . . ».. .... 	4 .Q- . . 
CREAIIVE COLOR . 	 OPERARIA 	•. 1'.. : 	7 6 
LASORATORIOSVOGIJE 	 OPERAi.i 

	

S. F(JNDAMPNTflS'nr' 1 A (•AI 5I.AÇ':rPJ 	 - 

5.1 RELACION DE DOCUMENTOS 	 :-, 	. 
Epicisls o resumen de la histona clinica 	 Histona

. 
 Clinica 

Examenes o pruebas paraclínicas 	 --... 	- VaIoraciones por éspectaflstas 

5.2 DIAGNOSTiCO MOTIVO DECALIICACION 
 SJNOROME DE MANGUITO ROTATORIÓ 	.... 	 .. 	. ... 

NUBIA DELGADO REYES 



N5A DELADO REYES 

:juNTNÁCIONAL DCALIFICÁCION DE IÑ'VALIDEZ 

FORMULARIO DE DICTAMEN PARA CALIFICACION DE LA PERDIDA DE LA 
:CAPACIDAD LABÓRAL Y DETERMINACION DE LMNVAUDEZ 
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DIANA NELLY 

ABOGADA 

CA 

La 
en 

De 

DE 

FL 

e,, 
sin 
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Fecha Estructuraclón:j25IO3r2Oa, 	 - 	J 	- 	2 
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OPONENTr . RICAR DO ALVAREZ CUBILLOS MDES  
- NUBlADtLGADO REYES lEpJ 

46.48ANOS 	 P. 	 . 	. . 	....... 
IPACION 	 _________ OPEFIA 	 •• 	. - 	. 	_____ 

5TENTE SURA 
BOGOTA  

-. 	. 	 ......-. 	...- 	.. 

METO5 Ç) I-tPÇ4() 	. 	 • 	:Ji 	»:. . 	•. 
l!CAClON DE LA JUNTA REGINAL DE CALIFICACIÓN 	 .. 

.ir,taReOflalde Calificación de tnvaiidezde: BOGOTA, mediante dlctamer'númerb:34566,deI1-7iQ3/2O11.conbase 
secuelaS de 

riátomb de rnanguitorotatorio. 	 .. 	-. 

.•:;-,- 

)iIGEN: Común  
'UNDArMENTADO EN: Paciente de 46 años de edad, operaria de industria decósméticos. 	. 

sn la ARP SURA: ...En el análisis deipueto de trabajó para el cargo dria de áíiinei donde pent !a 
3intomototogla ce nomoro iztijiéroo 110 se evtuencld Tacorde tiego para este segi?nw tas ostura que 	n san 
por encima de la horizontal del hombro no hay manejo de camas no hay movlmlentos'repetitrvos ni exposicn a vibracvn 
de membrøs supenores además la paciente se encuentra reubicada desde hace un ano en área de mensajerie realizando 
actividades de revisión visual de producción llevar produccion a los drfeientes puestos cuidar el área sin que ésta tarea 

ei causante duecto de la patologia que nos compromete calificar, importante tener en cuenta que la paciente presenta 
cambios ya degenerativos en segmentos de articulación del hombro que con el tiempo reperctte en la mecánica del mismo 
por lo anterior se considera que el slrtdrome de manguito rotador de hombro izquierdoes de ongei mun 

- 	. 	 . 	. 	 . . .' ................ 	.-. - 
- 	Segán la paciente presenta diversas enfermedades profesionales epicondilitis bilateral tendinitts de flexo extensores y 

slndrome de manguito rotador derecho actualmente reclama por sindrome de manguito rotador izquierdo 

Segun la paciente ha sabre cargado la actividad laboral con miembro supenor Izquierdo debido e las restricciones de 
ibvimierits en brazo derecho, su siritomatologia inicia hace un ¿fo en hombroIzquierdo no obstante estar reubicodadesde 

- 	2.ofis conzideia que a su sintornatologia contribuya............., 	. 	. 

pbe 	 t..-Lnc 

ti) El uso principalmente de miembro superior laquierdo una vez que se enterra deIrnIebrsuperioderecho:. 

IECURSO DE REPOSICION Y APELACION 

Por encontrarse en desacuerdo cori la dedsion adoptada por la Junta Regional LA PACIENTE decide Interponer los 
(c.rocs z apcs-tr 	bdaTtod 	 r$ntr -a 	 rtido ' in 

	

- YSÚSTENTACION DEL RECURSO S' 	 . 	 . . 	 '..• 

presente es con el fin de danesa conocer que no acepto la cáiiflcacián de] dictamende enfermedad ¿om1n, va  que el 
manguito rotador izquierdo siempree ha afectado por esta enfermedady pr-lo mismo siempre he solicitado i reviiónd 
é$te. 

estoesgener3dOpOr;lá .enférmedad profesfonál que padezco 
desde hace mas de 6 afios 

Peio medio de esta también quiero darles a.conocer-que cuando mereubicaron.de  puesto de trabajó hace:dós (2)-años ya 
.. 	rne- encontraba enferma deambós brazos, aunque má 	 me he vitD 

'Pacitadapor.durante 'quince;(15)-y  treinta (30)'dIis seguidosy. con:.iariaincapaidades slmilares, perdiendo mis 
habtlIdada motrices de la mano deretha hasta para sostener un yeso 

RESOJ» DEL RECURSO 

La Junta Regionai de Caftficaclón de Invalidez determina emiti el caso en apelación ante la Junta Nacional de Califi'ariin 
det.)valco, 	

- 

1.PEL 
	 -. 	'::ç-. ..--.... 	-/- -•..-; 	:. 	.- ---:----'- -- .......... 	:-- ...-. 	.Página 1 



un pincel con la mano derecha que . 

homologo, toma pegante que esta en ., un contenedor sobra la superficie de 
trabajo, 	toma, una 	tapo,, aplica, e) . . 	. 	 ..... ,. . . 

........ 

pegante y pone la tapa al costadO  
- . 

Izquierdo 	sobre 	un 	plástico 	que 
recubre la mesa de trabajo. . . 	- 	. 	.. 	. 	., 	

. 	..... 
Pegar válvula a cojin: se altemna entre 146.6 minutos 30.54% 
Is 	funciones 	de 	cada 	miembro 
superior. 	Iniciarmente 	se 	toma 	una 
tapa y un cojín y se unen a través de . . .... 
la 	apficación 	de 	presión 	durante 	

............................................................ 

. 	 .- , 
aproimadarner.te 	8 	segundos -, 	- 

. 	- .•:- ... 

rnientras.de  rorma.paraiela se limpian . 	,. 	.. 	 . 

tomando la siguiente pieza para ser., 
de.  .•, 	- . 	..... 	,. unida. Las piezas ya unidas se ubican . 	 ..... . : ...... 

. 

en 4a.misma Canastilla. que. contiene  
. 	 . 

los cojines sin lapa....., 	. .,-••.. 	. 	.'. 	-. 	. 	.. 	. . . 	. 	. 	- 	.... 	., 	.. 	. 

Revisar cern 	la funcionana toma la 1466 3054% 
unidad de cojln con su respectiva tapa 
pegada y de tormo rnanua) reyisa -la 
tapa aplicando preslón-,en, un borde 
para asegurar que este bien pegada y 

-. • ........... 	.-...,-. 
laj deja al costado de la mesa de ...... 	- 	- .. - .- 

-trabajo.,  
. 	. .. . 

Corte: La trabajadora toma una tira - '90 minutos - 1875% 
con un número variado de cojines Que. ,... 	- 	. 	...,. 	., .. 	. 
se encuentra frente de ella en una 
canasta 	25cm .. de-.,. alto,.... , 	 . 	.. . 
continuación realiza corte de cada uno 
de los cojines empleando unas teras 
y deposito los cojines individoles en  
una canastilla que esta a 50cm de alto. 

 
ICI  

minutos de rafrlgerio, 20 minutos de 
pausas activas 

RESUMEN 	.. 	. 	 '. 	.-. . 	.-. 	... 	 ,. .'.. .. .. 	- . 	- 

- 	La Sra. Nubia Delgado Reyes ha laborado en la empresa Spai Sons Pharmoceutical International CosietS  
- - 	durante 3 años'lO meses. Se.desempeh en el caigo e'Óperaria:eit.e 	aidi6onffiién1 i 

durante 2 aftos, actualmente se encuentra en la - parte-de aseguramIento. 	.......... . - - 	. .' 	' 
- 	Las tareas realizadas en acoridicionamlento de cojines se relaciona'n con la preparación de cojines de gel capilar . 

con el fin de terminar.el producto con la .válvulá disensalcra tija. 	 S.. 	. 	' .. 
- - -. Et.cargolmplica manipulación-da productos de lOOgr. Cuando )a.trabajadora esta pegando la válvula al COJIfl S 

manipulan entre 2 funcionarias una - canastilla de 12.51(g'para ponerla en la- superficie de trabajo.: -' 
- 	Dada la dominaricia de la funcionaria se evidencia' mayor, requerimiento de.movimiento en el mienbr0 suPTIOr  

derecho al manioular el olncel y  cenar las vlvu)as-princialmente. En GeneraL todas tas actividades rei.lu1.en 
actividad blmanual, 	 . 	 .. .  - 	Las tareas implicaban la ejecución de agarres principalmente tridigitales, pentadigitates O la ejecución de PI' -  
con aplicación de fuerza flexora en los dedos. 	 . 	....................... - Los hombros scIlaj-i sus grados-de movimiento entre flexión 'delQo 0.500,  abducción de 15°a .40° y rol3O 
interna desde neutro hasta 700. 	 .. 

NUEA DELGADO REYES 	. 

-, 	.--:- 

OTROS DOCUMEÑTOS TENIDOS EN:CUENTA 	 . 	. 	..... 
ANÁLISIS DE PUESTO DE TRABAJO 	 - 	 4 

DESCRIPCION DE TAREAS 	
- .. . -. ..........., 	. -.-.--. 	 - 	

: 	'-. 1 TAREAS Tiempo en la JL de Oh i en rS 

E. Aplicar pegante a válvula: empleando 146.6 minutos 	 J .0.54% 	...... 



CUERPO 

- 

:7.. / 

jOAMENTOSDEDERECHo 

textO IeaI pr eJri 	,,* cs ic imar 	
Décreto 2566 da 2009, el cual delirio la Erifermedad Profe ona, 

551: 
Se consfde Enfeed3d pmfeo,)9J come todo estado patológico que SObenga 

COo cOn$eerc,a ob/l9ada do le clase de tbaja que desempeña el tbaJadoro de! medio en que so he 
Sto abbgedoa trabj, 

guAente en& mismo Decto en los adicutos2 y 3 seestableco la relación de a&isaIid Pafa deieinar si el orie es 
gs en qae tina enfemlodd no 	ca la tabla 04 ofe.dad,UfOb[ 	

en So demusfre la relacjj 
- sí 

»otrosndamentos de 
deeco que tuvieron en enta para el presente diamen se encueñn en fas siuIenfes noas 

Ley 100 de 1993 crea las Juntas de Califjaç,0fl 

Decefo 195 de 199, regIamena & Slter Ciisr de Riesgos rotesiona!es($GRpy. Oecreo 7 e 999 	
Dto 2463 de 	 determina el Manual Unico de Catijcac:ón de tflvIjdez 

20O1 .reglamenta el funcioflamiento y ccrIipetena de 
¡as Junta5 de Calificación.  .TNALISIS Y CONCLUSIONES 

'aIa Uno (1) 
de la Junta NadoJde C hcaci de invIidez, con base en 'os ndamentos de hecho y deret-:io uesto antefjormente tenIendo en cuenta la docÚmentacj 	aportada estaipj 	ue la 	cii-, presenta como 

dianósfJco motivo de apelación txjsteflci da SNDR 	
DaMANGUITO ROTATORIO IZQU?DO 

:En 
cuanto ¿íorígen de sus Iesion de conformidad al estudio de..pue50 de trabajo apOrtado -no se encuentra evidencia 

Lo cierItfflcasuicjjfe que permita el poder.coflflgurar la misrn como de origen prQfIonal ante 	
por Caflto no se mplenc los criterios para per definir su patogIa como de ogen PresinaI segün GUlA TECNICp, PARA ANALIS DE EXPOSICION A 

FACTORES DE RIESGO OCUPACIONALPARA EL PROCESO DE EVÁWACFÓN EN LA CALIFICACIÓN DE ORIGEN DE LA ENFRMED 2011. MINISTEIO 
DE LA PROTECCIÓN 

OCtAL. 

U tRIOS DE OjjClONT ---..---__.. 
pe Ució 	 Mo ion tos m uy mPe tv de m b 

repeticiÓn e ta mismas acciones de 2 a 4 mInutos O tiempo de¡ Ciclo SUfldos. 	 menor ¿3Q Fuerza 

oema, Psicof 

SOpoite social di 

oe Car9as 

Paus menores a 10 m 
repetición presente son muy tepéiivosFO 

menor 

cs; 
es 

lar 

se 

lot -
en 

as 

	

EXIGENCIA 	FUERTE 	SUFICIENTE 	INSUFICIENTE 	SIN 

	

8IOMECANICA . EViDc 	EVIDENC 	
EVIDENCIA 

FUERTE 

REPErICJON . - 

FUERZa 
 

POSTURA 

	

VISRAC1ON 	
. 	 +10 	- 	------- -- 

CUELLO Y MIEMBROS SUPERIORES -- 

	

Trabajo con manos a nivel de los 	 . - 
Extensión de o de los brazos hacia atrás más de 2 horas por día Yabajo co sn lo brazos alOjados del cuerpo más de 2 horas por dia 

NIJj,., DELGADO 



Con base en la expuesto esta Junta Naconat decide confirmar el dictamen numero 3466 	del 17!03i201 1 eml%Jdo de la caso 	 en señora Nubia Delgado Reyes, al deteminar que la lesión del MANGUITO ROTADOR IZQUIERDO tIan en 	ENFERMEDAD una 	 COMUN 

Una vez leida y aprobada la prVnIe 	ecislón se firma por q, nes intervinieron a los 22 días del mes de febrero de 2012 

Mé 	rincipa! ncipal .  .. 

cIoga pnncipal 	 Secretana 	fiipaI sala 1 

bU 

NUBIA DELGADO REYES 	
Pgifl3 



 

Páginaldel 
Fecha Impresión 8/0612018 	 CO co compensar 

siir 
INCAPACIDAD MED1CA O UCENCIA 

PACTE:NUBlA DELGADO REYES 	 TIPO IDENTIFICACIÓN: CC 
EDAD: 	53 Años 	 SEXO: Femenino 	 IDENTIFICACIÓN: 	28634820 

Nit EmpIeador. 	 Número Incapacidad:0000623414 
Moaafldad Atencón:prnbulatorlo 	Tipo Incapacidad: 	Inicial 	Clase lncapacidad:Enfermedad General 
Fecha Registro: 	08/06/2018 	Hora Registro: 	15:10:00 
Dias Incapacidad; 30 	 Inicio Incapacidad: 08/08/2018 Fin Incapacidad: 07/0712018 

Diagnóstico Piincipal 	DagnóstIcos Relacionados 
M751 

Observaciones 

e°fn  
ÍA  

Salasd 

call UrNo7 
Firma: 	VELANDIA LEON DANILO 	 RegiroMic801O1O22 
Especialidad: ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 



Fecha mpresiún4!O7í2Ol8 	 - 
tonpefl-; 

hNCAPACIDAD MÉDCAO LCENCf 
'-•--! 	flF .. 	.IEYES 	 1 tPO 	I'- 	. 	 -• 

-L - T - Años 	 SEXO:Fernenino 	 IDE:. 

9O8$22 	Número Incapacidad 11 561746 

Itt 	 860'515Y32 	Número Inoapaciad:1 1581747 
lioo Incapacidad: 	Inicial 	Cac  

04i7:2:».S 	Hora Registro: 	12:53:00 

30 	 lT1CiO Incapacdad: 08/072018 Fin  

pni t:nóSticos Relacionados 

León

• ..; ..........•. 

iiarla '  

VELA: ::t LEON DANILO 
ORTOPEY;. Y TRAUMATOLOGIA 

,•. ç••-, -.:% 	'••'•r 



 

Fecha.4artes, marzo20 2018 12:33:42 pm 
EstudioO32351 7 1369728 
Paciente: NUBiA DELGADO REYES 
Edad: 	53a5rn9d 
examen: RM HOMBRO iZQUIERDO 
miT tDtT1E - COMPENAR 

IiI1IIIHIllI1 
29136972801E 

Sede: 	OCCIDENTE 
Documento: 28634920 

Estudio realizado en el plano coronal oblrcuo en secuendas de T2 y supresión de grasa; axiales en TI y densidad de protones con 
supresión grasa y sagitales oblicuos en 72 observando: 

Prominencia de la cápsula siticular acromidolavicular que Indenta la grasa inferior, 
kcrornin tib IL 
Quistes entesopáticos en la tuberosidad mayor del húmero. 

Tendinopatia delsupraespinoso con una ruptura complete que compromete el supraespinoso anterior y se extiende a la zona cilica de 14 
mm con restos fibrilares en el defecto e irregularidad de selal del tendón remanente. 
Tendinopatia del lnftaespinoso con una ruptura pardal intrasustancla en la Inserción de 8 mm. 
Tandinopatia distal del subescaputar. 
El redondo menor está Integro 

Bursitis subacromio-subdeitotdea y subeoracoldea. 

La relación articular glenohumeral está conservada, el labrum está integro, no hay derrame articular. Escaso aumento del líquido en la 
corrédara bicipital que püede ser sécundarlo a una variante o por tenosinovitis del tendón largo del blceps. 

CONCLUSIÓN: 

Prominencia dele cápsula aiticuÍar acrorniocjavícular qu'indenta ía á(dsá rhilbór.  
Tendinopatia del supraespinoso con una ruptura completo que compromete el supraespinoso anterior y se extiende a la zona crttica de 14 
mm con restos fibrilares en el defecto e Irregularidad de señal del tendón remanente. 
Tendinopatia del Infraespinoso con una ruptura parcial intrasustoncla en la inserción de 8 mm. 
Tendinopatia dlstal del subescapular. 
Bursitis subacromlo-subdeltoldea y eubcoracoldea. 
Escaso aumento del liquido en la corredera bicipital que puede ser secundario.a una variante o por tenoslnovitls del tendón largo del 
bíceps. 

ORJUELA MURCIA 
M.D. RADIOLOGA 
RM. 251282 
CC 52008659 
SANMAR4 
Copia solicitada por TORLUS 

. Pereira 1332co Cú.'ta 	 (R2516 
G)rardbt (8) 835 0528. Z1paquii ()55s 0493 . Chiquirifrfrf8)8 

www.idirne.com.co  
imp jueves, marzo22 2038 10:2858 am 	 Página 	iofi 



T-IUDIA- DELGJDO RES 
• -. 	•- 	'N Identii.ci.i c;c 	2863'0320 	 F. NacfrnIoito 	1 1 101 J64 

Sexo uuenhIlu 	 Edad 	 53 Añas 
EspiicinIdie 3ú8 1C OR1 OPEDIA 

• -OMPE-ISAR POS-PC 
• -•-.--• 

Historia CIhicade Ingréso- 

-. 	 cornnscr 5S: 
ornpcscn 

...• 

an1ieSiS 

	

iE.st;í(lcj Ci,Ú 	 . 
Sisten,a d Crot.-:is 

lIprSZl 	'í&\lAJA EN LAS FARMACEUTICO. ASISTE SOLNRESPONSti31-L: t.II'.ft.SN1,1cl IEi IJi. 

. 	1ft KR 4 ES -Ii: J 	•53 
i.cim 	 ( í}OS OPERARIOS 

tI ,: , : I' 	 . rimiljres 
A1,uLivo 	 onsul(a 	 C01'JTROL 1 MES 

• 

	

%d Ac.uaI 	• 	:: rOSOPERATORIO DE SUTURAMMAN6IOTO ROTADOR lZOUfEIt '.ADECU\L'AS CCI-:)':;•f: 
:t,AI.E 	1 ()IERi\ Movp;.IDI'.n I'ASIVA 

•: 	•&. 	ólI í);r 	ISVIil 	• 	 • 	- 

1..' ç(,rn o 	•:io jior ris de 15 días? : NO 

O" .1 

ÑSCO pO;• Foiies 

-t,1ICAflES 5I_I • .$ 
NO IF.JE ÇAI31I I[,AID 001 C)R c-;ONTROLADO  

y f)an 

;3(io 	I 	rlgr; :ilC .Ewrna/Finalidad Consulta 
t'_175 1 
SII-HDí'OME DE MAr'IGUIIO ROTATORIO 
Diay. 	iiiicipn 

. Corir:,rJ 	otiÚ 
1-hl 	1 Os 	lIc 



Epliodia 6714551 

Fecha :08062015 
Paciente-. : :NUBiA DELGADO REYES 	 -.. 
idontificación : CC 28634820 	FNeimlentó 11.10:1964 - 
Sexo 	Fenienrno 	 Edad 	: 53 Años 
E8p.oclalidad 11TUQ SALAS DE CIRUGÍA 
Aseguradora : COMPENSAR POS-PC 

.cÓ!i1pnsor ¡•. 

Registro de Enfermería Quirurgico 

Fecha de evaluación 	08.06.2018 	 Hora 	12:20 	 ... 	. 

iflgNso al quirófano 	 .. 	 . 

PAS(mmHg) 	 : 87 	 Oxlgeiioallngreso' 	No Ap 
PP, 	(mmHg) 	 44 
PAM (mmwg) 	 58 

• Temperatura 	 36.0 	 8oturaclóndo óxlgeno (/.) 	:100 
Proc. CardIaca (lxmln) 	 Froç. Respirato,la (x mm) 	10 
Obío,vactonos 	: ingresa paente a sala 2 candente alertra orIentada, se monitoriza. se  C0iO53 02x canuia se canalizo. 

Responsable 	 FRANCO VARGAS LUZ NELY 

Procedimientos durante la cirugla 	 - 

Tabla rogletro procedimientos durante la cirugiS 	 - 

Fecha de] Registro 	08.06.2018 	Hora 	:14:25 
Fecha mio evaluación 	:08.05.2018 	Hora 	14:35 	- 	 - 
Protección ocular 	 : No Ap 

Placa de electrobisturi 	 :No Ap. 	.• 	. 	 . -. 
Protección de la piel 	 : No Ap 

Pieza yio rnuoótra operatoria  

Nota de Enfarmerfa 	 : terminan procedimiento dejan herida en hombro izquierdo cubIerto con gasa, apouilo y .. 
fixomufl sin eideneJa de sangrado, el dr vaides retirar mascara leringea sin.coniplicaclones. ccican cabestrillo en brazo -izquierdo, 
perfuslon positiva, movilidad negativa 

. 	.. 	•ç. 	 -1 	• .. 
-:1 -- 	 tte; :-r 	CCfGALUZ NEtY....•. .. 	,., 
Registro 	:39750523 	 Especialidad 	: AUXILIAR DE ENFERMERIA 
Ubicación 	: En Consulta Externo 	 . 	 . 	- 	--•-.-• . 	.. 

Fecha del Registro 	:08.082018 	Hora 	:14:10 
Fecha de evaluación 	:08.06.2018 	Hora 	14:10 	 . 	•-'---.•.-• 
Protección oculor 	 No Ap 	- 	. 	 . . 

- 	•• 	., 	--. 	 . 	 •. 
Placa de electro blatori 	 No Ap 
Protección de la piel 	 : No Ap 	 .- 	 •-. 

Pieza yle muestra operatoria  

Nota do Enlormoria 	 el dr vate8 coloca mas.cara isnngea numero 4 y la 5a con mlcropora 

No. Interlocutor 	: 0000000845 	 Respáneable : IRÁNCO VARGAS LUZ NELV 
Registro 	: 39750523 	 EspecIalidad 	AUXILIAR DE ENFERMERLA .9 

ji Ubicación 	En Consulta Externa 
it 

Fecha dol Registro 	:08.08.2016 	Hora 	:14:02 

.0 

js Fecha de evaluación 	:08.08.2018 	Hora 	14:02 0. 

Placa de electro bisturi 	 No Ap 
Protección de la piel 	 : No Ap 

5 

rIt 1ff irme del mcdxc lusmuida r el raTtm O Ofl9fiC$OSn mepeel'.e;08 owerr» a le ReI0L0fl 1995081999 PJt 1ST 

'. a 



Episodio : e7745i -. PAciorít1 	NUBIA DELGADO REYES 	 ., 	ldanthflcación : CC - 28634820 

Plezaylomuaotraoperatcrla  

Nota de Enfermería : colocan sutura de andaje en hombro izquierd 

No, Interlocutor 	: 0000000845 - Responsable 	FRANCO VARGAS Luz NELY 
Registro 	: 39750523 Espoclalidad 	: AUXILIAR DE ENFERMER1A 
Ubicación 	: En Consulta Externa . 	.•.•.. 

Fecha del Regltro 	08.06.2018 Hora 	:13:19 
Fecha deevaluaclón .- 	:08.062018 . 	Hora.. 	12:20 

Placc do electro blaturi : Si 	Lugar de placa 	 Muslo derectio cara anterIor 
ProteccIón de lo pial 	., 	, 	. : No Ap 	Area de asepsia quIrúrgica 	; Miembro suerIor izquierdo 

- - 	AsepSia quirúrgico con 	: Yodoforo jabón y solución .  

Pieza y/o muestra operatoria No 	 . 
Ñiirnero de personas oil el quirófano : 	 . 	.. 	 ... 	. 

Nota de Enfermería : dr. velandla valora paciente y coloca sedadon y bloqueo interescalenice izquierdo, sin 
complicaciones, dra. patiño realiza asepsia e indo cirugia sin complicaciones con el dr. velandia. 

 

No. Interlocutor 	: 0000000845 	- R.osponaabco : FRANCO VARGAS LUZ NELY 
Registro 	: 39750523 EspecIalidad 	AUXILIAR DE ENFERMERIA ... 	. 
Ubical6n. . 

Salida del Quirófano .. 	 . 	.,- 

Fecha Saflda 	 :08.06,2018 Hora 	:14:40 
PAS (nunHG) 	 : 103 Oxígeno al egreso 	 .:NQ Ap.- 
PAD (mmH) 	 : 63 .- 	 .-. 	.. 	... 
PAM (mmHg) 	 : 76 
Pulso 	 . 	: 54 6crniono 	.. 	.. 

Tiempo Torniquete . 	 . 	- 	 .. 	. 
Responsable 	 : FRANCO VARGAS LUZ NELY 	•. 	- 	 ..--. 

Nola de onfermerla 	: se lleva paciente a recuperación candente alerte oiientada, con herida qx en hombro Izquierdo. con 
aposito y1^11 sin sa n 	ues. 	IOTT U 	ntailidatJ-  iatiea; can-  venoprolao perrnaabla' en'mano ¿ derecha,  
DostinodoIPaFonte 	:Recuporación . 	..' 

Responsable Guardar 

-Fecha 	 08.201$ . Hora 	:14:27 . 
No. interlocutor 	0000000845 Nombre 	FRANCO VARGAS LUZ NELY . 	. 

AUX!LiAR.DE E'iFERMEPJP, 

Reeponsabio Firmar 
. 

Fecha 	 :08,03.2018 	........ :14:27 . 	.. 	. 
No. Intorocu-tor 	:0000000845 Nombre 	: FRANCO VARGAS LUZ NELY 
Rogistro : 39750523 - 	Eopoclalldad 	AUXILIAR DE ENFERMERíA 	. 	.•. 	. 	..... 	, 

- -'o 
1•  .. .-. 	., 	. 	- 

'O 

Q. 
O) 
0 
o 

> 

Alt. 18. "Rrma del medico sDtedo pel no'rSle e ldefltfIcoda, re.speaÑa. dearue,do a la Reaoi,aóo 190$ de 1095 (Ast 1$ 
2 



1 - 
tp1sodio:677455' 
Feeh. 	0806.2518 

Pácientol 	NIJ8IA DELGADO REYES 	 - 	- - 
ciontlficaelón : CC 28634820 	F. NacimIento :11,10.1964 
oxo 	: Femenino 	 Edad 	: 53 Altos 

Eapecialidad : 11TTP RECUPERACIÓN INICIAL CIR 
soguradora : COMPENSAR POS-PC 

EóÓ.  mpeñsdr  

Registro de Enfermería Post-Quirúrgico 

'tabla rolstro procedimientos post quIrirgleo.  

Fecha ifáíRagíatro : 	.U82018 	Haro 	: í:5 
Fecha evaluaciÓn :08.05.2018 	Hora 	15:50 
PAS :122 	 FAO 	 87 
PAM : 85; 	.• 	 . 	Temperatura 	: 010 

: 50 	. 	 . 	FrDc.'ReepIratOrIa 	15 	. Ftec.Cardlaca 
Saturación de oxigeno : 91 

: Completamente Despierto 	 -. .. - 	•. 	. 	. Conciencia 
Actividad : Movimientos voluntarios de 2 extremidades 	'•- 	 - 	. 
Respiración : Capaz de respirar profundamente y toser libremente 
Apoeltoo : Sóco y sin secreción 
Saturaclon 02 : Capaz de mantenar la 02mayor al 92% respirando airo amblan. 	 O 	o, 
Circutución TA +1- 20% dci nivel preanGtetiso 	 . 	..•-. 	'. 
Dato, - Dolor moderado Anabésico )ost•oDaratorio 
Deambulaclófl : 	 -: 	•.. 	 . 	...... 

: 	12 	 ........ ., 	 ..,. TotaL 

Notas de enforntorfa : PACIENTE DESPIERTA-CONCIENTE ORIENTADAHERIDA QUIRRUGICA DE HOMBRO LZQUIERDO 
CIJSIERTO CON APOSITO MAS FIXOMULL SANGRADO ESCASO SIN MOVILIDAD PERFUSION POSITIVA CON CABESTRILLO 
LIQLJIDOS ENDOVENOSOS CERRADOS EN MIEMBRO SUPERIOR-DERECHO SETRASLADA- PACIENTE A RECUPERACION 

. 	..........' 	. TARDIA 

No. Intarlocutor 	: 0000001208 	 Responsable : ARROYAVE CASTRO LUZ ALEICY 	 . 
Registro 	: 52313702 	 EspocIalIdad 	: AUXILIAR DE ENFERMERIA 
UbicOclón 	: En Consulta Externa 	 . 

Fecha del Registro 

	

:08.06.2018 	' 	Hora ": 15:29  

	

08.08.2018 	Hora 	:15:28 	 . Fecha evaluación 
i9  

PAM : 77 	 • 	Temperatura 	0.0 	 >. 
Froc. Cardiaca 

	

: 48 	 Froc;Raspiratorlá 	: 	16' 	 . :.......... 

	

99 	 ' Saturación de oxigeno 

Tipo Rocuperaclón Recuperadón'-. 	 . 
Conciencia : Compietmente DespIerto 	 ' 	... 	. 

Respiración 
...... 

: Capaz de respirar profundamente y toser libremente 	. - o. 	 -........ . 	O.  
: Seco y sin secreción 	 . 	.... ApOaftOs 

Saturaclon 02 : Capaz de mantenerla 02 mayor aI.92% resplraiido alre.amblen. -. 	.•. 
: TA +1. 20% deI nivel preanéstesico - 	........ 	.., 	. 	. Circulación 

Dolor : Sin Dolor 	 . 
. 	. 	...... 	. 	 - Deambulaclón 

Total :13 	 o, 	. 	• 

Notas de enfermwia SE RETIRA OXIGENO POR MASCARA FACIAL SE INICIAN EJERCICIOS RESPIRATORiOS 

h . 	No. Intartocutor 	0000001208 	 Responsable : ARROYAVE CASTRO LUZ ALEICY 
Registro' - 	:52313702>  Especialidad' : AUXILIAR DE ENFERMERIA 	. 	.. .. . ..- 
Ubicación 	..... En Consulta Externa 	O 	- 	 ' 	. 	. 	,.,... 	..- 

0 . 	 .. 	 . 	•. 

Fecha del Registro 0 	062018 	Hora 	1519 
Fecha evaluacIón :08.06.2018 	Hora 	15:10 

 
gil FAS :112 	. 	, 	, 	- 	FAO. 	' 	63 

PAM 79 	 Tempe ratura 	00 
Froc. Cardiaca : 47 	 . 	 FiRóspiratoria 	15 co 

t 18. 	jr',&5o, .od. ç» 	no,to,e • 	kaé6n 	 o...do ala ~~1995 d15Q9An. 'sr' 
PAaaIde 	3 

1 



Episodio :677455 	PacIoiitÚ.. : NURIA DELGADO REYES 	 Identificación : CC 8634820 

Saturación de oxigeno 	100 

'Tl'poecuporaci'ón 	 rdrt 	 ' 
Conciencia 	 :'Z: CompIetameMeDesplrto.:.:'-; 	

- 

Actividad 	 : MovtmIertos voluntarios de 2 extremidades 
Respiración 	: Capaz de raspirar profundamente y toser ribrementa 
Apooltos 	 Seco y sin secreción 
Saturaclen 02 	: Necesita inhalar 02 para mantener saturación de 02' 90% -'. '-- 	...-: 	:. . •- 	.-. 

CirculacIón 	 : TA +1- 20% deI nivel preanéslesico 
-ctcr 	 .ln..Daior 	 - 
DTtaiTaió1r 	 -. 
Total 	 :12 

No Interlocutor 0000001208 	 Reponaable ARROYAVE CASTRO LUZ ALEICY 
Registro 	: 52313702 	 EapcaUdad : AUXILIAR DE ENFERMERIA 
Ubicación 	En Consulta Externa 

ucIa de¡ RaVistro :580&.23í8 
locha evaluación 08.06.2016 
PAS :114 
PAM 78' 
Froc. Cardiaca : 47 
Saturación do oxIgeno :100 

Tipa Recuperación 
	Recuperación 

Conciencia 
	 Completamente Despierto 

Actividad 
	

Movimientos voluntarios de 2 extremidades 
Res1racIóii 	:Capaz de respirar profundamente y toser libremente - 
Apositos 	 :Seco ycin'seaeclón" . . 	., ... 	. 	-,,.. .... 
Saturaclon 02 
	

Necesita inhalar 02 para mantener saturación de 02>90% . 
Circulación 
	 TA/- 20% deI nivel preanóstesico 

'Dóror 	 Sil t'uiør 
mbaiavióir 

Total 
	

12 

Hora 	: 14:55 	. 	...- ..,- 	-- 
PAD -:60 
Tonipatura-.,.. 	: 0,0 
Frec. Roçpirtorta - :. 12 

No. interlocutor 	: 0000001208 	 Responsable : ARROYAVE CASTRO LUZ ALEICY 
Roglatro 	: 52313702 	 EspecialIdad 	: AUXILIAR DE ENFERMERIA 
Ubicación 	En Consulta Externa 

Pbc'na *él 	: 01.0620't8 	.-- 	Hbra 	1502 	 . 	 . Ii 
Fecha evaluaciÓn 	:08.082018 	- 	- 	- 	Hora 	: 14:45 	 . 	 .. 
PAS 	 :122 	 PAtI 	 :45 ....... 	.. 
PAM 	 : 71 	 Temperatura 	:36.0 
Freç. Cardiaca 	52 	 Frec. Respiratoria . 	: 15 	. 	.-.- 	..'-.. 
Saturación de oxigeno 	: 99 	 . 	... ..., 	 . 	,.- 

Tipo Recuperación 	: Reueraçlón  
Conciencia 	 Completamente Despierto 	 . 	 .. 
Actividod 	 : Movimientos voluntarios de.2 extremidades  

• Respiración 	: Capaz de respirar profundamente y toser libremente 	 -'- 
Apoaltos 	 : Seco y sin secreción 
Saturacion 02 	: Necesita Inhalar 02 para mantener saturación de 02' 90% 	 . 	... 

!rculaclón 	 : TA +1- 20% dei nivel preanéstesico 	 " 
Dolor 	 : Sin Dolor 
Deambulaclón 	•. 	. ..... -. 	. 	. 	 . 	.. 	......... 	,. 
Total 	 :12 

Notas de enformarla 	PACIEN'T'EOUE INGRESA A.RECUPERACION BAJO EFECTOS RESIDUALES DE ANESTESIA.. t 

REGIONAL MAS GEERAL POST OPERATOIO INMEDIATO SLJTtJRA DE MANGUITO ROTADOR HHOMBRO IZQUIERDO-HERIDA e> 
QUIRLJRGICA CUBIERTA CON GASA MAS FIXOMULL SINE VIDENCIA DE SANGRADO MAS CABESTRILLO PERFIJSION 

, 

POSFI1VA MOVILIDAD N1513ATIVA CON 1Í00DOS 	OVENO'ScTS 	E 	E6tES EN MIEltI6RO SuPERiOR DERECriO 
PASANUO GOTEO VE SSN SE MONITORIZA SOPORTE DE OXIGENO'AL 40% SOPORTE TERMICO 

No. Interlocutor 	: 0000001208 	 Responeabte : ARROYAVE CASTRO LUZ ALEICY 	 1.. . 
RegIstro 	:52313702, 'Especialidad 	:AUX1LIARDEENFERMERIA 	 .. 	- 

A,t iB. Flrma dd m6o oaada pw s ronbce a Is 1 mspacÑa. da eoei-di e La flesoaÓn 1995 de 1999 CAt lar. 
PÓç'.a2de 	3 



- 	EpisodIo 0774551 	Paciento 	: NUBIA DELGADO REYES 	 Idontilicactón CC - 28634820 

Ubicación 	: En Consulta E1erna 

Date Salida 

FeChado5atjda 	:08.06.2018 
Destino del pácIonto : Recuperación lardia 
Modio do Balido 	Camilla 

Hora :16:00 

AL~ 

Roponzsble Guardar 

No. Intorlocutor 	: 0000001208 
Registro 	: 52313702 

Responsable Firmar 
Fecha 
No. Interlocutor 

Hora 	:15:S3 
Nombro 	: ARROYAVE CASTRO LUZ ALEICY 
Espoclalidad : AUXILIAR DE ENFERMERIA 

Nombre 
Especialidad 

Mt 18. Fi,ma d ~5~Pwíd~ e Idenfificadón re5pedeva, de aoedoe le RoschC, 1095 do 1999 (Mt 18)' 

P4.g,a3do 3 



ll 

aciente 	:.NUBIA DELGADO REYES 	 .- 	- 
Ientlflcacl6n : CC 28634820 -- 	-F PacIrni.nto :1.1:10.1964 
-exo 	: Femenino 	 ' 	Edad 	:53 Años 
epociolidad : 1ITTP RECUPERACIÓN INICIAL CIR 

)Aseguradora 	: COMPENSAR,POS.PC  

...................... 
.. I 	rrneQuI,ngico. , 

PórdIda 	 eo 	 . 	. 	. 	. 	. 	. 	. . .oatIivadado 	ngra (cc)' 	,20 
-: Ilormai- 	 ..- 	-... 	:. Prioridad' 	' 

, 	 . 	. 
Entrada Quirófano : 12:30  

- 	- 	- 	:12:40 	. 	. Inicio Prócedimiento-  
Fin procedImiento :14:35 	 .' 
Ctao de Honda : Limpia 
Fino lidad : Terapéutico 
Mesteaka : Regional 
Técntca_ Record Regional 

Relación de Diagnósticos Preoperatorios 
Código Dx : M751 
Descripción SINDROME CE MANGUITO ROTATORIO 
Claelficaclón : Otag. Principal 
Tipo Dlagn. : impresión Diagnóstica 

Relación de Diagnósticos Post Operatorio 

Descripción : SINDROME DE MANGUITO ROTATORIO 
Clasificación : Diag. Principal 
Tipo Dlagn. : Impresión Diagnóstica 

ProcedImientos 
Ox Realizada : 0000818302 

quinti 
Vio 
Descripción : ACROMIOPLASTIA POR ARTROSCOPIA 
Ox Realizada : 0000836305 
Lstoralldad : Izquierdo 
Vio :8 
Descripción : SIJTURA MANGUITO ROTADOR POR ENDOSCOPIA 
Ox Realizada : 0000836405 
Latoralidad : Izquierdo 
Via 
Descripción : SUTURA TENDON TENODESJS BICIPITAL POR ENDOSCOPIA 

Equipo Quirúrgico 
ANSTFSIAR 
2000010181 
VALDES MATIAS 

* 	AYUDAR 
2000010235 
PATINO JENNY 
CIRCULAR 
0000001364 
JIMENEZ LILIANA 
INSTRUMENTAR 

-- 0000001146 
ACOSTA SUSY 
OPERAR 
fld(SIflflñ,,flfl 

VEL.ANDIA DANILO 
II g - 

4:--Compensar  i EpIsoOIo : 677.4551 
PeJ,a 	:08062018 

3 

1 

u 
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Eptwdlo :6?74t;_[PiCIeflt9:-. 	NUBIA DELGADO REYES 	 Idñtificaci6n :CC- 28834820 - 

Infónné Qüirugico 

HaIazoe 	 LESION MANGUITO ROTADOR SUPRA EINFRAESPIÑOSO CAMBIOS INFLAÍIATORiOSBICEPS Y LESION 
FIBRILAR ACROMION 6RADO rrnl 	 .. 	 - 

Descripción 	PAUSA QUIRURGICA. ANTIBIOTICO REOPERÁTORIO. AkESTESIA REGIONAL GENERAL. ASEPSIA 
ANTISEPSIA. COLOCACION DE CAMPOS ESTERILES. SE  REALIZA CON AYUDA DE BOMBA DE IRRIGACION Y CABLES: VIA .-. 
PORTAL POSTEfOR, INGRESO A ESPACIO GLENOHUMERAL. PORTAL ANTERIOR EN INTERVALO ROTADOR. TENODESIS 
TENOTOMIA DE BICEPS, VIA 3: PORTAL POSTEROLATERAL INGRESO A ESPACIO SUBACROMIAL. SE  REALIZA ESCARIFICACION 
DE LA HUELLA DEL MANGUITO. PASO DE DOS ANCLAJES StO SSmm UNO POSTERIOR Y OTRO ANTERIOR. SE  REALIZA 

A. 	OPEPEALIZAFUACON.ENDO8LEHILERA CON UN ANCLAJESIN 
HEBRAS DE 4,5mm. SE REALIZA ACROMIOPLASTIA Y RESECCION PARCIAL DEL TERCIO DISTAL DE LA CLAVICULA. SE  VERIFICA 
SIJTURA Y CIERRE. LAVADO Y HEMOSTASIA. CIERRE POR PLANOS.  

Recuento Comproas : N/A 
Torniquete 	 NIA 
CondIcIón EBreso 	VIvo 

70 

Rosponcabla Firmar 	 . 
Fecha 	 :08.06.2018 	 Hora 15:09  
No. Intoriocutor 	: 2000008992 	 - 	- 
Rosponsáble 	: VELANDIA LEON DANILO 
ROgtt*'o 	 :80101022 
EepocMitlad 	:ORTOPEDIAYTRAUMAT0t0 	 : ....... 

ArL 18. Ç1ma de meco e1.áda p cinr edOOfl ,e8poV. do 8odo ata Raaom 1995001999 (A4 18) 
P9'820O 2 



1 	- 

Eptiodlo 6774551 
0808.2018 

PacIento . '..-: NUBIA DELGADO REYES  
Idontiflacón :CC 28634820 	F. Nacimiento : 11.10.1964 
Sexo 	: Femenino 	 Edad 	53 Alias 
Eepeclalidod. ..:ilTrR.EDUCACIÓN.FINALCIRIJGLA - 	.. - 

..09
.... 	

..:.. 

Registro de Enfermería Post-Quirúrgico 

4 cornpensar 
1••. 

Tabla registro procedimientos post.quInrgIco -  

- 	Fecha dbflog1tro 	: 0ff.fJW2UT8 	Hora 	17: 	 . 
Fecha evaluación 	: 08.06.2018 	Hora 	:17:00 
PAS 	 :112 	 PAD 	 :61 
PAM 	 : 78 	 Temperatura 	: 0.0 
Froc. Cardiaca 	: 15 	 Frec. Respiratoria 	: 57 - 
Saturación de oxigeno 	90 

-. 
Conciencia 	 : Completamente Despierto 
Activldd 	 : Mo1rnientos voluntarios de 2 exlremidedes 
Reepiración 	: Capaz de respirar profundamente y toser libremente 
Apositos 	 Seco y sin secreaón 

- - 	-. Saturacion 02 	Capaz de ñ,antrier la 02iiiayoi a? 92% respIrando aire amblen. - 
Durosi, 	 No ha eliminada y no hay globovesical (Pac.tranqriilo) 
Circulación 	 : TA +1. 20% dei nivei,oreanéstesico 

- ingoata 	 : Capaz de beber líquidos - 
Dolor 	 : Sin Dolor  
Doambuiac}ón 	: Capaz de levetitarse y carlInar derecho  
Cap. vostirso 	: Se viste con ayuda  
Total 	 :19 

Notas de enfomterfa 	: PACIENTE QUIEN PRESENTA DOLOR SE INFORMA AL DR VELANDIA PACIENTE INICIA 
5E REí 	ECivE*vÓ6O; 	iTiOCiUiRUROiCO CON CEEST 	 PACiJTE EN 

BUEN ESTADO GENERAL SIGNOS VITALES NORMALES. 

No. Intarlocutor 	:2000005761 	 Rosponeablo : VASQUEZ IZQUIERDO LEIDY ANDREA 
RegIstro 	:1012432521 	 EepoleIIdad 	: AUXILIAR DE ENFERMERIA 
Ubicación 	: En Consulta Externa 

Fecha del Rei3fro 	: 08,062015 	Hora 	:16:41 
Fecha evaluacIón 	:08.06.2018 	Hora 	:16:00 
PAS 	 :111 	 . 	 PAD 	 :58 
PAM 	 76 	 Temperatura 	: 0,0 
Froc. Cardiaca 	: 50 	 Frec. Respiratoria 	: 18 
Saturación de oxigeno 	: 98 

Tipo Recuperación 	Recuperadón Tardia 
ConcToncia 	 :C8mpibtamenretfb-spierro 
Actividad 	 : Movimientos voluntarios de 2 extremidades 

3 

Respiración 	: Capaz de respirar profundamente y toser libremente 
Aposltos 	 : Seco y sin seredón 
Saturación 02 	: Capaz de montanera 02 mayor al 82% respirando aire amblen. 3 
Durusis 	 : No he eliminado y no hay globo vesical (Pac. tranquilo) 
Circulación 	 : TA +J- 20% dei nivel preanéstesico 

t-lf-u!d08. 
Dolor 	 Sin Dolor .2 r Deambulaclón 	: Capaz de levantarse y caminar derecilo 
Cap. vostlrso 	: Se viste con ayuda .0 

- Total 	 19 

CL 
£ 
o 

13 
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EpleodlQ :erzsi 	Pac1oe.. NUBIA DELGADO REYES 	 Idontlflcactón':CC -28634820 

Notas de enfermada 	INGRESA PACIENTE A RECUPERACION FINAL EN CAMÍU.A CON BARANDALES ELEVADOS 
ALERTA. ORIENTADA, POST OPRATORIO DE SUTURA MANGUITO ROTAI)OR.HÓMBRO'.IZOUJEROO. ACCESO VENOSO EN 
1EMRO StJFEitR DREt tCtqUOtiTD S'F(NAUZAOOS' t CEPRADOS, SiTiO RURiOCONiiGSRO' iZQUJD 

CUBIERTO CON GASA MAS.ÁPÓSITO 'MAS FIXOMULL CON CABESTRILLO MOVILJDAb. NEATIVA, PERFUSION 
POSITIVA, SANGRADO ESCASO, SE ASrSTE AL VESTIR, TOLERÁ V1A ORAL, SE DAN iNDICACIONES A PACIENTE Y FA.?R 
EL CUAL REFIERE COMPRENDER. 

No. Interlocutor :2000005761 	 ReeponabIe : VASQUEZ IZQUIERDOLEIDYANDREA"" 	. 	.-. 
Rogistto 	: 1012432521 	 E5pGeIaIIdad AUXILIAR IDE ENFERMERIA 

Datos do Salida 	 . 

Fecha de salida 	:08.06.2018 	 Hora :17:15 	 . 	.. . .... 
DosUno del paciente : Domicilio 
?eedIo 1e 8.lIAt 	T8x1 	 .. . 

Responeablo Guardar 
Fecha 	 :08.06.2018 	 Hora 	:19:04 	- 	,. 
No. Interlocutor 	:0000001431 	 Nombre., 	: MORA NINO ALEXNDRA 
Roglstro 	.52738587 	 EspecialIdad : MEDICINA GENERAL 

Fecha 	 : 08.06.2018 	 Hora 	: 19:04 
No. Interlocutor- 	: 0000001431 	 Nombro 	: MORA NIÑO ALEXANDRA 
RegIstro 	: 52738587 	 EspecialIdad : MEDICIÑÁ GENERAL  

Y 

o 

a, 
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UI 
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DATOS DE IMPRESIÓN 

Fecha Hora Usuario 

30/04/2018 10: 18 DKPIRATOVAP 

BOGOTA 

BOGOTÁ D.C. 

o. 

ARL AXACOLPATRIA 
TORIA CLÍNICA 	 AXA COLPATRIA 

,OJtn,Tttnndo/IQ5 seguros 

Empresa: SPAI-S0NS PHARMACEUTICAL 
INTERNATIONAL C 

Trabajador: INUBIA DELGADO REYES 

NIT: 1860515732 

Documento; 28634820 

ANTECEDENTES LABORALES 
SPAI-SONS 

Nro. AfilIación: 173314 Nit Empresa 860515732 Nombre PHARMACEUTIc 
AL Empresa: NTERNATIONAL 
C 

Fecha de¡ 
Antecedente: 09105(2014 Fecha Ingreso 

Empresa: 2007/01/17 Fecha Inicio 
Cargo; 2007101/17 

Ocupación: Cargo: OPERARIO (A) Funciones: 

Riesgo Exposición: Tiempo Exposición Meses: 

ERGONOMICO 114 

Observación: 

POSTURAS 

ANTECEDENTES PERSONALES 
Antecedentes Descipc16n Fecha de registro 

ACTIVIDADES RECREATIVAS NO REALIZA DEPORTES. USA EL 09/03/2017 
TRANSPORTE URBANO 

FAMILIARES VIVE CON SU ESPOSO Y 2 HIJOS. 09/03/2017 
COMPARTE LOS GASTOS 
ECONOMICOS CON SU ESPOSO. 	. 
NO TIENEN MASCOTA. LAS 
ACTIVIDADES DOMESTICAS LAS 
REALZA SU ESPOSO Y SUS HIJOS 

PATOLOGICOS TBC EN 1993, proceso inflamatorio 09/0312017 
poliarticuiar, STC BILATER,AJ, 
EPICONDILITIS MEDIA Y LATERAL 
BILATERAL, TENDINITIS DE FLEXO 
EXTENSORES DE CP.PP, C. 
BILATERAL, SMR BILATERAL. 

QUIRURGICOS liberación epicondilitis lateral derecha, 28/07/2016 

Iderecho—- 
reparación de¡ manguito rotador 

. 
TOXICO-ALERGICO NIEGA ALERGIAS A MEDICAMENTOS 09/03/2017 

CONSULTAS MÉDICAS 

Circunstancias de modo, tiempo y lugar en 23/10/2013 ZC: EPICONDILITIS MEDIA Y LATERIAL CODO DERECHO, 
donde ocurdó el accidente 

	

	 STC BILATERAL, TENOSINOVITIS DE FLEXOEXTENSORES BILATERIAL, 
SINDROME DE MANGUITO ROTADOR DERECHO Y EPICONDILITIS 
MEDIAL Y LATERIAL CODO IZQU 



Cfrcunstanias de modo, tiempo y lugar en JIERDO DE ORIGEN LABORAL, 2016/08102 POR LO QUE SE CONCLUYE 
donde ocurrf el accidente 	 QUE EL ATRAPAMIENTO DEL NERViO ULNAR BILATERAL (DERECHO 

RESUELTO) ES DE ORIGEN LABORAL. .CALIFCCACION EN 
PRIMERA OPQRTUNIDAD" 

De edelasABCyAVD 	 LABORANDO CON RECOMENDACIONES 

CONSULTA 55. DE SEGUr!ENTO 	.. 	.. 
Nro, siniestro -  20130070423 Fecha reporte 2013/10/17 TIpo Siniestro AT Fecha 2013/10/17 

Siniestro 

Nro:slniestro O Fecha reporte .  2013/10117 Tipo. AT Fecha 2013/10/17 
Temporal Temporal Siniestro 

.. 
Siniestro 

Óbjetado No AsIstió Consulta Si Reqúerimiento No 

Féchá/Hora 26/0412018 ProfesIonal 1CNIDELGA Especialldad FIS1ATRIA 
Consulta 1430 55 DOC 

Motivo Consulta FISIATRIA (OTrO DELGADO): PACIENTE DE 53 AÑOS DE EDAD QUIEN TIENE CALIFICACION DE y enfermedad ORIGEN LABORAL: SD MANGUITO ROTADOR BILATERAL, SD TUNEL DEL CARPO BILATERAL, 
actual EPICONDILITIS MEDIA BiLATERAL, ATRAPAMIENTO DE LOS NERVIOS CUBITALES. 

ASISTE COMENTANDO PERSISTENCIA DE DOLOR Y L!MÍTACON FUNCIONAL A NIVEL DE LOS 
MIEMBROS SUPERIORES, PREDOMINIO EN CODOS YEN HOMBROS. 
LABORA EN EL AREA DE MICROBIOLOGIA DE LA EMPESA SPAI SONS 

Descnpcion Fecha Registro 

G560 SÍNDROME DEL TUNEL CARPIANO 2018/04/26 

BILAT 

EXÁMEN FÍSICO 	 : 
md, Masa Corporal Dominancla TaIta Peso Tensión Diast TensIón Sist 

rTor'i.a An v 
i "  n 	,.,,,i-i,., 

r. ,,,n, 
 

Iu,. 

Observaciones Exámen tédIco 

PACIENTE ALERTA, COLABORADORA PATRONES MOTORES FUNCIONALES EN MIEMBROS SUPERIORES. TIENE 
DOLOR EN TERRITORIO DE TENDONES FLEXORES Y EN EPICONDILO MEDIAL DEL LADO IZQUIERDO. TINNEL 
POSITIVO BILATERAL,. DURKAN NEGATIVO. DOLOR EN CORREDERA BICIPITAL DERECHA 

PIan Manejo SE DA INCAPACIDAD MEDICA POR 4 DÍAS PARA REPOSO DE LOS TEJIDOS 
BLANDOS 
CONTINUAR USO DE PREGABALINA5O MG CADA 12 HORAS Y 
KETOPROFENO TOPICO 
CONTROL EN DOS MESES 

SiguIente Consulta 

CONStJLTA54 DESEGUIMIENTO  
Nro.siniestro 20130070423 Fecha reporte 2013/10/17 Tipo Siniestro AT Fecha 2013/10/17 

Siniestro 
Nro, sinIestro O Fechareporte 2013110117 Tipo AT 	lFecha 2013/10/17 Temporal Temporal Siniestro Siniestro 
ObJetado 	. No AsIstió Consulta Si Requerimieñtc No 

legal 

Fech&Hora 01/03/2018 Profesional JAGRANA ÉsaclalIdad MEDICINA LABORAL - io;.,i:zu — 	-.- 	.-- 



IMotivo Consulta IMED. LABORAL DR. GRANADOS EDAD 53 AÑOS CARGO AUXILIAR DE LABORATORIO 
y enferniedád DOMINANCIA DIESTRA ENFERMEDAD LABORAL ENFERMEDAD LABORAL 23/10/2013: 
actual EPICONDILITIS MEDIA Y LATERIAL CODO DERECHO, STC BILATERAL, TENOSINOVITIS DE 

FLEXOEXTENSORES BILATERIAL, SINDROME DE MANGUITO ROTADOR DERECHO Y 

W EPICONDILITIS MEDIAL Y LATERIAL CODO IZQUIERDO DE ORIGEN LABORAL, CASO 
TRASLADO ARL SURA, SE RECIBE DICTAMEN DEL 2811112008, 	2016/08102 POR LO QUE SE 
CONCLUYE QUE EL ATRAPAMIENTO DEL NERVIO ULNAR BILATERAL (DERECHO RESUELTO) 
ES DE ORIGEN LABORAL, CUENTA CON PCL DE STC, EPICONDILITIS, Y PATOLOGIA DE 
HOMBRO SEGUN DICTAMENES DE JRCI. CALIFICADA PCL POR NEUROPATÍA POR 
ATÁFAIiiENTODE1ERVIOCUBITAL IZQUiERDO Y LEVE Y DERECHO RESUELTO CON EL 
8.20. REFIERE EPISODIOS DE DOLOR MAS EN CODO DERECHO QUE SE PRESENTA CON LOS 
MOVIMIENTOS REPETITIVOS, EL USO DEL TRANSPORTE. REFIERE QUE HA RECIBIDO 
MANEJO OX PARA EPICONDILITIS BIALTERAL, Y SINDROME DEL MANGUITO ROTADOR 
DERECHO, REFIERE QUE CON LA FORMULACION MEDICA DISMINUYE LOS SINTOMAS HA 
RECIBIDO MANEJO POR FISIATRIA, CX DE MANO Y ORTOPEDIA DE HOMBRO. VALORADA POR 
ORTOPEDIA DE HOMBRO EL 27 DE FEBRERO DEL 2017 QUIEN CONSIDERA EPICONDILITIS 
MIXTA POR SOBREUSO, ENEL MOMENTO NO CANDIATA A MAS PROCEDMIERNTOS QX 
VALORAD-POR FISIATRIA EL DDE MARZO DEL 2017 QUENCONSIDERA PACIENTE 
CANDIDATA PARA MEDICINA ALTERNATIVA. SE PUEDE INiCIAR PCL PORQUE TIENE SOLO 
PENDIENTE MANEJO DEL DOLOR ACTUALMENTE LABORANDO CON RECOMENDACIONES, SE 
LE LIMITA REALIZAR ACTIVIDADES DE BARRER, PLANCHAR, MANIPULAR PESO CIRUGIA DE 
MANO DR CASTELLANOS 2017105/25: PRESENTA DOLOR Y EDEMA CRONICO EN MSD CON 
LIMIT.ACION FUNCIOAL EN LA MISMA. NO REQUIERE DE NUEVOS PROCEIDMIENTOS 
QUIRUGICOS POR CIRUGIA DE MANO. C(DNTIANUR MANEJO SINTOMA'flCO DE DOLOR POR 
FISIATRIA CONTIANUR PROCESO DE CALFICACION DE PCL. SE  FORMULA AINES TOPICO Y 
AN4LGESICO.S. ALTA..PORCIRUGLA.DE.MANO ULTlMAVAL.P.OR.FI5IATR[A:Erj..A.ULn 
PREGABALIMA 75 MNG CADA 12HORAS, USO DE OXAPROZIN 800MG OlA POR 10 OlAS Y 
KETOPROFENO TOPICO, CON TROL CITA ABIERTA. ASISTE CON MEDICINA LABORAL EN CITA 
PASADA SOLICITA RECALIFICACION TIENE ÚLTIMA EDX DEL ENERO 2017 LEVE BILATERAL Y 
EDX MSSS DE 07/02/18 STC LEVE BILATERAL, FISAITRIA DEJO HOY IT MAS AINES IM. POR 
AHORA NO HAY CRITERIOS DE REVISION DE PCL%, ADEMAS HAY QUE REVISAR CAMBISO DE 
PERFIL OCUPACIONAL ANTES DE PENSAR EN REVISION, DICE QUE LA FAMRACEUTICA CERO 
Y AHORA EISA CON COSMETICOS. SE  SUGIERE VENIR A CONTROL DESPUES DE CUMPLIR 

-CON TTO DE FISIATRIA ACTUAL 

Siguiente Consulta 

......................... 

Nro.sinlóstro 20130070423 Fecha reporte..: 2013/10/17 Tipo Siniestro.,. AT Fecha 	. 2013/10/17 
Siniestro 

Nro. siniestro O Fecha reporte 2013/10/17 Tipo 	.. AT Fecha 2013/10/17 Temporal Temporal Siniestro SinIestro 
Objetado 	. ,. No Asistió Consúlta Si Rcquednilerito No 

IeaI 

FechálHora 	.. 01/03/2018 Profesional ONDELGA Especialidad.; FISIATRIA ConuIt  13:45:33 
- 

DOC 
.1 

Motivo Consulta .-FISIATRIA (OTTO DELGADO): PACIENTE DE 52 AÑOS DE EDAD QUIEN TIENE CALIFICACION 
y enfermedad DE ORIGEN LABORAL: SD MANGUITO ROTADOR DERECHO, SD TUNEL DEL CARPO actual 	. BILATERAL, EPICONDILITIS MEDIA BILATERAL, ATRAPAMIENTO DE LOS NERVIOS CUBITALES 

(DERECHO RESUELTO). 
APORTA ESTUDIO DE EDX QUE MUESTRA SIGNOS DE NEUROPATIA POR ATRAPAMIENTO DE 
LOS NERVIOS MEDIANOS EN EL TUNEL DEL CARPO DE CARACTER LEVE BILATERALY DEL N. 
CUBITAL IZQUIERDO A NIVEL DEL CODO 
COMENTA QUE ESTA LABORANDO COMO AUXILIAR DE LABORATORIO Y SE CUMPLEN LAS 
RECOMENDACIONES EMITIDAS POR MEDICINA LABORAL. SIN EMBARGO, HAY INCREMENTO 
ENSUS ACTIVIODES EN LA ULTIMA SEMANA, CON AGUDIZACION DE LOS SINTOMAS, 
MEJORIA CON USO DE PREGABALINA 50 MG CADA 12 HORAS Y KETOPFOPFENO TOPICO 

DIAGNOSTICO 
COD.C1EI0 . 	 Descripclon,- 	. 	 . 	. Fecha Registro 

M770 EPICONDILITIS MEDIA 2018/03/01 

Observaciones 

BILAT 
G560 SINDROMEDEL TUI'JEL CARPIANO 	 ¡2018/03/01 

Obséacjonés 	 .. '.. 	 > 

P(~ 
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Señor: 

JUEZ CiVIL DEL CIRCUITO (REPARTO) 

gotá D.0 

Demanda de ACCIÓN DE TUTELA, 

Actor: NUBIA DELGADO REYES. 

Demandado: SPAI-SONS PHARMACEUT1CAL INTERNATIONAL COSMETICS 	- 
LTDA y/O REPRESENTANTE LEGAL. 

NUBIA DELGADO REYES, mayor de edad identificada con la Cédula de 
C-iudadanja número 28.634,820, expedida en Casablanca-Tolima actuando en mi 

propio nombre mediante el presente escrito interpongo ACCIÓN DE TUTELA, 
contra la empresa SPAI-SONS PHARMACEUTICAL INTERNATIONAL 

COSMETICS LTDA y/o REPRESENTANTE LEGAL, identificada con número de 
NIT 860.515.732-4 con fundamento en las razones que tanto de hecho como de 
derecho, procedo a exponer: 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Primero-. El 17 de enero de¡ año 2007 ingrese a laborar en la empresa SPAI-SONS 

PHARMACEUTICAL INTERNATIONAL COSMETICS LTDA, donde inicialmente el 
primer año fui contratada con contrato fijo por un año, posteriormente a partir de[ 

15 de mayo de 2008 me encuentro con contrato indefinido, con una remuneración 
mensual de $801.042 pesos con un horario establecido de lunes a viernes de 
6:00am a 4:15 pm. 

Segundo... Al pasar los meses y años, venia laborando común y corriente pero ya 
contaba cori enfermedades laborales de : LA EP!CONDJLITIS MEDIAL Y 

LATERAL CODO DERECHO,SENDROME DE TUTNEL DE CARPO BILATERAL, 
TENOSINOVITIS DE FLEXORES BILATERAL SINDROME DE MANGUITO 
ROTATORIO DERECHO Y EPICONDILITIS MEDIAL Y LATERAL IZQUIERDA Y 

LESION DE NERVIO CUBITAL, enfermedades que ya fueron calificadas por mí 
ARL COLPATRIA y anteriormente fueron calificadas por la ARL SURA. 

Tercera-. Por otra parte actualmente también cuento con enfermedades comunes 

de: SINDROME DE MANGUITO ROTADOR IZQUIERDO y DISCO 
INTERVERTEBRAL CERVICAL. 

Cuarto-. Enfermedades que la empresa SPAI-SONS PHARMACEUTJCAL 

INTERNATIONAL COSMETICS LTDA siempre ha tenido conocimiento, razón por 



. 	
.- 

la cual constantemente tengo que acudir al médico , y hace un mes me fue 
- 	realizada la cirugía de¡ manguito rotador izquierdo, razón por la cual me fue 

jÉlorgada incapacidad primero de 30 días y de nuevo 30 días en total ya llevo dos 
EW eses incapacitada. 

Quinto-. Antes de la cirugía, el 15 de mayo de 2018 me encontraba laborando y 
al finalizar mi jornada laboral, recibo un comunicado por parte de la empresa 

SPAI-SONS PHARMACEUTICAL INTERNATIONAL COSMETICS LTDA, donde 
me indica que a partir de la fecha no prestara más mi servicio hasta nueva orden, 
me indican que yo seguiré recibiendo mi salario y que esta situación es debido a la 
situación económica que presenta [a empresa. 

Sexto-.Transcurrido un mes, la empresa SPAI-SONS PHARMACEUTICAL 

INTERNATIONAL COSMETICS LTDA, no cancelan la quincena de mayo y, por 
ende el 06 de junio de 2018 interpongo derecho de petición ante la empresa SPAI- 

SONS, solicitando pago de[ sueldo, seguridad social, prima y cesantías 
pendientes. 

Séptimo-. Pasa un mes y recibo respuesta de mi derecho de petición por parte de 

la empresa SPAI-SONS PHARMACEUTICAL INTERNATIONAL COSMETICS 

LTDA, donde me indica que se encuentran realizando todas las gestiones 
pertinentes para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones contractuales y 

legales de los trabajadores y que me estarían informando de alguna situación. 
Octavo-Así ya ha acontecido más de dos meses y SPAI-SONS 

PHARMACEUTICAL INTERNATIONAL COSMETICS LTDA, no define mi situación 
laboral ni ha pagado mis salarios en estos meses, situación que es muy 
complicada tanto para mí como para mi hijos ya que dependen económicamente 
de mi para poder subsistir. 
Noveno-. Mensualmente debo cancelar cuota de[ apartamento por un valor de 
$420.000, cuota de la cooperativa por una valor de $102.000 mil pesos 

administración $680.000 estudio de mi hija menor $281.000 , gastos que no he 
podido asumir estos dos meses en especial de¡ apartamento ya me encuentro en 

mora en el Banco, me encuentro en mora con la administración , ahora he tenido 
que pedir dinero prestado para poder comprar para el mercado, para los buses 
cada vez que me toca asistir al médico, para pagar la cuota moderadora 
medicamentos entre otros. 
Décimo-. Señor Juez, es por todo esto que acudo a su despacho con el fin de que 
se dé una solución lo más pronto posible, mi situación económicamente se 

encuentra devastada, no me reciben en ningún lado por mis enfermedades y ya 
por mi edad, todos estos hechos ocasionados por la empresa SPAI-SONS 

PHARMACEUTICAL INTERNATIONAL, ahora no es justo que si dicha empresa 

se encuentra en re organización no deberían estos cambios perjudicar las 



obligaciones que tienen con los trabajadores. 

Décimo Primero -. Por lo anteriormente expuesto considero se están violando mi 

recho fundamental al mínimo vital. 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

Es preciso señalar que la actuación de SPAI-SONS PNARMACEUTICAL 
INTERNATIONAL COSMETICS LTDA a! No cancelar mis salarios, constituye una 

vulneración a mis derecho fundamental al mínimo vital, desconociendo la 

Constitución y la Ley, razón por la cual puedo acudir al mecanismo de amparo 

previsto en el articulo 86 de la Constitución Nacional. 

1-. DERECHO AL MÍNIMO VITAL 

Constitución Política de Colombia. 

"Artículo 53. El Congreso expedirá el estatuto de/ trabajo. La ley correspondiente tendrá 

en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: Igualdad de 

oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la 

cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios 

mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre 

derechos inciertos y discutibles; situación más favorable a/trabajador en caso de duda en 

la aplicación e interpretación de las fuentes forma/es de derecho; primacía de la realidad 

sobre formalidades establecidas por los sujetos de las re/aciones laborales; garantía a la 

seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección 

especial a la mujer, a la maternidad y a/trabajador menor de edad. El estado garantiza el 

derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de-las pensiones legales. Los convenios 

internacionales de/ trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna. 

La iey, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la 

libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores." 

Sentencia T 199/ 2016, donde nos indica 

"DERECHO FUNDAMENTAL AL MINJMO VITAL-Re iteración de jurisprudencia 
El mínimo vital es concebido en la jurisprudencia constitucional como "un derecho 
fundamental que tiene como característica ser cualitativo, por lo que supone que cada 
quien viva de acuerdo al estatus adquirido durante su vida. Sin embargo, esto no significa 
que cualquier variación en los ingresos implique necesariamente una vulneración de este 
derecho. Por el contrario, existe una carga soportable para cada persona, que es mayor 
entre mejor haya sido la situación económica de cada quien. Por esto, entre mayor sea el 
estatus socioeconómico, es más difícil que variaciones económicas afecten el mínimo vital 
y, por ende, la vida digna" 

"El derecho fundamental al mínimo vital ha sido reconocido desde 1992[ 11 en 

forma extendida y reiterada por la jurisprudencia constitucional de la Corte como 

un derecho que se deriva de los órincipios de Estado Social de derecho, dignidad 



humana y solidaridad, en concordancia con los derechos fundamentales a la vida, 	3 
a. la integridad personal y a la ¡gua/dad en la modalidad de decisiones de 

.4otección especial a personas en situación de necesidad manifiesta, dado el 

carácter de derechos directa e inmediatamente aplicables de los citados 

derechos[21. 

El objeto del derecho fundamental al mínimo vital abarca todas las medidas 

positivas o negativas constitucionalmente ordenadas con el fin de evitar que la 

persona se vea reducida en su valor intrínseco como ser humano debido a que no 

cuenta con las condiciones materiales que le permitan llevar una existencia digna. 

Este derecho fundamental busca garantizar que la persona, centro del 

ordenamiento jurídico, no se convierta en instrumento de otros fines, objetivos, 

propósitos, bienes o intereses, por importantes o valiosos que ellos sean. Tal 

derecho protege a la persona, en consecuencia, contra toda forma de degradación 

que comprometa no sólo su subsistencia física sino por sobre todo su valor 

intrínseco." 

"EJ derecho fundamental al mínimo vital, concretamente en lo que se refiere a las 

condiciones materiales básicas e indispensables para asegurar una supervivencia digna y 

autónoma, constituye un límite al poder impositivo del Estado y un mandato que orienta la 

intervención del Estado en la economía (artículo 334 C.P.). La intersección entre la 

potestad impositiva del Estado y el principio de Estado Social de derecho consiste en la 

determinación de un mínimo de subsistencia digna y autónoma protegido 

constitucionalmente. Este mínimo constituye el contenido del derecho fundamental al 

mínimo vital, el cual, a su vez, coincide con las competencias, condiciones básicas y 

prestaciones sociales para que la persona humana pueda llevar una vida libre del temor y 

de las cargas de la miseria. Si bien el deber de tributar es general pues recae sobre "la 

persona y el ciudadano" (art. 95-9 de la C.P.), el derecho al mínimo vital exige analizar si 

quien no dispone de los recursos materiales necesarios para subsistir digna y 

autónomamente puede ser sujeto de ciertas cargas fiscales que ineludible y 

manifiestamente agraven su situación de penuria[141. Entonces, las personas que apenas 

disponen de lo necesario para subsistir son las que tienen menor capacidad contributiva, 

o, inclusive, las que pueden carecer de capacidad económica de tributar. Llamar a 

quienes carecen de capacidad contributiva a soportar estas cargas públicas de orden 

impositivo que las afecta de manera ineludible y manifiesta en su subsistencia, resulta 

contrario a la justicia tributaria. La capacidad económica o contributiva, fundada, por 

ejemplo, en el ingreso, en la riqueza, o en una actividad productiva, no puede ser 

equiparada a la realización de una actividad social básica e ineludible, como adquirir un 



Çc_ 
bien o servicio indispensable para sobrevivir. En ese sentido, la capacidad contributiva no 

Jaul tomáticarnente equiparable a la capacidad adquisitiva. 

 caso sub examine la cuestión planteada a la Corte comprende también si las 

personas que ni siquiera alcanzan a ver satisfechos su derecho fundamental al mínimo 

vital por carecer de los recursos materiales para ello, pueden, y en qué condiciones, 

soportar la carga tributaria creada mediante un impuesto indirecto indiscriminado sobre la 

totalidad de bienes y servicios que hacen parte de los recursos necesarios para su 

supervivencia digna y autónoma. Los principios que rigen el sistema tributario y los 

conceptos que enmarcan el deber de tributar habrán de ser interpretados a la luz del 

principio del Estado Social de derecho y del derecho fundamental al mínimo vital..." 

PRETENSIONES 

Con apoyo en todo cuanto se ha dejado dicho, sirva, Señor Juez, acceder a las 

siguientes peticiones: 

Primera-. TUTELAR el derecho fundamental constitucionales al mirilmo vital, de 

NUBIA DELGADO REYES, vulnerado en las circunstancia de modo, tiempo y 

lugar que se dejaron descritas en esta acción. 

Segunda-. ORDENAR a SPAI-SONS PHARMACEUTICAL INTERNATIONAL 

COSMETICS LTDA y/o REPRESENTANTE LEGAL, que proceda dentro del 

término que su digno despacho disponga, a pagar los salarios dejados de percibir 

desde hace dos meses a que tengo derecho, y al pago de mi prima prestacional a 

la que tengo derecho. 

PRUEBAS 

Para que obren como elementos de convicción, con esta demanda, solicito sean 

tenidos en cuenta los siguientes: 

Copia cedula de ciudadanía. 
Copia comunicado de no prestar servicio de SPAI .SONS. 

Copia radicado derecho de petición. 

Copia respuesta derecho de petición. 

Copia estado actual de la empresa SPAI SONS, 

Copia historia clínica. 

Copia incapacidades médicas. 

Copia calificación de enfermedades. 
Copia estado de cuenta de ahorros. 

Copia recibo administración. 

Copia del estado de cuenta del crédito hipotecario. 

Copia estado de cuenta de fin comercio. 

Copia recibos de pago del estudio de mi hija. 



COMPETENCIA 

r usted Señor Juez competente para conocer del asunto, por la naturaleza de los 

h chos, por tener jurisdicción en el domicilio de la entidad accionada y de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1382 de 2000. 

DECLARACIÓN JURADA 

Atendiendo lo dispuesto por el Decreto 2591 de 1991, en su artículo 37, bajo la 
gravedad del juramento declaro que por estos mismos hechos e invocando iguales 
derechos y en contra de la misma autoridad, no se ha promovido por mi parte otra 
Acción de Tutela. 

NOTIFICACIONES 

Para los efectos de rigor, manifiesto que las notificaciones, en este asunto, pueden 
cumplirse de la siguiente manera: 

El accionante en su despacho o en la carrera 4 este No38-56 -torre 5-apt 404 
teléfonos 3166970025, de Soacha-Cundinamarca. 

La Accionada SPAI-SONS PHARMACEUTJCAL INTERNATIONAL COSMETICS 
LTDA, en la Avenida ciudad de Cali No.51-85 de Bogotá D.0 

Del Señor Juez, 

s colo 	 o 

Alo  
NUBIA DELGADO REYES, 	 .... 
C. C. No.28.634.820, expedida en Casabianca-Tolima. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDA 

Bogotá D.C., veinticuatro de julio de dos mil dieciocho. 

Previo a decidir sobre la admisión de la acción constitucional, cítese a la parte actora 
para que en el término de 24 horas, se sirva suscribir la acción de tutela, 

CUMPLAS E. 

e 	

HERNANDO S TO URCIA 
Juez 

UL5'1 26  

5cyF1c7 /& 
i9i/iv1i e cICCI 1 

cc- 



24 JULIO DE 2018 

Se informa al despacho del señor Juez, que el día de hoy 24 de Julio del año 
en curso me comunique con la señora NUBIA DELGADO REYES al 
número CELULAR 3166970025 visible a folio 58, notificando en su 
integralidad el AUTO de fecha 24 de Julio 2018. 

Informe que rindo bajo la gravedad del juramento, para los efectos a que 
haya lugar. 
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